
USUARIO ARAMIREV

FECHA INICIO 31/03/2023
FECHA FINAL 31/03/2023

1466 0500160000002017008S500 0019 31/03/2023 Rjadón en estado

9872 11001600000020200172100 0019 31/03/2023 Fijación en estado

10077 11001310405020150022900 0019 31/03/2023 RJadón en estado
13395 11001600001920121040900 0019 31/03/2023 Fijadón en estado

178S0 11001600001720180770000 0019 31/03/2023 Fijadón en estado

' 22539 25430600066020190094100 0019 31/03/2023 Fijación en enado

30124 11001600001520190564300 0019 31/03/2023 Risdón en estado

30369 11001310404920090028100 0019 31/03/2023 Fijación en estado

37088 11001600001S20150836800 0019 31/03/2023 Fijadón en estado

¡ 38641 11001600000020140063800 0019 31/03/2023 Fijación en estado

42018 11001600000020160186300 0019 31/03/2023 Fijadón en estado

44235 18001310700120070003500 0019 31/03/2023 Fijación en estado

^ 44321 11001600005020161976600 0019 31/03/2023 Fijadón en estado

• 46174 11001600001320161135900 0019 31/03/2023 Fijación en estado

JOH^ DAViq - DUQUE RIOS* PROVIOENOA PE FECHA •21/03/2023 *Auto concediendo redendón Al 2023-363 l/PAM CSA//
LORENA PATRICIA -SABOGAL* PROVIDENCIA DE FECHA *10/02/2023 *Niega Prisión domiciliarla, no autoriza permiso administrativo de salida de hasta por 72 horas, yno

_concede libertad condicionalAl2023-083/084/085
JAIME"RODUIJO •TRIVIÑQ BOHORQUÉZ' PROVlbENCiADE FECHA *lS^^W*~Áüt0^cede Perm'lso Ái 202^78 //ARVCSA//
JHONNr ORLANDO -ARIZALA MORA' p'rÓvIDENCÍÁ DE FECHA *13/12/2022'* Auto decla'ra" Prescripcién ai 20Z2-1069 //ARV CSA// ~ ~

ALBEIRO DE JESUS •GRWAt^URIBE* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida ydedara extinción Al 2023-373 //ARV CSA//

CAMILO A1.BERT0- HERNANDEZ TRIVíÑO' PROVIOENCIAOE FECHA *8/03/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida vdeicara extinción Al 2023-308 //ARV CSA//
CARLOS HUMBERTO -GUZMAN GOMEZ* PROVIDENOÁ DE FECHA *15/03/2023 *REPONE EL Al d'eL 02/05/2022, COÑCEDÉIIbÉCTAD COÑOtcrONAL ^"2023-877 //ARV~
CSA//
EDWIN ALEXANDER - MARTINEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA "8/03/2023 *Auto que concede libertad condicional yredención depena 2023-275/276 //ARV
CSA//

JENNY KATERINE -ORDOÑEZ MONTOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2023 *Auto que niega libertad condicional, niega redención yconcede redeoción de pena al
2023-29/85 //ARVCSA// _ _ _ _ _

LUZ DARY - ALARCON GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida ydecreta extinción Al 2023-372 //ARVCSA//

CARLOS HERNANDO -VERGARA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2023 *Niega Prisión domiciliaria YREDIME PENA aAJ 2023-200/121 //ARVCSA//
ERNERSTO - PISSO GAVIRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/02/2023 * Auto niegalibertadcondicional Al 2023-109 //ARV CSA// ^
MAURÍCIO -REINA LEAL* PROvTdenO^^FECHA *17/03/2023 *Auto concediendo redendón Al 2023-362 //ARV CSA//

LUIS SEBASTIAN -PABLOS TI6AQUIRA' PROVIDENCiA DE FECHA *25/01/2023 *Auto concede libertad por pena cumplida ydecreta extinción Al 2023-21 //ARV CSA//

AUTOS INTERLOCUTOWOS
ESTADO DEL 31-03-2023

J19-EPMS



V. Kftmajüdidal
J Consto Superior de la Judicahira
* República deColombio

SIGCWIA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado No. I 05O0l-60-OO-OOQ-?ni7-nnfl';t;-nn
N. Interno; 1466
Condenado: JOHAN DAVID DUQUE RIOS
Reclusión: | COI^IEB DE BOGOTA Lft PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 363

Bogotá D. C., marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de\redenci6n de pená^^en favor del
sentenciado JOHAN DAVID DUQUE RIOS. \ \

2. ANTECEDENTES \ .\V \
\ \ M \1.- El 12 de diciembre 2018, el Juzgado 4 Penal'de! Girpuito Espédalizado de Medellín (Antioqula)

condeno a JOHAN DAVID DUQUE RIOS identificado coh^c.c. Ñor71.292.066, a la pena principal
de 146 MESES de pnsion, multa de^SOP s.m.l.m.v.v y la a¿c,esóna de Inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso deNa pena principal, como autor responsable de los
delitos de concierto para deli^tífr ggravadd (art. 340 inc^2 y 3 C.P.), extorsión agravada (art. 244 y
245 C.P.) ydesplazamiento forzado\(art. 180 C.P.), negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena yla prisión domiciliaria. '
Dicha sanción la'Cumple desd^ ei 10 de junio de 2017, fecha en la que fue capturado y ie fue
impuesta ludida de aseguraml^nto^n centro de reclusión.
2.- El 2'̂ e ef\^v(S^:-2020, este "despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias, yse
solidtó al.Instituto^Nácipnal de Medicina Legal y Ciencias Forenses, fijara fecha y hora para valoración
médico legal del.penado.' )

''v.- Al condenado s^lé ha reconocido redención de pena asi;
. 'Í18 días, el 9^d§^mayo de 2019.
V- '2'días, el 19 dé septiembre de 2019.
\ : 1 mes 4 días 12 horas, el 19 deseptiembre de 2019.
Y"81J5 días, el 15 de Junio de 2021.

^;',115 días, el 9de mayo de 2022.
"'^7-7,25 días, el 13 de octubre de 2022.

4.- El 15 de mayo de 2020, no se concedió la prisión domiciliaria transitoria contemplada en el Decreto
546 de 2020.

5." El 30 de junio de 2020, no se concedió la prisión domiciliaria por estado grave de enfermedad,
previo dictamen médico legal.

6." El 27 de noviembre de 2020, previo dictamen, se autorizó transitoriamente la ejecución de ia pena
privativa de la liberi:ad en clínica o centro hospitalario. Para lo cual, el penado suscribió diligencia de
compromiso y en la misma fecha, se libró boleta de traslado.

7.- El 3 de marzo de 2021, no se accedió a ia redosificadón de la pena, que solicito el sentenciando.

8.-El 7 de mayo de 2021, no se concedió la prisión domidiiaria por estado grave de enfermedad
incompatible con la vida en centro de reclusión, y se mantuvo la ejecución de la pena privativa de la
libertad en clínica o centro hospitalario.

9.- El 9 de mayo de 2022, no se concedió la sustitución de la pena por estado grave de enfermedad
incompatible con la vida en centro de reclusión. Decisión que fue confirmada en segunda instancia el 15
de julio de 2022, por el Juzgado 4® Penal del Circuito Especializado de Medellín (Antioqula).

10.- El 8de agosto de 2022, de ofido, se aclaró que, el sentenciado JOHAN DAVID DUQUE RIOS p7ra
esa fecha, había descontado de ia pena impuesta un total de 73 meses y 18.5 días.
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tas solicitudes deberán ser remitidas 3 la dlr«ccl«n tfactrtnie# «rrespondiente bI Centro deServidos AdmInIstrativDS de (os JuMados de Elecuctón de
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. '



^ i^nui /udícial
¡ Consejo Superior de la Judicatiiríi

J Repúblira de Colombia
SIGCMA

11.- El 16 de marzo de 2023, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-2383 del 28 de febrero de 2023,
con documentos para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Carcelario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota" allegó con el oficio No.
113-COBOG-AJUR-2383 del 28 de febrero de 2023, los certificados No. 18591345, 18678790 y
18762861, de cómputos por actividades para redención realizadas por 30HAN DAVID DUQUE RIOS, y
otros documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de ia Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expe^i_da por el INPEC.
Conforme a los aludidos certificados se tiene que le sentenciado trabajo 1.740 hora's'a^:

Certificado No. 18591345, en el año 2022, (208 horas) en abril, (204 horas)¡en ^^afXlOS horas) en
junio. 1 !
Certificado No. 18678790, en el año 2022, (208 horas) en julio, (216 horas) en_agpsto',~X20S horas) en
septiembre. ^ /
Certifícado No. 18762861, en el año 2022, (200, horas) enjsttulíis, (208 hoi3S) én noviembre, (80
horas) en diciembre. \ . \ ^
- ^ . . xr:v, r i \En primer lugar, sobre las 620 horas reladonadas '̂̂ en ?;el Gerti^fipdOy de cómputos Nos. 18591345,
desarrolladas en los meses de abril a junio del año^022^^e\Despacho\no emitirá pronunciamiento de
fondo al respecto, comoquiera que, en providencia^del O^de 'octubVa .de 2022, se reconocieron 77.25
días de redención por las actividades realizadas en esos m'eses, enére otros.

\De otra parte, para las demás horas'fcertific^das, se tien^ eri^cuenta que, el artículo 101 de la Ley 65 de
1993, condiciona la redención^dé pena a tener en cuenta la evaluación del trabajo, ia educación o
enseñanza y la conducta del <|nterrio, a'l punto que si esta es negativa, el ^uez de Ejecución de Penas
debe abstenerse de conceder^dicha-^edención; tenemos que durante los meses en que el penado
desarrolló actividades de eduG,atlvas-''certif]cadas por el INPEC, su conducta fue calificada como
EJEMPLAR, asimisrrío. durante loS^periodos que adicionalmente certifica el Establecimiento Carcelario, el
desempeño ^Has actividades educativas que desarrolló fue sobresaliente, tenemos entonces que se
reúnen los^réqujsit6s,del artículo lÓ^de' la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende\de conformidad con el artículo 82 ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo ^ abonárá^ün día de redención, sin obviar que no p^rán computarse más de ocho

\ horas diarias dé.actividádes laborales, ahora, es evidente que de acuerdo con los cómputos remitidos
\por el INPEC, el senténdado excede dicho límite respecto de los meses en que realizo la actividad de
Recuperador ambiental paso inicial, se tendrá en cuenta para los efectos pertinentes el tiempo

-•.cértificado, bajo' el entendido que la referida labor desempeñada por el sentenciado corresponde a un
servicio estrictamente necesario para el buen funcionamiento del centro de reclusión, por lo tanto se

r-enCuentra autorizada para ser ejercida de lunes a sábados y días festivos, en consecuencia se redimirán
^setenta (70) días de ia pena que cumple JOHAN DAVID DUQUE RIOS, por las 1.120 horas de
^trabajo realizadas.

Finalmente, REMITIR copias de este auto al Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad
y Carcelario de Alta Seguridad de Bogotá "La Picota", para que obre en la respectiva hoja de vida del
sentenciado.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR SETENTA (70) días por las actividades realizadas por JOHAN DAVID DUQUE
RIOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.292.066, conforme lo anotado en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: REMITIR copias de este auto al Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Segurid^
y Carcelario de Alta Seguridad de Bogotá "La Picota", para que obre en la respectiva hoja de vida del
sentenciado.

^ ,, dContra decisión jiroceden [os recursos de ley.

eriTlecNOTlPÍQÍJESE YCÚMPLASE
3: K.-

P1 •

PELLA FTEtGARBO

JUEZ
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Las solldtudes debe'én ser remitidas a la dlreccl6n ^ectrónlca correspondiente al Centro de ServiciosAdministrativos de t04Juzgados de ^oidin de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: ventanlila2esleomsbtaacendol.ramaiuilldal.DQv.rft
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JUZGADO _t3DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: I^ Gf)

TIPO DE ACTUACION: ^ V

A.S A,l. OFI._ OTRO Nro^ñf) ^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DE INTERNO (PPL¡: vJO*^ C<)

FIRMA PPL:
'UofO oJiCT

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



29/3/23, 6:44 Correo: Irene PatriciaCadena Oliveros- Outlook

Camila P^ailla Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria
.gov.co>

Para: Irene Patricia Cader

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

he Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cf9arzon@procuraduria.gov.co

11 PBX:+57 601 587-8750 ExtlP: 14611
9 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

Lun 27/03/202315:10

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresporíde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
"***;**"N0TICIA de CONFORMIDAD"*^--*- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada porel personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila Fernanda Garzón

Rodríguez <cfgarzon@procuraduna
.gov.co>

Irene Patricia Cader

El mensaje

Lun 27/03/2023 15:10

Asunto; ASUNTO: NI 1466 Auto Interlocutorio No, 2023 - 363 del 21 de MARZO de 2023
por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JOHAN DAVID DUQUE RIOS

Enviados: lunes, 27 de marzo de 2023 20:10:40 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el lunes, 27 de marzo de 2023 20:10:32 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavilc.

h«ps://outíook.office,corn/maii/i(3/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktfJGQOOC1hYjZjLTgyMzZíZTE1YThmYwAQAPOhMmX44hxGtTSxU5M5U%3D



29/3/23, 8:44 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - OutiocK

P postmaster@procuradurIa.gov.co
Para: postmasten Mié 22/03/2023 10:00

ASUNTO: NI 1466 Auto Interl...
Elemento de Outfook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: ASUNTO: NI 1466 Auto Interlocutorio No. 2023 • 363 del 21 de MARZO de 2023 por medio del
cual NIEGA UBERTAD CONDIOONAL, JOHAN DAVID DUQUE RIOS

postmaster@outlook.com

Para: postmaster®

ASUNTO: NI 1466 Auto Inter!.
Elemento de Oullook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mié 22/03/2023 9:59

Asunto: ASUNTO: NI 1466 Auto Interlocutorio No. 2023 - 363 del 21 de MARZO de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JOHAN DAVID DUQUE RIOS

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para; Milleroctaliv

D, AutolntNo363 1466.pdf
206 KB

Mié 22A)3/2023 9:59

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 363 del 21 de MARZO de
2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JOHAN DAVID

DUQUE RIOS. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

hHps://ouílook.office.com/mall/M/AAQkAGZigNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZlLTgyM2ZJZTE1YThmYwAQW»OHMmX44hxGtTS)üJ5M51l%3D



2ftW23, 8:44 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.g
sfc «fe

Pifrtrónirn rnntipnp infnrmarión dP la RamaJudicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo vlo recibió oor error

r rP<;nnnHÍPnHn al rPmit^ntP velimin;.nHn rualnnipr ronia nneueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
?nnq VtnX' la. rnntPniHa. en la Lpv 127^ Hel SHp enpro de2nnq vtorios la-; r^up lp anliniipn Si ps pI Hpctinatarin, Ip rnrrP^nnnHp mantpnpr rp«;prva
en oeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos
a no w niiP PxKta una aiitnrizarión Pvnlírita AntP^ rip imnrimir P^tP rorrpo rnn«;iHprP sí

IVcí hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.AV SO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita, Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

hllps://outíook.offtC8,com/mail/ltl/AAOkAG2¡ZjNkOWY1LWZhNzíclNGQOOC1hYjZiLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAPOhMmX44hxGtTSxlJ5M51l%3D
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JUZGA'j^^O DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MÉOIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

_Radicado: il001-60-00-000-20?f)-ni 7?i -nn
Interno: 9872 ~

_^denado: 7-ORENA PATRICIA SABOGAI
OeUto: /gONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
CARCEL BUEN PASTOR
Decisión: "nO CONCEDE PRISION DOMICILIARIA ARTICULO

. 314- 5 C.P.P.; NO AUTORIZA PERMISO
ADMINITATIVO DE HASTA 72 HORAS - NO
CONCEDE UBERTAD CONDiaONAL

AUTOS ZNTERLOCUTORIOS Nos. 2023- 083/084/085

Bogotá D. C., febrero diez (10) de dos mil velníiírí^(2023)
1.- ASUNTO POR TRATAR \ K? •; \

Emitir pronunciamiento entorno aía eventual conWóiUi^tóíSl&i^^^ cabeza de
femilia, libertad condlclon<5i,y/o beneficio administrativorae hastá\7Z\hpras en favor de lapenada LORENA PATRICI;» íSAbogal, acorde con la dbcumYtacfó^ailegada.

1-^TEéEDEÑTES PROCE^j^S
1.- El 5 de diciembre Je mo/veJjuzgiado 5" Penal, del Circuito Especializado de
Cundinamarca, condenó á LOkENA^Pi^RICIA SABOGAL Identificado con cédula de
ciudadanía No. 1019030017^ a ia<pena principal de ^8 meses de prisión, y la pena
accesoria de inhabillcación para elv^ejerclpio de derechos yfunciones públicas por el lapso de
60 meses, al^^bersfdo hallada resoonsábie del delito deconcierto para delinquir agravado,
negándoleja süspenslón condic¡onal,jJérTa ejecución dela pena yla prisión domiciliarla como
madre c^eza^de^familia.

\ .
2.- Dicha s^ndón'la oímpta desde el 2 de agosto de 2020, fecha en la que fue capturada y

yefue impu^ta meáid^^e aseguramiento.
k- ei 29 de\efié'ro de 2021, este Despacho avocó el conocimiento de fas presentes
¿.^pigencias.

septiembre de 2021, no se concedió la suspensión condicional ni el sustituto de
Í^Bión domiciliaria que trata el artículo 314 numeral 5del C.P.P.

5.- El 2S de agosto de 20Í2, redime pena en 47.5 días, por estudio a la pena que cumple
LORENA PATRICIA SABOGAL.

6.- El 13 de octubre de 20122, se redime pena en 22.5días, portrabajo.

7.-El 8 de noviembre de 2022, se redime 26.5días, porestudio y niega el subrogado de la
libertad condicional.

3.» CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
I

3.1.- De la prisión domiciliaría

Se Itera, la Ley.750 de 2002 y el artículo 314 numersl quinto de la ley 906 de 2004
aintemplan la posibilidad^ de cumplir la pena de privativa de la libertad en el lugar de
residencia para aquellas personas que tienen lacalidad de madre o padrecabeza de familia,
como apoyo especial y gaiantía de los derechos fundamentales de ios menores o personas
incapaces quedependan dé ia persona privada de la libertad en virtud de una orden judicial.

Sin embargo, para acceder a dicho beneficio la sentenciada debe ostentar ia condición de
cabeza de familia, y a fin de determinar dicha condición deben observarse los parámetros

IFLO///
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filados por la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-388 de 200S, además
de los requisitos señalados en las referidas normas; sobre el tema señala la aludida
sentencia;

La Corte advierteque no toda mujerpuedeser considerada como madre
catjeza de familia por el sólo hecho de que esté a su cargo la dirección del
hogar. En efecto, para tener dicha condición espresupuesto indispensable (I)
que se tenga a cargo la responsabilidad dehijos menores o de otras per^nas
incapacitadas para trabajar; (11) que esa responsabilidad sea de carácter
permanente; (lii) no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por
parte de la pareja, sino que aquélla se sustraigá del cumplimiento de sus^_^^
obligaciones como padre (o madre); (iv) o bien que la pareja no asuma la^^y
responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un ^moavo^^y
verdad6f^rnente poderoso corno la incapacidad t-nica, sensoríai, siQuIcaQ)^^^""^
mental o, como es obvio, ta muerte; (v) por último, que haya una defíÜendS
sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual signlficaja,„-^\
responsabilidad solitaria de la madre (o padre) para soste^^e/ hogar.

ARn de examinar nuevamente la solicitud de prisión dor^iliariayelevada, léL;^efíó
..t _ 1^ eA i&T^i-l>onl•pan artiIfis menores. en la CALLE

rt IHI UC CAOMMMWt i«uw»**•••%-•> r* L ^ I #"AI I C

practicar visita a la residencia donde se encuentran actualmente los rnenores, en la CALLfc53 No 31 Este Manzana 1, lote 9, del niunlclpl^^;§(^^á-^^undlna»n8''ca,
de verificar si ahora si se configura la condición de'^g^-ijab^ de^anfljia que se alega y
tener claridad sobre las condiciones de los menores\ jSor^yiterttiedío^j^á^^^ de asistencia
social de estos Juzgados. \ \ \ '

Se allego a las diligencias Informe^dé^lta virtual déJfeéíia 13 de noviembre de 2022,
practicado por la asistente sociaWéwY COÑ^ANZA FLO^E^AUNOO, en el que consigno,
ensíntesis: f J

El grupo familiar este compue^o por WENDY NATALIA U^RA SABOGAL (hija mayor de la
penada) quien seAencuentra en espado de embarazo, MICHAEL ANDRES TORRES
(compañero permanente de WendV Natalia), K.Y.M.S. (16 años), L-F.M.S
(12 años), ]íETr<lsiu años) yY.lWS'(7 años), hijos dé la condenada LORENA PATRICIASABOGA^
U señorita WENd/nATA^A LARA SABOGAL, hija mayor de la penada LORENA PATRICIA

„ SABOGAL,VienVendi^^visita dice estar acargo de los.damás menores, desde mediados
- '̂̂ del año 2022, cuando-áus hermanos decidieron volver, después de haber estado a cargo de

^ tes abuelas tanto materna como paterna; a ia par, que residen en el inmueble donde vivían
\ cÍ)n su madre ia^jenada LORENA PATRICIA SABOGAL, previo a que !a capturaran, vivienda
\ que dijo ser de su progenitora y el padrastro Luis Eduardo Montenegro quien también es
\. caifea dentro de las presentes diligencias; lugar del cual s; pudo observar ''que al Ingresar

y] ''pf£nmueble se encueoírs un espado amplio en donde .¡'.e encuentra un comedor, tres
/ '• : 0bltaciones, baño, cocina ypatio." :

En cuanto a las condiciones económicas, para el sustento, se tiene que "la Joven WENDY
NATALIA LARA SABOGAL que trabaja como mesera en un bar- ubicado a cinco casas del
Inmueble- los días miércoles, viernes y sábado con un horario de 2:00 p.m. a 10:00 p.m.,
y le pagan por día la suma de $35.000; que su pareja trabaja tres días a la semana en
reciclaje y tiene un Ingreso semanal promedio de $180.0Ü0. Dijo además que su hermana
KYMS de16años, trabaja en ventas deproductos debel'eza enAvon dosdías a lasemana
ylepagan pordía lasuma de$40.000', adicional "Señaló que suprogenitora es beneñciarla
del programa de ingreso Solidarlo del Gobierno Nacional yrec/fre la suma de$400.000 cada
dos meses, dinero que dijo es reclamado por la abuela materna, la señora ANA ELVIA
SABOGAL, quien cada mes les entrega la suma de$200.000 para compra de mercado. , a
parte reciben ayudas económicas de familiares extemos. •,

Respecto de la situación actual de los menores, refirió WENDY NATALIA que ella Junto con
sus hermanos se encuentran afiliados a ia EPS CAPITAL SALUD, régimensubsidiado, y que
solo la hermana K.Y.M.S ele 16 años actualmente se encuentra estudiando los fines de
semana en una institución de validación de bachillerato. /-

Finalmente respecto a la relación con sus hermanos señaló ser buena, no reporto
antecedentes de violencia intrafamiiiar ni problemas de consumo de sustancias sicoactivas.
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de la progenttora dijo la hi^a 'mi mamá es chévere, divertida, bien en todoel sentido, nos
trata bien, es muybuena, bos hacemucha fáita, era amorosa, estaba pendiente de nuestras
cosas, cuando estudlábarrl^s nos tenia nuestro almuerzo, todo muy bien, estaba pendiente
en darnos buena comida,- nos daba mucho amor y ahora que está aiiá, nos llama una vez al
día y nos pregunta cómo&stamos y todo eso", que además LORENA PATRICIA SABOGAL
tiene comunicación constante con ella y los menores, al igual que familiares extemos como
las abuelas, el abuelo y t(ó¿ de los mismos, quienes están.pendientes de su bienestar.

Según la Información reuntóa durante la diligencia se pudo, constatar que ios menores hijos
de la PPL, a la fecha tienenjCubiertas sus necesidades básicas ysusderechos fundamentales
no han sido vulnerados pües por corresponsabtiidad (artículo 10 de la ley 1098) están
recibiendo elapoyo por parte de su hermana mayor WENDY NATAUA LARA SABOGALíTjUrén
asume Junto con su compañero permanente, las necesidades básicas de los menores, copio
lo son alimentación, salud,;vivienda y acompañamiento. A. —

Sí bien LORENA PATRICIA SABOGAL menciona en la solicitud que los menores^Vfi
en diferentes viviendas coh familiares de los mismos, siéndo problema para "^le
acogieron por alguna u otra'razón, afectándolos en sus estadMwje?ánimo y la InesíabiHSad^
educación de los'niños, seitiene que en la actualidad, los ménoresxlenen el ap^bica^de'la
hermana mayor ysu círculi) familiar. \ ^ A

•••'• / \ \Si bien es cierto los menores han transitado en dl^reoíes^/iwén^s,. pnmera en la CALLE
I materrfavseñüralANA eLÑ\

o¡en es cierto los menores han transitado en diferentes íiwenáás,. pnmera en la CALLE
69 SUR #11 C- 52 Este: a cargo de la abuela materrfav señüraiANA ELÑVIA SABOGAL-
luego en la CALLE 130 B[<t. 88^ - 85 CON LA ABULA,PÁfehNA y,flna}mente retornan a la
CALLE 53 # 31 ESTE - 3Í MANZANA L.LOTE 9, MUNlCIÍ^IO^E^Soacha- Cundinamarea,
inmueble de propiedad de '̂PL, no esmeriósxierto, que lafáraillkextensa por linea materna
ypaterna siguen estando gres^tés ^el tuldado yapoya idé los menores, como asi se haconsignado en las diférerá^s ^tre>i^s^ en/lo económico'v afectivo.
Analizado Integralmente ló^ nu\vos el^éntos de juicio y;solicltud elevada por la penada
concluye el desi^ho qu^; LORENA PATRICIA SABOGAL .actualmehte tampoco reúne losrequisitos e^dds p^ra sejr considerad^madre cabeza de/amilla.
Aunque t^ '̂é^goríí^ro'bado, dAínformidad con los registros civiles aportados, que la
sentenciada esNa m^dre délos menores K.Y.M.S. (16 años), LF.M.S (14 años), S.V.M.S (12
años), J.E^.S-;(ira^sfyy.LM.S (7 años), yWENDY NATALIA RALRA SABOGAL (20 años),

^ lo cuai le g^erá \i,oa responsabilidad de carárter permanente, de acuerdo con la legislación
Vivil vigente^, cpn lM^nue'l'Os elementos adjuntos y que obran en el proceso, no resulta

posible lnfer¡\g^os niños se encuentran en situación de desprotección o abandono, es
•dtedr, que existe una deficiencia sustancial deayuda que exija la presencia de la sentenciada
gpVl hogar.

rAskIas cosas, es claro que los menores se encuentran bajo la protección de su hermana
míyor WENDY NATAUA L£^RA y su compañero permanente MICHAEL ANDRES TORRES, en

nos Ultimos meses con el fin de brindarles estabilidad yacompañamiento a los menores, y
quienes asumieron el rol fl'e cuidadores con el apoyo aún de la familia extensa por linea
materna y paterna; luego aunque es obvio que la deteríclón de ambos padres vario las
condiciones de vida ysu ausencia necesariamente los ^a afectado, los lazos que tienen con
su familia externa y apoyojle han permitido suplir y garantizar los derechos y necesidades
básicas. b.

i'
' 1 , ,

Se reitera, que para concéder la prisión domiciliaria por sercabeza de familia es requisito
indispensable que exlstarí menores o personas incapacitadas en estado de debilidad
manifiesta a cargo del sentenciado, y que no cuenten con otrafigura paterna uotra persona
o personas familiares qué^ puedan ejercer su cuidado, pues la ausencia de la pareja o
desatención a causa de rdzones verdaderamente poderosas (como la Incapacidad física o
mental) son las circunstandas que generan la responsabilidad solitaria de la persona que es
padre o madre cabeza de' familia, por tanto, estos elementos son imprescindibles para
obtener dicha condición. •

No desconoce esta ejecu'fora que lo idéaí, es que los menores estén todo el tiempo con
ambos padres, ello implica que van a tener un mejor desarrollo y crecimiento, y que la
ausencia de la madre y por su privación de libertad afectan de alguna manera a la menor
debe tenerse en consideración que la condición de madre de la sentenciada no constituye
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perse un derecho para gozar del benefició contemplado fli'i la ley 750 de 2002 yel articulo
314 numeral quinto de la ley906 de 2004, pues sí bienes cierto la ñnalidad de la norma es
garantizar la protección de ios derechos de los menoreS'" no existen elementos sumarlos
probatorio mínimos que permita considerar que la riiña se encuentra en completo
desamparo y en peligro, no obstante no están presentes los progenitores

En el caso concreto, se itera, se infiere, con la información suministrada y que obra en ei
proceso, que los menores se encuentran bajo el cuidado de la hermana mayor WENDY
NATALIA LARA SABOGAL, y otras personas de la familia extensa porlinea materna y paterna
garantizando sus derechos fundamentales básicos.

Ahora bien, no desconoce este Despacho las dificultades Económicas yemocionale^íiaFh^
podido acarrear la ausencia de ios progenitores en la familia, sin embargo, debe tónei^^en
consideración que no es la necesidad económica la que permite adquirir la
madre o padre cabeza de familia, sino la situación de abandono y desprotección etTIa que i.
sepuedan encontrar ios rnenores, ysi de este aspecto sft trata, a la fecha iasywnjlcion^
económicas de ios menores, aunque se torna difíciles por ¡.a ausenda de ios dos pSop^s^sfe J
encuentran satisfechas, de lo consignado en ei informe ¿le vi^ta, ei^hogar dond^reside^/
ios menores sigue siendo- económicamente estable, ef pro^edad -de la penaaa^y-'l&s
condiciones yderechos básicos siguen siendo garantl^gs poMá^errÍTana mayor yfamilia
extensa. \\ \
Tampoco puede desconocer ei Despacho que la raWn i«r, la qu^ ^^1^ sentenciada se
encuentra lejos de su faml|ia, se atribuye única yexélusivíiitiente a siis decisiones, pues al
infringir la nomia era consciente de las cot^secuencias qu^.ílloT(^a, por lo menos en lo que
a su familia se trata yahora ei ejerciólo ai^o de su roVep te familia, no puede ser excusa
para no cumplir intramuros la penS iijipüeáíá, conforme Iv.er'denado en sentencia, máxime
que por la naturaleza ymagnitud de'ia oondiScta punible sancionada, ponen en tela de juicio
la calidad de "buena madre de^mllia<puéé Hace parte, j.ünto con ei padre de la menor de
una organización criminal dedicada a ibfhngir la ley penaK

En consecuencia^Vno los ele\entos\materlaies probátorios allegados, no varían las
condiciones^y^cienínatancias tenidas en-^cuenta en decisión anterior sobre este asunto en
oartlcuiarr^este daáp^cho se mantiene en lo allí decidido y no concederá la prisión

En consecuenci

3.2.- Del p Inistrstivo de hasta 72 horas.

^El articulo 14? deja-Ley 65 de 1993, consagra ios requisitos sine qua non para la concesión
• .- del permiso Úé^rú 72 horas, los que son: 1.- Estar en la fose de mediana seguridad; 2.- Haber
\ - dkcontado una tercera partéde la pena impuesta; 3.-No tener .squerímientos de ninguna autoridad.
\ ''4 -No registrar fuga ni tentatl'/a de ella, durante eldesarrollo del proceso ni laejecución de la sentencia
) condenatoria; •;- d^^ntfíflr rtf

r«ndenaao< nnr los dslltnt rfe romoatenc/a (*6 foff
- Haber tiabalado. estudiado Oenseñado d^•.^ante la reclusión; y 7. - observado

buena conducta, certificada por elConsejo de Disciplina. (NegríM subrayado fuera detexto)

De conformidad con ios normado en elartículo 147 de le, Ley 65 de 1993, en primer lugar,
fácil resulta colegir que la concesión o no del permiso administrativo es potestad del Director
del respectivo establecimiento, de ahí, que sea esa autoridad quien remita propuesta ai
juzgado ejecutor quien verificados ios requisitos, la aprobara o no. Debe tenerse en
cuenta que no se han aportado por partedel Cent^^de Reclusión losdocumentos
correspondientes para analizar la aprobación del beneficio administrativo que se
depreca. '

En segundo lugar, en el presente asunto se observa que la penada LORENA PATRICIA
SABOGAL aún no ha descontado el 70% de la pena que lefue impuesta, que equivale a 33
meses 18 días, y a la fecha lleva cumplidos entotal 33'meses 14.5 días.

con relación a la validez de la aplicación del requisito previsto en el numeral 5® del artículo
147 de la ley 65 de 1993, exigencia adicionada por el artículo 29 de la ley 544 de 1999, qae
la misma resulta completamente ajustada a derecho en la-medida que seencuentra vigenfé,
y además, su observancia no vulnera derecho fundamental-alguno.
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Â de tener claridad sobj-e la vigencia de esta norma, se trae acolación io dicho por la
Corte Suprema de Justici¿;en la sentencia de tutela No, 53487 de abril 6 de 2011 aue ai
respecto indicó; , ;• i h "

;i

con oo-erto lohizo ver si Jribijnál yla Sola de Casación Peñol de esta
enjatofle Decsión úe Túfelos', e/precepto en dfscwtón conservosu vigencia como

quiera qi^ el ortfcu/o « efe lai^y 1142 de 2007 amplió con carácfár inaefíndo tas nofmos fncíLtóos en el
capitulo IV Jransllono de la Le>|̂ de 2000. es decfr. ios que regulan la ¡usilcia penal esp^íofeo^

Q"® P°^ <05 Qotoríaodesjijóiclaies occtonodos seimponío laopfóoción
OM 1^ M7^íol.ey63cte W3conlamod¡ricad6nintroducidoporelarHculo29aelaLey 504 de I9W yta coírespondienfe veriflcoción cíe los presupuestos normativos aUfexigíaos. ejexKioaue

en el c^o concreto arrojó resultados deslavorables o te pretensiones del senfenM e
conce^ del óenehclo reclamado por cuanto se insisle. el aemandante lúe /ozgodo
espeaolaQdaynohadesconladoei70%delopenalmpuesta." '

En tercer lugar, aunado, a, lo anterior, también opera la prohibición conterntíada^en'̂ l,^
articulo 68 Adel CP., que.señala: y
"Articulo 6M. Exclusión de tos benefídos ysubrogados penales. No se.'pederán; laiiÚpajsfÓ^
condiaonal de /a ejecución deja pena; la prisión domiciliaria como sístlt^á^e la prisión: n! habré
ffgg'-a CtfP frqnffl^gfo, iudictal o admlnístn,tMÍ^^\»h^\i^^rí^n^,^^ colaborwMn

f' efectiva, cuanS la pe '̂̂ a\t^a^ldo\,ndenada por delitodoloso dentro de los cinco (Sj^^ños anteriores. \ V) n T V ^

Tampoco quienes hayan sidoixondenados por delitos do/osos coriíraNa Administración Pública- delitos
jas ^rsonas vblenesr?rotegldosper-^t.perecho ¡nt^abonahlj^anitarlo: delitos contra la

Col'? integridad yformadqn sexu^estafa y\buso de confíatiza^ue recaigan sobre los bienes delEsta^.^ptaclón masiva y habifual.de-dineroa; utilliaclón lá'dhblda de información privilegiada;
lava^,^activos; soborno 'transnacional; violencia Intrafamillar;

hurfá caiiñcado; extorsión, lesiones personas con deformidad, causadas con elemento corrosivo:
wtocíán Ilícita de comynlcac!ones;\lolacló_p ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter
ofíüal; trata de pe^a^; apótogía ahcenocidlo; lesiones personales por pérdida anatómica ofuncional

fohado; tráfíco de migrantes; testaferrato; enriquecimiento
licito de paniCul^^; apqderamiento dé^iicarburos, sus derivados, blocombustibles omezclas que
los conte(¡gBn;j^ptaci^n; Instigación a delinquir; empleo o lamamiento de sustancias u objetos
^^sosi^fabrli^i^^mi^aaón, tréñco, posesión ouso de armas químicas, biológicas ynucleares;
txlitos relxlona^ coryS tóflco de estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebellón- y

^desplazamiéf}tó forado; usurpación de Inmuebles, falsífícaclón de moneda nacional o extranjera;
ü flcí/c/a; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado;
? ^J/»Wrocart)(/rtis y sus derivados; ayuda e Instigación al emplea, producción y}tf^$^rencla deyminss antIpertonaL (Subrayado yttegríífa fuera de texto)
concreto se tiené que LORENA PATRICIA SABOGAL, fuecondenada en calidad de

^,|Utora, por el delito de cdpcierto para delinquir agravado, según lo previsto en el artículo
^0 inciso 2 del C.P., siáhdo claro, que dicho delito se encuentra enlistado en el Artículo

.^SA, sobre el cual, como ya se dijo opera prohibición de concesión de beneficios judiciales
y administrativos, como eü-el caso que aquí nos ocupa.

1'Por lo expuesto, no se atiíorizará el permiso administrativo de hasta 72 horas a la PPL
LORENA PATRICIA SABOGÁL.

3.3.-De la libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la
libertad yentendida como;gracia estatal concedida a las pWsonas condenadas privadas de
la libertad a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente
señalados en el articulo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014), que indica; ,,

'Artículo M. Ubertad condicional. El Juez, previa valoración de ta conducta punible,
concederá la libertad mndldonal a la perdona condenada a pena privativa de la llbertaa
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

^Cfr. sentencia del 17 de junio de 2010, radicación 48.606.
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1. Que la persona haya cumplido las tres Quintas (3/S) /i-'nes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento duraní^i el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer ñjndadamenií. que no existe necesidad de
continuarla ejecución .pela pena. ,

3. Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde alJuez competente para conceder le libertad condicional establecer, con
todos ioselementos de prueba allegados a la actuación, I? existencia o Inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la «'feí/zna o al
aseguramiento del pago dela indemnización mediante garantía personal, real bancaríajy^
acuerdo de pago, salvo quese demuestre insolvencia delcondenado.

£1 tiempo que faite parael cumplimiento de lapena se tendré como periodo de
Cuando estesea inferior a tresaños,elJuez podrá aumentarlo hastaen otro tantbIgual,
de considerarlo necesario.'

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de ord^n objeíi>?^re!adonado
penado haya cumplido las tres quintas partes de la con(5í?'na,^unad^^a ta valoraWéjLíle'ra
necesidad de continuar con la ejecución de la pen^íli? a^uei^ íon el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratami^t<rp«^MÍ^nciáMsfn^s la existencia de
un arraigo familiar ysocial, previa valoración de !a condMda^^nibteV- \

efectuarDe conformidad con lo anterior, el de5paclioWoí:éa^rá,. Efectuar el análisis
correspondiente. \
3.3.I.- Sobre la valoración pre^a-^eja conducta punlble,rtó conveniente hacer saber que
sobre la constitucionalidad del'artícúto^4' C.P.; en Sentencia C-757 de 2014, la Corte
Constitucional declaró exequible el apatte^Jiértinente del atículo 30dela Ley 1709 de 2014,
que modificó el 64 del código pe^ial.

Asi en dicho prón^ciamiento ¿I alt^tribunal resalta ^ue si el legislador Introdujo el
component.e'dé VAllOf^CION DE i^ gSNDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de Ejecución
de Penas'í^ Médlías'áe seguridad para determinar la viabilidad de la concestón de la libertad
condicional, l¿rÍ!Ízo-'írrec|samente para evitar que tal decisión se fundara en la mera
satisfacción de'u^wníurn punitivo ypor ende, para armonizarla con los principios rectores

\del onJenamlehl^íehal^ los postulados del ordenamiento constitucional que a la vez
\najentra sustentOfirTun espectro más amplio denominado bloque de constitucionalidad.
^tVego, lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas
y^edidas de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad
cowicional, desde la óptlM de las condiciones del sujetl'i en particular, pero atendiendo a
prifidpios superiores en pro de la protección del Interés general, de modo tal, que es

^ffrecisamente ese componente el que le permite hacer un ^icio de la conducta desarrollada
y los alcances que la misma tenga frente a la sociedad. '

Debe quedar daro, que a partir de la nueva legislacióíi'. si bien es cierto se exduye la
gravedad de la conducta como elemento aexaminar para i} subrogado, el legislador Incluyó
la "valoradón de la conducta punible", como examen íI^ los aspectos valorativos de la
conducta o conductas itídtas desplegadas por el sentr^dado y de las consecuendas
Irreparables que han causado comportamientos de anáoga naturaleza y que en esta
Instancia le está permitido efectuar ai Juez de Ejecución c? Penas yMedidas de^Seguridad,
sobre el tema de la expresión "previa valoración de la conducta punible", la Corte
Constitucional decidió :

'Dedarar EXEQUIBLE iá expresión 'previa valoración de la conducta punible" contenida
en el articulo 30 de la Ley 1709de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la
conducta punible ftec/ias por los Jueces deejecución depenas y medidas de seguridad
para decidir sobre la libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez penal en la senten<^
condenatoria, sean éstas favorables o des^vorables al otorgamiento de la lltKrtSi
condiclanai.'
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Se tiene entonces, que la conducta punible desplegada por la sentenciado debe ser valorada
en esta instancia procesal,tsin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem •
y del juez natural, pues est» nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes
a los estudiados por el Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento penitenciario, la
valoración de la conducta yJá necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Reitera además en esta oportunidad la Corte Constitucional que;

- En dkha valoración.de la conducta el Juez de Ejecución de Penas no puede apartarse
del contenido de la scotenda condenatoria al momento de evaluar la procedencia del
subrogado pena!, debe generen cuenta el comportamientopunible, valoradopreviamente
en el fallo condenatorio por el Juez de conocimiento, con la finalidad específica de^'-^.
establecer la necesidad- de continuar con el tratamiento penitenciario a partlr^i^l y
comportamiento carcelario del condenado. Esa valoración debe tener en cuentamdaá~'̂ -^„„~
las circunstancias, elenjentos yconsideraciones hechas por elJuez penal enla semenó»!'''^ -
sean estas favorables ó desfavorables alotorgamiento de la libertad condicional. T . ;

- Es necesario tener'en cuenfa la gravedad de! delito para estabj^r el pronóstico
readaptadón de! conde(iado ala sociedad,' la gravedad del delltiíe^u aspecto ofifeííPó' ^ >'
/ subjetivo (valoradó.n i^al, modalidades ymóviles), es un ln¿reiifm^mportante 5»^/ '̂"'
juicio de valor que coásOtuye el pronóstico de readap^MmsoÁ^: pü^ el fín de la
ejecución de la pena apunta tanto a una readecuadótf^dehím^rameim del Individuo
para su vida futura e\sodedad, como también á^proíMer.a ^manjphd de nuevas
conductas delictivas', ipmo to precisó la Corte Supr^a anju^iá^entencla del 27 deconductas delictivas', íomo lo precisó la Corte Supf^a ánjusóclarsentencla del 27de
enero de 1999, M.P. jlirge Aníbal Gómez Gallego). i ' 4
- Resalta la necesidad de aslgnarpn^en yradonall^. lakoarfei^como se realizara la
valoradón de la conduzta piMOtéi pw e/Vuez de Eje<iidón)de Penas, garantizando el
prindplo de Igualdad y reddaen^afarb^rariedad, así. '̂''De tal modo, sin pretender
mecanizar ocuanfíficai: la\^lora^it i^,la conducta punible, a manera de ejemplo es
razonable suponer qué entr^ más gr^ve sea la conducta punible, más exigente será el
juez de ejecudj^n dé'p'snas p^ra coqceder elsubrogado de libertad condicional. Por el
contrario, Müfe frenosgravesm la conducta, menos exigente será eljuezparaconceder
dicho subr^ado'." \ \ >'

Para el se tiene qíe LORENA PATRICIA; SABOGAL, fue condenada por el
delito coftclertff"Mpa delln^quir agravado, que acorde con noticia criminal, se pudo verificar
que se trataba di'̂ una'org.anización criminal operante en las localidades de Ciudad Bolívar,

-cempra, dosificación y pósterior distribución de estupefacientes, José Orlando Villamarín
..•,B,Wnal, alias IVIauricio, dedicado a la venta ydistribución deestupefacientes y Lorena Patricia
_^bogal, encargada de organizar y llevar las cuentas-contabilidad de la venta de

estupefacientes.

Esevidente, de acuerdo cbh la relación fáctica, que la cciiducta punible desplegada por la
condenada comporta ciei1:a gravedad significativa y en-consecuencia su valoración y
ponderación que ha de, rj-alizar esta Juzgadora para d^tennlnar ta viabilidad o no del
subrogado requerido,-se "hace más exigente y rigurosa^ a lo cual nos referiremos más
adelante.

3.3.2.- El factor objetivo.
f ^ •

Con respecto al requisito objetivo queexige la norma tenemos que la pena que actualmente
cumple la sentenciada es (^e 48 MESES, y las tres quintas partes de la misma equivalen a
28 meses y 24 días.

En el sub examine, la condenada se encuentra privada de>la libertad desde el 02 de agosto
de 2020 (feciia de su captura para el cumplimiento de pena), hasta la fecha, es decir 30
meses 8 días, más 3 mesés y6.5 días redimidos para un total de 33 MESES 14.5 df^
monto superior a las tres quintas partes del tal de la pena impuesta, luego, se infiere qSe
se cumple el factor objetivo para la procedencia de ía libertad condicional deprecada.
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3.3.3.- El factor fubjetivo.

Se tiene Inidalmente, que 'a pena que le ftje Impuesta fue ';;>n ocasión al preacuerdo suscrito
con la fiscalía, obteniendo una significativa rebaja, peroáiMmás la aceptación de cargos de
manera anticipada, significó un menor desgaste de la administración de justicia.

Durante el tratamiento penitenciarlo, en reclusión lntran-;ijros, se tiene de los documentos
aportados por la RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTA "EL BUEN PASTOR", mediante oficio
129 CPAMSMBOG-AJUR- de 14 de diciembre de 2022, en concreto la cartilla biográfica
actualizada y el historialde conducta en grado de buena y ejemplar, de modo que no registra
sanciones disciplinarias, ni investigacionesque comprometan su comportamiento, por loque
la Dirección de la RECLUSION DE I^UJERES DE BOGOTA "EL BUEN PASTOR", meialaífte
Resolución No, 2115 del 14 de diciembre de 2022, emite CONCEPTO FAVO^^LEva^
LIBERTAD CONDICIONAL, lo cual indica que el tratamiento penitenciarlo ha sido de_^lg(jna
manera benéfico. .

De otra parte, se resalta en cuanto ai proceso dtsi tr^mlento penlt^iario^
recomendado a LORENA PATRCICA SABOGAL de la '.art^á^loyráfica actua|̂ zada,^?Er
tiene que esta inició el proceso de tratamiento penitendaiin desde el 10^de febrero de-2021,
y para el 30 de agosto de 2022, fue CLA»P1(LAdA EN FASE DE MEDIANA
SEGURIDAD. ' \^ \\. \
Revisado el expediente, sé observa que ha desarroltadó' jstlvidaoes dé estudio y trabajo
válidas para redención.

Si bien, cuenta con una vaioraci^n'o claslfitadón en faW pe»" el Consejo de Evaluadón y
Tratamiento, en mediana segurídadj'Be cptrformidad con lo establecido en el artículo 144
de la ley 65 de 1993, es im^rtahífe^ber sobre el avance en el proceso penitenciario si
se encuentra o ha alcanzado una fase afín con la Libertan Condicional, en consecuencia se
considera que no ac-ude este reqíiislto,^ara la procedencia del benefldo solicitado aún, por
lo que, es necesáno^fequerir en t^. sentidlo ai centro carqelario, CONSEJO DE EVALUACION
YTRATAM^fí^uñ'coricepto actuc^il^ado yvaloradón e>rt|-aordinaria, para establecer si se
cumple a'no fi^.-^xigencia para la procedencia del beneficio soildtado, atendiendo la
ponderadón qu/^ta'Ejecutoria debe hacer de tai tratamiento, frente a ia gravedad de la
conducta por la'tjú^se'Mi^cionó aia prenombrada, como se verá más adelante.

/'\3.3.4.- Frente áíá r^ép'aradón de ia víctima, se advierte que del contenido de la sentencia
\ ^ue aquí se ¿ta^ta^, que no se impuso sandón ai respecí j yademás por ia naturaleza de
\ piinlble que vulnero ia SEGURIDAD PUBLICA, siendo la sociedad en general la afectada, sin
V-qi« aparezca que se reconoció particular alguno como victima, se puede asegurar que este
j re^isito no es exigibie por el momento.

3^.5.- Sobre el arraigo de la sentendada, entendido ,¿lcho concepto como el lugar de
.—•--^omldlio, asiento familiar, de negodos o trabajo que tiena una'persona y respecto del cual

poseeánimo de permanenda, conviene traer a coiadón aiijunas consideradones hechas por
laCorte Suprema de Justic a en reladón con elarraigo, sobi-e elparticular el máximo tribunal
expresó en sentenda de febrero lo siguiente:

'En loqueatañeal arraigo familiar ysocial óelsentenúaOo, lateh^logla üe tanorma es clara: asegurar
la efectiva privación de lalibertad en el domicilio. Porello, elíuer. está llamado a valorar losdiferentes
nexosque el condenado tiene con un lugardeterminado, para as'contar con un referente objetivo que
le permitasuponerfundadamente que aquél no evadirá el cumpP^lento de la pena.'

Enel caso bajo examen, se tiene que LORENA PATRICIASABOGAL, cuenta cor un arraigo
familiar y social, en INFORME No, 2544 del 15 de noviembre de 2022 entregado por
asistente social de esta especialidad, establecido en ia Calle53 No. 31 Este-31 manzana 1,
Lote 9, del munidpio de Soacha-Cundinamarca, de áonde se puede conduir que ia
sentendada cuenta con un grupo familiar compuesto por sus 6 hijos K.Y,M.S. (16 años),
L.F.M,S (14 afíos), S.V.M.S (12años), J.E.M,S (11 años) yY,L.M.S (7 años), y Wendy Natalia
Lara Sabogal hija mayor de la penada y quien sustenta'el hogar junto con su compañero
permanente MIchael Andrés Torres, y quienes están d.spuestos a acogerla y apoyaria
económicamente, en el inmueble en donde residen el cual es propiedad de la penada y
cuentan conel espado y recursos para acogeriateniendoéri cuenta que la hijamayorWendy
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Natalia menciona que estando su madre en la residencia podría cuidar de sus hermanos
menores, yella podría sal'r, a trabajar más días en la semana, sesabe que además, que los
menores cuentan con red'cje apoyo por parte de familiares externos como lo son la madre
de la penada, la suegra v;jdemás familiares del padre de los niños el señor Luis Eduardo
Montenegro Peña, Por lo qye se cumple este requisito.

i

3.3.6. Análisis de la conducta punible.

Frente a este punto, como se anotó en el inicio de este acápite, atendiendo los parámetros
jurisprudendales que orientan tal valoración por parte del juez de Ejecución de Penas, frente
a la procedencia del subrogado de la libertad condicional; la conducta punible desplegada
por el sentenciado debe ser valorada en esta instancia procesal, sin que esa situadi^íresülite
contraria ai principio non bis in ídem, pues esta nueva valoración se efectúa afinjj '̂h^izár
aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conocimiento, como^í^nféT-'b
tratamiento penitenciario,-Ja valoración de la conducta y la necesidad de conliiffi'̂ ^n lá If!
ejecución de la pena. ,

Adicional, reitera la Corte.además de lo anterior, que el Juezej^^br no puede<^^íta^¿ '̂'̂
del contenido de la sentencia condenatoria al momento dKé#|^ la proced^^el
subrogado penal, pues debe tener en cuenta el^'jripí^tí^n^ punible valorado
previamente en el faüo por el Juez de cpnodmientí^gn; Ja'«nM|l!ÍM^^ de establecer ia
necesidad de continuar o'nó,.con el tratamiento penl^ijgtíri^j^r&.^t^éK comportamiento
carcelario del condenado. ,f)lcha valoración debe tene^|^éntá>;^as^ consideraciones,
circunstandas y elementos iiechos por el Juez falladorÉn^ríteñM, sean estas favorables

ter no puede< '̂rt-areé^
la proced^eia^el

^t^ punible valorado
S(.úni^a de establecer ia
rtir'-^íí^, comportamiento
Jas^ consideraciones,
í, sean estas favorables....vs/. ..vwiiw j/vi acón esids ravorac

Odesfavorables al momerto de estudiái^otorgamientQj¿ nio d^ libertad condicional

Al respecto en sentencia díi feclíí,27'tl?)éfi^m de 1999, M^orge Aníbal Gómez Gallego, la
Corte, puntualizo: > • Xy W

'En los mismos términos, cuando l^órtnaácusada dice que la libertad condicional podrá concederse
previa valorBClón^(Sgjave<¡ndde l^pdutía, no significa que el. Juez de Ejecución de Penas yMedida
de Seguridad^jj^^^Stbrlado para va¡0^t-% gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que
dicho funelq^^^^ecáC^nér en cuenta '̂-yravedad del comportamiento punible, calmeado yvalorado
prevlame^;&m_^ÍMaa'̂ ndenatorla por el juez de conocimiento, como criterio para conceder tí
subrogada^ • • ••

^Es /íecess/wwí |̂Wgp'6(/fefe??a gravedad del delito para establecer elpronóstico de readapaelón del
'̂ ^ndenado aí^#¿(e'éfs¿^/s gravedad del delito en su aspecto objetivo ysubjetivo (valoración legal,
^odaiidades y es un ingrediente Importante en el juicio de valor que constituye el pronóstico
'̂ kreadaptaclóm^clal, pues', el fín de la ejecución de la pena apunta tanto a una readecuadón del
^^portamlento del Individuo'para su vida futura en sociedad, como también aprotegerá la comunidad
^^^uevas conductas delictivas'
^^alta, además, ia necesidad de asignar un orden yracionalizar la manera como se
Pfeaiizará la valoración d» 'a conducta punible, por el Juez de Ejecución de Penas,

garantizando el principio d$ igualdad y reduciendo la arbitrariedad, así;

°De tal modo, sin pretender¡'mecanizar o cuantlfícar la valoración, de la conducta punible, a manera de
ejemplo es razonable supontr que entre més gravosa sea la conducta punible, más ex^eníe será el
Juezde ejecución depenaspKca conceder elsubrogado de laUbercéd condicional. Porelcontrario, entre
menos grave sea la conducta; 'menos exigenteserá el juez para concederdicho subrogado'.

Hechas las anteriores preclálones, esta Juez ejecutora, rea'lzara ta valoración de la conducta
punible en el caso concrelii:

Tal y como se mendonó.'anteriormente, se tiene que lá sentendada LORENA PATRICIA
SABOGAL fue condenada por el delito de CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO (ART
340-2 CP), por cuanto lu^go de la investigadón adelantada se logró establecer que era
parte de una organizadón-criminal operante en las localidades de Ciudad Bolívar, Usme y
Puente Aranda de esta düdad capita!, dedicada al tráfico de estupefadentes, utilizados para
el comercio, distribudón ydosificadón de aquellos bienes7/0 elementos, iiderada por Luis
Eduardo l^ontenegro Pefta, alias "Luis Piscuis o Martín", quien ordenaba la compra,
dosificación yposterior distribudón de estupefadentes, José Oriando Villamarín Berna), ali^
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Mauricio, dedicado a la vénta ydistribución de estupefadíintes y Lorena Patrida Sabogal,
encargada de organizar yllevar las cuentas-contabilidad !:;« la venta de estupefedentes.
Ante tan graves y reprochables conductas, se impone a esta Juez ejecutora, como se
estableció anteriormente de conformidad con ios ilneamientos de la Corte Constitudonal, ya
referidos, que se realice una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el
subrogadode la Libertad Condicional. >.

Será entonces mayor la .exigenda, para esta ejecutor», la evaluación del tratamiento
penitenciario que iiasta el momento ha alcanzado la sentenciada ydeterminar frente a la
valoración de la conducta punible, si se ha logrado el proposito resodalizador que com^g^
la pena impuesta ya su vez conduir si la prenombrada so encuentra preparada
la vida en libertad, respetando las normas de convivendaV deorden social.

Asf, de la valoración de lias graves conductas ilícitas des Jiegadas por
SABOGAL se tiene que el pronóstico de la sentenciada deviene en negativo, co^g^^oo^
necesidad de que esta continúe con el tratamiento peinitend^^ al que vler^^^^^
sometida, conforme con las siguientes consideraciones:

Ei ilícito en el que incurrió la prenombrada sentencl^
nocivo para la comunidad en general, pues generar^
ala sociedad, aunado aq'i^e no solo logro el quebra^
pública de las personas más vulnerables, ia juve^
preponderantes para el buen funcionamiento de una^
dicho por el Juez Rallador en senten^M
ilícita y lesividad (record. 2:0C^GIí|y
endilgadas, especialmente el
como principal en la acusaciórt^^uji^
para delinquir agravado, en la irmm

da sentenciada..: resa^^EpSiente reprochable y
ss g^npran\ri^m/bbra|̂ ^ffim|H^ildad« inseguridad
Iel quebrÍ^^»rieM^^EMdad sino la salud
5S, ia juve^^^;'̂ ^Mo^^valores que son
ento de una^m^ioda^^fardando relación con lo
íBdenatoria, ra^ioraclón de la conducta
^^iderando (^-ifMyor gravedad las conductas
^®:io de sustam;ias ilícitas que si bien fue retirado
•®te al deflto por el cual fue condenada, concierto
fea de manera grave a las pobladón, en especial
formadón y que es la más vulnerable, con las
insumir esta da^ de sustandas no solopara ellos

la pobladón rnás
consecuencias aé|
sino para^^;^

Es bien^á^^^^l ^mercio de estupefadentes, delito subyacente al imputado y
aceptado'^^^^d^^ una conducta punible que tierré repercusiones nefastas sobre la

- sodedad, ^tt'̂ ¿af^a®fens¡vamente vulneradora tanto^ílei orden económiro social como
vííKde la auton^^^fá^ldad personal, entre otros bienéVjuridlcos, produciendo alarma y
%l>^meH9ro l^^dad, por la eventualidad de que el inrerés resulte lesionado, dado que

tráfico e^ condidón necesaria específica para que !os individuos y la comunidad los
^^uman, espedalmenté. los jóvenes, además que coá tal comportamiento se apoya
pumente la industria del narcotráfico que es el más grande flagelo que soporta la Nación
í^Tombiana. •
•jSp - i-

Para el caso concreto, la ssntenciada LORENA PATRICIA SABOGAL, no solo hadaparte de
la organización delincuendai, sino que era la encargada íí: organizar y llevar las cuentas y
contabilidad de la venta de estupefacientes.

Se observa entonces, que el actuar delictivo, de la sentenciada, genera un alto grado de
reproche, pues como lo menciono el fallador en sentendac^ndenatoria, los ilídtos cometidos
por la predtada, no obstante ei delito base, tráfico de-éstupefaclentes fue retirado en la
acusación, subyace ai delito por el cual acepto cargos y íue condenada, afecta los bienes
jurídicos de la salud, seguridad públicas", orden económico sodal, que son indispensables
para mantener en armonía la sodedad.

Entonces, valorado asi ei delito y conforme con las exigencias del artículo 64 del Código
Penal, para la procedenda de ia libertad condidonal, cuyo;fin único es diagnosticar que ya
en ilberirad la sentendada readecuara su conducta pars. no transgredir nuevamente los
bienes jurídicamente tutelados y estará conforme cc^_ tai situación; y conforme lo
anteriormente manifestado, atendiendo a la gravedad di las conductas punibles por las
cuales fue condenada, debe primar la protecdón del Interes general frente a su pretensión
particular de obtener la libsrtad condidonal, seconduye qüe el tratamiento Intramural debe
continuar para que se cumpla de manera cabal los fines-tíe prevención especial ygeneral"

^en en proeéKi,íí%
^s quie conltwa'é'il
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positiva y negativa comq asi lo dejo consignado el juzgado fallador, que en parte se
matizaran en el progre^i del tratamiento penltenclarití, sino hasta culminar la pena
Impuesta, si por lo menp, superar una fase de mióimá seguridad o de confianza
compatibles con la liberta;B condicional, el caso que aquí fios ocupa lo amerita.

< ,

Así, pues s¡ bien es cierto.^ue la penada ha estado privadá.de la libertad 30 meses y8días,
yquesu comportamfentojtíh el centro carcelario ha sido calificado como bueno y ejemplar,
ha realizado redención de.pera, debe tenerse en cuenta que a la fecha ha sido clasificado
en fase de mediana seguridad, régimen semi abierto, sinlque exista nueva valoración que
nos Indique el progreso alcanzado ytratamiento que debe'seguir la precitada, debe tenerse'
en cuenta que en nuestro,país el tratamiento penitenciario es progresivo y su finalldad-es
preparar a la condenada para la vida en libertad, a través tJe actividades que el Cpr^jo^
Evaluación yTratamiento ílel centro de reclusión recomienda para cada caso ei^sri\6mar~.
yalcanzar una fase compatible con el subrogado, entonces, no se consideré/ácdnsíi^ie.
recomendar la libertad dé;ijna interna, se itera, por la naturaleza, gravedad ^«ivldad-de-.
las conductas punibles enrostradas que no ha sido evaluada por el^rupo Inter^ctíJJíSrjs,'
para que se determine qye no requiere más tratamiento o de^uerirlo haya,s(jperad¿^
satisfactoriamente las fastó compatibles con la libertad condiéfo'naí; '\
Lo anterior, no puede abortarse con ligereza pues i3p^á^balcl& ¿t^plo el legislador la
Implementación de un sistema penitenciario de tratámientoVrpgr&lió, a,fln de preparsr al
penado para la vida en iibsrtad teniendo en cuenta Vo s^o-ei^^fin resciialiiador de la pena,
sino además el fin de prevífenc/ón general, entonces eX e.ste)^qrT:iento/\ío se encuentran los
argumentos necesarios píi^a arribar (^etij^amente acons'liiferai;jqái¿ la sociedad no se verá
en peligro nuevamente para anticipar eUrétomo de ia^señtViciada a ia sociedad, pues la
magnitud de ia ieslvidacl; de Jai condüctás delictivas *lth^onen en este caso ia mayordrasticidad yexigencia ehfei p^cés^jjjitít^dona).
Ahora bien, al realizar el, testXde poriáeración entre I» pena Impuesta conforme a la
valoración de las^SE;tducl,as sanaj^onao^s, el grado de vulneración del bien Jurídicamente
tutelado y ej_,pftceso de jísociailiaciór^que a la fecha ha adelantado la sentenciada; es
evidente que difhó RFtít^sc al que file^sometida es progresivo yala fecha le extracta algunas
consecu^nci.a^sít^s, sin embargo frente al grado de vulneración yiesividad de los bienes
jurídicos t^telád0sf'̂ '̂'és la seguridad y la salud públicas (delito subyacente), además
debe mirarle-la-^tural^# del delito como la magnitud del daño que se causa, daño a la

wíctimas dirMtaSi ',3^a-sociedad, a la convivencia pacífica, dejando en evidencia en su
proceder un ^ó^rado de insensibilidad e irrespeto por sus congéneres, no es suficiente,
,no obstante elVgítimo interés de la penada de obtener su libertad, por lo que amerita yse
-toMa necesario con mayorjrigurosidad aplicar un tratamiento de resoclallzadón concienzudo

, ¿gCtó cumpla efectivamente' con las finalidades del mismo y así lograr ia readaptación de la
.-..^^cionada para retomar su vida en comunidad, es lo mínimo que espera la sociedad frente
-ja^a magnitud y Iesividad ce las conductas desplegadas como sedijo.

Debe advertirse, que No /¡olo basta el cumplimiento objetivo del tiempo de privación física
para acceder automáticai^ente a ia libertad sino que además debe satisfacerle la
exigencia deorden subjetivo, que resulta serdemayor importancia enestecaso por cuanto
es la que permite considsrar motivadamente que no se requiere ia continuidad de la
ejecución de la pena, luego, su comportamiento, personalidad y progreso en el tratamiento
debe ser objeto de control, evaluación y verificación por parte del Centro Carcelario, en
este caso porel CONSEJÓ; DE EVALUACION YTRATAI^IEÍÍTO y luego examinado por esta
ejecutora el concepto actualizado, para decidir lo que en derecho corresponda si se debe
anticipar su retomo a la saciedad.

Por consiguiente, atendiendo ai prindplo de reserva judidal, este Despacho se apartará del
concepto favorable emitido por el director centro carcelario, por ia facultad judicial que en
materia de libertad radi¿a en cabeza del operador judidal, pues a pesar de que la
sentendada ha demostrado un buen comportamiento dut-ante su privación de libertad, no
se satisfacen a caballdad los requisitos previstos en la norma en cuanto al debido
tratamiento penltenciario,:atendlendo a la valoración de las conductas, las cuales resultan
dignas del máximo repro'cne, por lo cual se considera indispensable queel penado continué
privado de la libertad para que cumpla la totalidad de la sanción de manera íntramurífl.

11 FLO///
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mientras se completa e' tratamiento penitenciario ef:- aras de iograr una verdadera
resodalizadón, sin perjui:'.io de examinar periódicameno; su progreso en las fases del
tratamiento, atendiendo al concepto de Comité deEvaluación yTratamiento del Penal, pues
solo así podría garantizarse materialmente a la sodedad, ¿lue no se verá desprotegida con
la ocurrencia de actividades delictivas de análoga natuialeza que pudiera desplegar de
nuevo la sentendada.

De conformidad con loanteriormente expuesto, sirvan estes argumentos paradar respuesta
a la solicitud elevada, advirtlendo que este despacho no concederá por ahora la libertad
condicional a la sentenciada es, valorado asi el delito y conforme con las exigencias del
articulo 64 del Código Penal, para la procedencia de la libertad condicional, cuyo l^úniqo
es diagnosticar que ya en libertad lasentendada readecuara suconducta para no trarisgredir

® ^ - ... ..... £ r
O Uioyuuaui-a» Huc ya ci» «ik/w» iw ✓ - r

nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará conforme con tal sitüad6n,^y^
conforme lo anteriormente manifestado, atendiendo a la gravedad de la conducta-púnlble
por la cual fue condenada, debe primar la protecdón del Interés general\^n^:3-su
pretensión particular de obtener la llberiiad condicional, se concJjjye que el trat^mtb y
intramural debe continuar para que se cumpla de maneia c^ái iqs fines de prayénSoft'
especial ygeneral positiva ynegativa como asi lo dejo consigMdp el jyzgado falladQ[.^qúe
en parte se matizaran en >2\ progreso del tratamiento DeKitenÜatío, sino hasta culminar la
pena Impuesta, si por lo menos, en una fase de confluía c^nMnii^se^ridad, compatible
con !a libertad condicional,-.el caso que aquí nos ocupá is í,¡Tie^ta.\ V^

De conformidad con lo anteriormente expuesto, sifva(^stc>i?"sii;gijm4ntol para'dar respuesta
la solicitud elevada, advirtlendo que est? despacho ^Q.'Luna^ré por ahora la libertad
condicional ala sentendada LOR^A PATRÍCIA SABOCAt,^. ^

^M>«^^s^etenninacÍoiies:
De otra parte, ycon el objeto aé conter^on ios sufldentRS elementos de convicción para
evaluar periódicamente la procedencia del subrogado de libertad condidonai de la interna
LORENA PATWeÍA" SABOGAL, a^rde\on las consideraciones de la parte motiva, es
procedent^y se_pr^na:
4.1.- Al GONS^eKDe.P;/ALUACION YTRATAMIENTO DEL CENTRO RECLUISION DE MUJERES
EL BUEI^PASTiDRí^teniéndp en cuenta que la penada se encuentra en fase de "Mediana

^ seguridad-^ conracme iO'Tegula la Ley 65 de 1993, Acuerdo 11 de 1995, artículo 79,
'Vesolución 7302 de^íOOS, artículos 4,9,10, y demás normas concordantes, realice

Wraordinanamente evaiuadón si la predtada requiere tratamiento penitenciario o
' ^¿eguimlento ^ fase ocambio de fase" con énfasis en el componente subjetivo yse emita
V el correspondiente concepto actualizado, dictamen que se requiere para evaluar el progreso
\ re^ en el tratamiento penitenciario dispuesto para L0RENí> PATRICIA SABOGAL yexaminar
y pelíódlcamente la procedencia deantidpar su retorno a la sodedad.

•^^n consecuenda, con la comunicadón al CET adjúntese copia de este proveído, para lo de
su competencia.

Por lo expuesto, ÉL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el sustituto de prisión domld'laria como sustituto de la prisión
intramuros como madre cabeza de familia a lasentenciadíi LORENA PATRICIA SABOGAL
Ideatificado con cédula de ciudadanía No. 1019020019, conforme loexpuesto en este
proveído.

SEGUNDO: NO AUTORIZAR el beneficio administrativo de hasta 72 horas a sentendada
LORENA PATRICIA SABOGAL identificado con cédula de ciudadanía No.
1019020019, por las razones antes anotadas.

TERCERO; NO CONCEDER la libertad condidonai de la pena a la sentendada LORENA
PATRICIA SABOGAL Identificado con cédula de ciudadanía No. 1019020019}
conforme lo expuesto en este proveído. '
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CUARTO; Por parte áel CENTRO DE SERVICIOS' ADMINISTRATIVOS DE ESTA
ESPECIALIDAD, CUMPLZft inmediatamente con lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones", de esta decisión. !

QUINTO: COMUNICAR fé presente decisión a la Dlrecci¿}i de la RECLUSION DE MUJERES
EL BUEN PASTOR DE BOGpTÁ D.C., para su Información'y para que repose en la hoja
vida de la interna.

I

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS

;*UTH STELÜtTíRtíÍREJínTOLIf^AJUEZA ^̂

PENm:
'NOrJFltAClb'N

• .aíitnu. y u. f
;jN'o!ifi" :r poiEstac/oNo: 'f

, ' |:m 2323 I
t (• íi'll' rl-¡! rií,

ÜOGútA
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29/3/23,10:10

Acuso recibido

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros • Outlcx)k

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgat7on@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****''*****'̂ OTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta,

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a
.gov.co>

Para; Irene Patricia Caden,

El mensaje

Vie 17/02/2023 16:59

Asunto: ASUNTO; NI 9872Auto Interlocutorio No. 2023-083/084/085 del 10 de febrero de
2023 por medio del cual NIEGA prisión domociliairia, niega beneficio administrativo hasta

http8://outiook.offioe.com/mail/id//\AQkAGZiZiNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYj2jLT9yMzZjZTE1YThmYwAQALN99hC4JV5KukYW9PR37d4%3D



29/3/23, 10:10 Correo: trene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

por 72 horas, niega libertad condicional, lorena patricia sabogal.
Enviados: viernes, 17 de febrero de 2023 21:59:16 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el viernes, 17 de febrero de 2023 21:59:07 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postnnaster@procuraduria.gov.co

Para: postmasterí

ASUNTO: NI 9872Auto Interl...
Elemento de Outlook

Jue 16/02/2023 12:10

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto; ASUNTO: NI 9872Auto Interlocutorio No. 2023-083/084/085 del 10 de febrero de 2023 por
medio del cual NIEGA prisión domodllalrla, niega beneficio administrativo hasta por 72 horas, niega
libertad condicional, lorena patricia sabogal.

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: Camila Fern;

Auto Int No 083-084-085 Nie,

Jue 16/02/2023 12:09

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023-083/084/085 del 10 de
febrero de 2023 por medio del cual NIEGA prisión domociliairia, niega
beneficio administrativo hasta por 72 horas, niega libertad condicional, lorena
patricia sabogal. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

hnpsJ/oullook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzMNGQOOC1hYj^LTgyMz2jZTE1YThmYwAQALN99hC4JV5KukYW9PR37d4%3D



29/3/23.10:10 Correo; Irene PatriciaCadena Oliveros- Outlook

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.g
***

AVI^O DF rnNFIDFNflAl IDAD- F<;tp rnrrpo flprtróniro rontipnp informarión Hp |a Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
rnmiiníniiPln Hp inmpHíato rPcnnnHiPnHn al rPmitPntP vPÜminanHn rualniiipr rnnia niie
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nnHria tpnpr rnn«:pnipnria<: lpnalp<; rnmo las rontpniHa-; pn la Ipv 1?7.^ HpI SHp pnprn de
2009 VtoHas las nup lp anlinupn. Si p<; pI Hpstinatario. Ip rnrrpsnnnHp mantpnpr rpsprva
en General sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no sprniip pxkta una autnrizarión pxnlírita Antps Hp imnrimir pstp rorrpn. ronsiHprp si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo yio recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

http8://oullook.office.com/mail/ib/AAQkAGZiZjNkOWY1LW2hN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyMz2jZTE1YThmYwAQALN99hC4JV5KukYW9PR37d4%3D
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JUZGA O DIECINUEVE DE EJECUCICN DE PENAS
Y MED )AS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado;

Delito:
Ley:
Decisión:

cO
c11001-60-00-0 >-2012-10409-00 ^

13395

3HONNY ORLANDO ARIZALA MORA

FABRICACION, -n^FICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS r>F Ft lPr;n C\ mi iMrrT,-.Mt;e
906 de 2004

PRESCRIPCION , e"ÑA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 - 1069

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO

De oficio, procede el despacho a resolver sobre la viabilidad de DECRETAR LA PRESCRIPCION DE LAS
PENAS impuestas a JHONNY ORLANDO ARIZALA MORA.

1.- El 26 de septiembre de 2012 corregida el 13 de marzo de 313, en cuanto al primer nombre del
sentenciado, el Juzgado 6 Penal I Circuito r-)n fundones de ci locimiento de esta ciudad, condenó a
JHONNY ORLANDO ARIZALA M ?A identificado con C.C. No 12.917.061 de Tumaco Nariño, por
el delito de Fabricación, Tráfico, F rte o Tenencia de armas de lv.ego, accesorios, partes o municione:.,
imponiéndole como pena principal )4 meses y 15 días de prisión y la accesoria de inhabilitación en el
ejercicio de derechos y fijnciones públicas por el mismo lapso; nec índole la suspensión de condicional de
la ejecución de la pena, pero conc dió al prisión domiciliaria.

Dicho fallo cobró ejecutoría, el mir no 26 de septiembre de 2012.

2.- El 12 de abril de 2013, el Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta dudad,
emite ORDEN DE CAPTURA No. CSJC 6 767, en contra de sentendado, ante los diferentes organismos de
seguridad del Estado.

3.- El sentenciado estuvo privado de la libertad por cuenta de este asunto, los dias7a 9de agosto
de 2012, en virtud de su captura en flagrancia y posterior libertad por cuanto no se le impuso medida
de aseguramiento y desde el 31 de manso de 2014, cuando empezó a cumplir la prisión domiciliaria
otorgada, hasta el día que se evaH.ó de su domicilio y le fue revocado el beneficio con proveído del 3 de
marzo de 2016.

4.- El 16 de mayo de 2013, este ' aspacho asumió la ejecudón d* a pena.

5.- El 17 de enero de 2014, se nic 3 por improcedente la redosifi jción de la pena.

6.- Ei 31 de marzo de 2014, el enado es dejado a disposición de este asunto, por investigador
de la SUIN-MEBOG, indicandc- que en la fecha el predtado se pr. sentó de manera libre y voluntaria en
dichas instalaciones, para cumplir on la orden de captura emitid, en su contra.

7.- El 31 de marzo de 2014, se k aliza la aprehensión del penado y con IFICIOS Nos. 0400 y 0401 se
ordenó la CANCELACION DE ORDEN DE CAPTURA emitida en contra del sentenciado,

8.- El 3 de abril de 2014, el penado suscribe diligencia de compromiso conforme con el articulo 38 Bdel
C.P., se expide Boleta de Traslado Domiciliario No. 014 y nose concede a JHONNY ORLANDO ARIZALA
MORA, permiso para trabajar fuera del domicilio,

9.- El 30 de abril de 2014, el juzgado 11 Homólogo de Descongestión de esta ciudad, avoco el
conocimiento de las diligencias.

10. El 25 de julio de 2014, se ret', 'he la dedsión que niega al penado el permiso para trabajar fuera d^
su domicilio y en su lugarse conc \ 'e el mismo.

ANTECEDENTES PROCESALES
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11.- El 26 de septiembre de 2014, este Juzgado reasume el conocimiento del asunto.

12.- El 13 de agosto de 2014, se a:iega INFORME DE NOTIFICAaüN DOMICILIARIA, en que el citador de
la especialidad hace saber que no le fue posible notificar al sentenciado del auto que le concede permiso
para trabajar, por cuanto el 31 de julio de la misma anualidad, no encontró al precitado en su casa.

13.- En consecuencia de lo anterio-, el 26 de septiembre de 2014, se ordenó correr traslado del presunto
incumplimiento del sentenciado, a su obligación de permanecer er su residencia, conforme con el articulo
477 del CPP.

14.- Se allega INFORME DE NOTIFICACION DOMICIQARIA, en que el citador de la especialidad hace saber
que no le fue posible notificar ai sentenciado el referido traslado, por cuanto el 7de octubre de 2014, no
encontró a nadie en el domicilio del penado.

15.- El 19de marzo de 2015, se dispone revocar la prisión domiciliaria al penado yse ordena su traslado
intramural, una vez en firme dicho proveído, para que continúe cumpliendo la pena en establecimiento
penitenciario.

16.- Se allega INFORME DE NOTIRCACION DOMICILIARIA, en que el Citador de la especialidad hace saber
que no le fue posible notificar al sentenciado el precitado auto, por cuanto el 31 de marzo de 2015, fue
informado por Heidy Julieth Mina, hija del sancionado, Informó que el precitado no se encontraba en el
sitio de residencia.

17.- El 23 de junio de 2015, se emite ante e^COMEB DE BOGOTA Boleta de Traslado Intramural No. 038.

18.- El 8 de marzo de 2016, se i.dcibe OFICIO No. 113-COMEB-JUR-DOMIVIG-1414G del 3 del mismo
mes y año, en que el director de! COMEB DE BOGOTA LA PICOTA, informa que no se logró cumplir la
orden de traslado, toda vez que fi incionarios adscritos a ese establecimiento se trasladaron al domicilio
del sancionado y fueron informados en el sitio por un vecino, que el Interno JHONNY ORLANDO
ARIZALA MORA, ya no vive en el inmueble, pues se mudo del mismo en meses anteriores.

18.- Por lo anterior, el8 de abril de 2016, se libró ORDEN DE CAPTURA No. 12, en contra del sentenciado,
ante los organismos de seguridad del Estado. Yse dispuso compulsar copias en contra de JHONNY
ORLANDO ARIZALA MORA, ante la Fiscalía General de la Nación, para que se le investigue por
ei delito de fuga de presos. El 1 de octubre de 2019, se REITERÓ la mencionada Orden de Captura.

19." El 22 de agosto, 19 de diciembre de 2018, 28 de marzo y 26 de septiembre de 2019, se reciben
oficios emitidos por el director del COMEB DE BOGOTA, en donde agrega Reportes de Visitas Negativas,
toda vez que en las diferentes oportunidades el penado no fue encontrado en el domicilio ynadie atendió
el llamado.

Al respecto seaclara que el sancionado aún continuaba registrado en el SISIPEC, como interno en prisión
domiciliaria, noobstante haberie informado con anterioridad al COMEB, que se había revocado el sustituto
y se libró en su contra orden de captura, por evadirse del domicilio.

20.- El 12 de diciembre de 2022, ''e allega copia de a ficha técnica de'este proceso, tomada del sistema
de gestión de la especialidad y reporte de consulta al SISIPEC de^ INPEC, en que se indica que JHONNY
ORLANDO ARIZALA MORA, se fa dado de baja en el sistema y,actualmente no se encuentra privado
de la libertad en ningún establecifiiiento penitenciario del país. •

CONSIDERACIONES DEL DESPA'tiHO

Se advierte de la actuación adelantada en este asunto, que si bien se encuentra demostrado que el
sentenciado JHONNY ORLANDO ARIZALA MORA, fue condenado a pena de prisión y accesoria, por el
Juzgado 6 Penal del Circuito con función de conocimiento de esta ciudad y se le concedió la prisión
domiciliaria, dicho beneficio le fue revocado, por cuanto incumplió con su obligación de permanecer enel
sitio de residencia y reclusión y finalmente se evadió del mismo, por lo que se libró orden de captura en
su contra, sin que se haya hecho efectiva.
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Sin embargo, se evidencia, que para la fecha ya no le es posible legalmente al Estado, establecer el
cumplimiento de los demás mandatos impuestos en la diligencia de compromiso o por el contrario
ordenar la ejecución efectiva de lo que le resta de la pena; por cuanto se advierte que acude al presenté
caso al fenómeno jurídico de la prescripción de la PENA PRIVATIVA DE LA UBERTAD que está reaulada
en los artículos 88, 89 y 90 del Código Penal.

Así, el Artículo 88 de tal normatividad, en su numeral 4, consagra como una causa de extinción de la
sanción penal la prescripción de la misma.

Seguidamente el artículo 89 del Código Punitivo prevé: Término de prescripción de la sanción penal. La
pena privativa de la libertad, saivo lo previsto en tratados internacionaies debidamente incorporados aiordenamiento
jurídico, prescribe en ei término fijado para ella en ia sentencia o en elque falte por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco (5) años.
Lapena no privativa de la libertad prescribe en cinco(5) años".

Yel artículo 90 ibídem, consagra: "interrupción de! término de prescripción de la sanción privativa de ia
libertad. El término deprescripción do ia sanción privativa de la libertad fie interrumpirá cuando elsentenciado fuere
aprehendido en virtud de ia sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para elcumplimiento
de la misma".

Además, es pertinente recordar que la materialización de tos subrogados, como el de la suspensión de la
ejecución de la pena, aquí concedido, se encuentra condlcionacd a la observancia de las obligaciones
contenidas en el artículo 65 de! C.P, y ei incumplimiento de cualquiera de ellas por parte del pendo,
conlleva a la revocatoria de dicha grada y al restablecimientc del término de prescripción, que sé
encontraba suspendido con ocasión de la vigencia del periodo de orueba.

Al respecto, ha señalado la Sala Penal del Tribunal Superior del distrito Judicial ^y de ia Corte
Suprema de Justicia, que:

"En efecto, cuando e¡ procesado se beneficia con el sustituto de la libertad condicional, el término
prescriptivo de la pena no corre durante el periodo de gracia, toda vez que el Estado no lía perdido el
dominio de la situación yelsentenciado seestá sometiendo a sus reglas ycondiciones, concretamente,
alcumplimiento de d&erminadas obligaciones con elpropósito dealcanzar explícitos beneficios, por¡o
que implícitamente acepta unas cargas adicionales a cambio de hacer menos gravosa la ejecución de
la pena privativa de la libertad impuesta, difiriendo sus deberes en el tiempo durante un periodo de
prueba, y por tanto solo hasta su vencimiento y verificación de cumplimiento comenzará a
contabilizarse laprescripción de a sanción impuesta, salvo que exista algún incumplimiento.

La Alta Corporación, en apoyo doctrinal, señaló sobre dicho tói>lco lo siguiente: "(...) siempre que ei
condenado aceptela voluntad estatalyse sometaa sus determi/ aciones y condicionamientos, no corre
el lapso prescriptivo. Tal ocurre •i está en prisión (domiciliaria o intramural) o si está en libertad por
la vía de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la libertad
vigilada mediante mecanismos electrónicos. Si en cambio se declara en rebeldía y se fuga o elude ia
captura, siempre que, obviamente, el propósito no resulte fallido, comienza a correr el lapso
prescriptivo, simultáneamente ccn ia obligación estatal de cometer al contumaz.

De conformidad con lo anterior, para el presente caso, se observa que JHONNY ORLANDO ARIZALA
MORA, fue condenado el 26 de septiembre de 2012 a la pena de 94 MESES Y15 DIAS DE PRISION y a
la accesoria de INHABILIIACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS, por el
mismo lapso.

Por cuanto, en el mismo fallo se concedió al prenombrado el sustituto de la prisión domiciliaria, que
empezó a cumplir el 31 de marzo de 2014, a partir de ese momento, se suspendió el término prescriptivo
de la sanción.

^Sala Penal Tribunal Superior del Dii= rito Judicial de Bogotá D.C., auto dsl 22 de agosto de 2019, Radicado No. 2006-
05698-02, M.P. Alvaro Valdivieso Rf ,es,
^Sala Penal Corte Suprema de Justi' ¡a. Agosto 27 de 2013, T-66429, M.P. José Leónidas Bustos Martínez, Extracto
tomado de Solarte Portilla Mauro. Algunos temas problemáticos en e ecución de penas. Bogotá: Escuela Judicial
"Rodrigo Lara Bonilla". 2013 P.130.
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De otra parte resulta evidente que ante el incumplimiento en su obligación de permanecer en el domicilio
ylugar de reclusión, evadiéndose finalmente del lugar, el 19 de marzo de 2015 se revocó el beneficio de
ta prisión domiciliaria a JHONNY ORLANDO ARIZALA MORA y por cuanto no fue posible su traslado
intramuros debido a que se desconocía su paradero actual, fu^ necesario emitir y reiterar orden de
captura, para conseguir el cumplimiento de la pena restante, cuya orden hasta el momento no ha sido
posible hacer efectiva.

Es así que, de acuerdo con la regla general, a partir de la fecha er que el sancionado dejó de cumplir con
la prisión domiciliaria, comenzó a correr el término de prescripción de la sanción penal, por el tiempo
restante de pena por cumplir o de 5 AÑOS, si tal monto no supeni dicho quantum.

Atendiendo las diferentes incidencias acaecidas en este asunto, durante la ejecución de-la s^tencia, es
preciso tomar diferentes momentos procesales ofechas, para la ,:ontabilización de la prescripción de la
sanción privativa de la libertad yasí concluir si definitivamente el mismo se superó ono.

1, Inicialmente y atendiendo que obran innumerables informes de los citadores de ia especialidad y
funcionarios del IMPEC, que dan cuenta que el sentenciado no fue encontrado en su domicilio en diferentes
oportunidades, se puede inferir que JHONNY ORLANDO ARIZALA MORA, incumplió con su deber de
permanecer en el sitio de reclusión y por ende se evadió del cumplimiento de la prisión domiciliaria
otorgada, en consecuencia se tomaría como referencia para contabilizar el término de prescripción de la
pena, el primer día en que el citador de la especialidad no encontró at sancionado en su sitio de residencia
para notifícarie el proveído que le otorgaba permiso para trabajar fuera del domicilio, esto es el 31 de
julio de 2021.

De acuerdo con la precitada fecha, se tiene que, del 31 de marzc de 2014, cuando el penado empezó a
cumplir la sanción hasta el 31 de julio de 2021, el prenombrado solo descontó 4 meses de la pena
impuesta, en consecuencia, el término de prescripción de la pena corresponde al tiempo que restante
para cubrir la totalidad de la misma, esto es 90 meses y 15 días, que se cumplió el 15de diciembre
de 2021, día en que prescríbirí.i la sanción privativa de la libertad.

2, De otra parte y si se tiene como referencia para contabilizar el lérmino de prescripción de la pena, la
fecha en que se revocó al sancion.ado el beneficio de la Prisión DDmiciliaria, esto es el 19 de marzo de
2015; se evidencia que del 31 de marzo de 2014, cuando el pendido empezó a cumplir la sanción hasta
el 19 de marzo de 2015, el prenombrado descontó 11 meses y 19 días de la pena impuesta, en
consecuencia, el término de prescripción de la pena corresponde ai tiempo que restante para cubrir
la totalidad de la misma, esto es 78 meses y 26 días, que se cumplió el 15 de octubre de 2021, día
en que prescribiría la sanción privativa de la libertad.

3, Finalmente y si se tiene como referencia para contabilizar el término de prescripción de la pena, la
fecha del informe del director del Inpec, en que anuncia que no fue posible cumplir con la orden traslado
intramurai, por cuanto el interno no fLie encontrado en su domicilio y el vecino del lugar informó que el
precitado ya no se residía allí, pues se mudó hace algunos meses, esto es el 3de marzo de 2016 (toda
vez que en dicho informe no se indica la fecha en que los funcioncirios del penal, verificaron la anunciada
visita al domicilio del penado); se evidencia que del 31 de marzo de 2014, cuando el penado empezó a
cumplir la sanción hasta el 3 de marzo de 2016, el prenombrado ;-escontí5 23 meses y 3 días de la pena
impuesta, en consecuencia, el término de prescripción de la pena corresponde al tiempo que restante
para cubrir la totalidad de la misma, esto es 67 meses y 12 días, que sécumplió el 15de octubre de
2021, día en que prescribiría la sanción privativa de la libertad.

Asi las cosas, se evidencia que lo5 lapsos que se acaban de caicui^ir, superiores a los 5 años que señala
la norma precitada, no sufrieron interrupción, por cuanto el sen ;ónciado, no fue privado de la libertad
para continuar cumpliendo efectivamente la sanción, a pesar de haberse emitido oportunamente orden
de captura en su contra y reiterado la misma. En consecuencia, para este momento ya prescribió la
sanción penal privativa de la libertad.

Por lo anterior, se EXTINGUIO POR PRESCRIPCION la PENA DE PRISION yACCESORIA, impuestas en eüa
actuación al sentenciado y asi se declarará en este proveído.
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Una vez en firme la presente det«rminación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476
del Código de Procedimiento Pen&L (Ley 906 de 2004).

Finalmente es pertinentedejar en <;laro que este Juzgado recibió el presente asunto para su conocimiento,
del 28 Homólogo de la ciudad, en septiembre de 2016, cuando las penas ya se encontraban prescritas.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

R E S U E LV E:

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCION POR PRESCRIPCION DE LA PENA DE 94 MESES Y 15 DIAS
DE PRISION Y LA ACCESORIA por el mismo término, impuestas a JHONNY ORLANDO ARIZALA
MORA identificado con C.C. No. 12.917.061 de Tumaco Naríno, por las razones fijadas en el auto.

SEGUNDO: CANCELAR LA ORDEN DE CAPTURA No. 12 dei 8 de abril de 2016, emitida en contra
de JHONNY ORLANDO ARI2MLA> MORA, ante los organismos de seguridad del Estado y reiterada el 1
de octubre de 2019, con oficio Nc. 701, emitido por este Despacho.

TERCERO: En firme este proveico, LIBRAR LASCOMUNICACIONES a las autoridades que conocieron
del fallo, respecto de la extinción de la pena de prisión y accesoria.

CUARTO: Igualmente en firme esta determinación, EFECTUAR EL OCULTAMIENTO al público de las
anotaciones de este proceso, que correspondan a la ejecución de la sentencia proferida en contra de
JHONNY ORLANDO ARIZALA MORA.

QUINTO: Cumplido lo anterior, previo registro, DEVOLVER LA ACTUACION al Juzgado de origen, p^ra
la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO-MOLINA

JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ''
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDID/?,? DE SEGURIDAD

email ventanllla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudi6ial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser .

BOGOTÁ D.C„ 8 de Febrero de 2023

SEÑOR(A}
JHONNY ORLANDO ARIZALA MORA
CARRERA 80 H No, 43-86 SUR BARRIO BRITALIA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1731

NUMERO INTERNO 13395

REF: PROCESO; No. 110016000019201210409
C.C: 12917061

'"•'¡.'.tv'v?; -'ii""

r ' h -\-
:r>'
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
SEPTIEMBRE 2022 AI 729 EN EL CUAL SE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACION DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO
12 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO -PRESENTE ESTA

COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODR.Á CONSULTAR EN
LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltps://procesos.ramajud¡cial.gov.co/jepms/bogotajepms/concctar.asp. LN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.govxo, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FfNALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE
''' .i»

. - ' >At'.;
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

bi^otAd.c., Febrero'siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

JESUS MARIA QUIÑONES OBANDO
CARRERA 10 Nc 15 39 OFICINA 208/CALLE 19 N''4-20 OF 1403
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 17oG

NUMERO INTERNO :NÍíMERO í!\¡TKRNO 13395
REF: PROCESO; No. 11.001600001^201210409
CONDENADO: JHO.NísV OP.LANDC ARIZALA MORA
12917061

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE II Nr.. 9 A-24 BDJFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
SEPTIEMBRE -2 AI 729 LK EL CUALSE ORDENA LA EXTINCION DE LA PENA
POR LIBERACiON DEFINITIVA, DE LA SENTENCIA EMITIDA POR EL JUZGADO
12 PENAL ^tUNICIPAL DE CONOCIMIENTO . -PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECFL\ SE SURi íRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTHRIORiq .r, AESA lyECFL^, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAREN
LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.iai;.aiudicia¡.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCULN'nvB EN \iSLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECEN-:; ¿A, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO csOj'.;i,-pbt@cerdoj.ramajud¡cial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUF C\ lALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO vciiíanilla2cí.jepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co

IRENE PATRICIA ÜAüeÑAOLIVEROS
ESCRIBIENTE ,

v; r-'

. Vi '•
s ''t

•'**í ' '

• >»,Ví:-fkv

•'y'K- \':

•y;-\



29/3/23, 11:05 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Buen Día

De la manera más atenta, me permito notificarme del auto de fecha 13 diciembre de 2022.
Previamente a7de febrero de 2023, no me lo había remitido, para fines de notificación Se
desconoce el motivo.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
*"********N0TICIA de CONFORMIDAD—— Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.
gov.co>

Para: Irene Patricia Cader
Mar14/02/2023 11:16

haps://oullook.office.com/mail/i<l/AAQkAGZiZjNI<OWY1LVl/ZhNzktNGQOOC1hYjZJLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAMdx%2FmUsdRxMgTQ%2BdlNT2LM,



29/3/23,11:05 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

El mensaje

Asunto: ASUNTO: NI 13395Auto Interiocutorio No. 2022 -1069 del 13 de diciembre de 2022

por medio del cual decreta prescripción, jhonny orlando arizala
Enviados: martes, 14 de febrero de 2023 16:16:03 {UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 14 de febrero de 2023 16:15:54 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster®

ASUNTO: NI 13395Auto Inter-
Elemento de Outlool<

Mar 07/02/2023 9:06

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodriauez

Asunto: ASUNTO: NI 13395Auto Interiocutorio No, 2022 -1069 del 13 de diciembre de 2022 por medio
del cual decreta prescripción, jhonny orlando arizala

Mensaje enviado con importancia Alta,

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: Camila Ferna

AutolntNo105913395,pdf
516 KB

Mar 07/02/2023 9:05

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interiocutorio No. 2022 -1069 del 13 de diciembre de
2022 por medio del cual decreta prescripción, jhonny orlando
arizala. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJ UNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

hí^://outkx*.offic8.CWTi/malWd/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZftN2ktNGQOOC1hYjZjUTgyMzZiZTE1YThmYwAQAMdx%2FmU8dRxMgTQ%2BdlNT2LM..



29/3/23,11:05 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.g

AVI^n DF rONFIDFNriAI IDAD' F<;tP rnrrpn piprtrnnirn rnntipnp infnrmarinn Hp la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
rnmiiníniipln rie inmpd¡;)tn rp<;nnnr{¡pnrin al remitpntp v pllminflndn rualmiipr rnnia míe
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
noHría tpner rnnsprijpnria«; Ipnalp"; romo la<: rontpniHa<; en la Ipv 127^ HpI Sdp pnpro de

VtnHa<; la<; nup lp aniinupn Si p<: pl Hp<;tinatario. Ip rorre-^nonde mantpnpr rp<;prva
en aeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a nn «;pr nup pyiíta una autnrizarinn PYnlírita Anfp^ rip imnrimir p<;tp rorrpo. rnn<;iriprp si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuni'quelo deinmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

htlp8://outlook.office,com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyM2ZjZTE1YThniYwAQAMdx%2FmUsdRxMgTQ%2Bd!NT2LM.., 3/3
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Radicado:

Interno:

Condenado;

Delito:

CARCEL

DECISION

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOG^OTÁ DC

_ii00i-60-00-oi7-20i8-077nn-nn
_ 17850

ALBEIRO DE JESUS GRAJALES URIBB ^
_C.C. 98586243

SgOTA ^ 1-barrio FLORENCIA - LOCALIDAD ENGATIVA -
Ooof* trabajo (. EMPRESA CONINSA RAMON H SA1
So5?j3?r¿r53L-
E- MAIL; lüC074.S7liSloma!l rnr-n

Wpico"''"""'" «LTA, media yMINIMA
CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA APARTIR D!:L 24 DE MARZO DE 2023

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 373

Bogotá D. C,, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

1,- ASUNTO A RESOLVER

G^ALET^ÍRrer =fevor de ALBEIRO DE JESUS

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

~^-ZísS'¿íssr^sxj'^ZT:íz-zt7S£
nSd 1 d®' delito de FABRICAQON, TRAFICO OPORTÉ DE ARmL DE FUEGO
SriSn dómfdNaS'"''°" ™refsuLLto dé
del artkílo 38 suscribió acta compromisoria con las obligaciones
cualTum/ileia pena constitución de caución prendaria de 3S.M.LM.V., fecha desde la
2.3," El 2de noviembre de 2018, este despacho asume la vigilancia de ia pena.

2.4." El 13 de febrero de 2019, no se concedió autorización para trabajar fuera del domicilio.

viprnp '̂rí íf.^ní" autorización para trabajar fuera del domicilio de lunes aviernes de 6.30 a.m. A3:30 p.m. y sabados de 7:00 a.m, a 12:00 m.

cI^M"r,D'A^DT^®r^=''?n^ ®"toriza el cambio de obra de trabajo, a las CALLE 17 # 20- 50 ENEL HORARIO DE 10:00 a.m. A 7:00 pm de lunes a viernes.

febrero de 2022, se concedió la libertad condicional al penado por un periodo de
prueba de 26 meses, la cual deberá garantizarse mediante caución prendaria de 3 SMLMV
subrogado concedido que hasta la fecha no se ha materializado. '

2.8.- El 27 de^febrero de 2023, este despacho requirió al penado con el fin de que se materializara
ei subrogado de la libertad condicional concedida en auto del 17 de febrero de 2022.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Como se anotó en el acápite anterior, el sentenciado de ALBEIRO DE JESUS GRAJALES URIBE
ha estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 26 de septiembre de 2018 -cuando
se materializo el sustituto de prisión domiciliaria concedido en sentencia condenatoria- hasta la
fecha, lapso en el que ha descontado 53 meses y 26 días, más 2 días que estuvo en detencióh

IGLR
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preventiva, sin redención de pena reconocida hasta la fecha, arrojando un total de 53 meses y28

Entonces, tenemos que ALBEIRO DE JESUS GRAJALES URIBE cumplirá el total de la pena
impuesta el próximo 23 de marzo de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e
incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 24 de marzo de 2023, para cuyo
efecto se librará la correspondiente boleta en tai sentido ante el Complejo Carcelario y Penitenciarlo
de alta, medía ymínima segundad - La Picota, por serel establecimiento encargado de la vigilancia
de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a ias que ademas
deberá Informarse sobre la liberación del precitado, con la advertencia que se materializara de no
ser requerido por otra autoridad.

Se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra ALBEIRO DE JESUS GRAJALES URIBE de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
enesteasunto, a partir del 24 de marzo de 2023, yse ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia
condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registradas
en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugarde origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de coplas de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
de alta, media y mínima seguridad - La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado ALBEIRO DE
JESUS GRAJALES URIBE identificado con cédula de ciudadanía No. 98.586.243, y demás
generales de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 24 de
marzo de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR ¡a correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario de alta, media y mínima seguridad - La Picota, en favor de ALBEIRO DE JESUS
GRAJALES URIBE identificado con cédula de ciudadanía No. 98.586.243, con la advertencia de
que se materializará de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria iniiabilitación
para elejercicio dederechos y funciones públicas, proferida contra ALBEIRO DE JESUS GRAJALES
URIBE identificado con cédula de ciudadanía No. 98.586.243, a partir del 24 de marzo de 2023.

CUARTO- DEVOLVER a ALBEIRO DE JESUS GRAJALES URIBE identificado con cédula de
ciudadanía No. 98,586.243, la póliza Judicial CBC-100002697 de SEGUROS MUNDIAL por valor de
$2.343.726, la cual se constituyó para la materialización del sustituto de prisión domiciliaria
concedido en sentencia condenatoria.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de alta, media
y mínima seguridad - La Picota, donde se encuentra el condenado para finesde consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida

SEXTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, unavezen firme, a todas las autoridades
quienes conocieron de la sentencia yejecución respecto deALBEIRO DE JESUS GRAJALES URIBE
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.586.243, efectúese el ocultamiento al público de 1^
anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias á
Juzgado de origen

Contra esta decisión proceden los recursosjje Lev.-^,..—^

NOTIFÍQÜESE VCUMPLASE / Ía'
i I , . y rVM-iJl'l.i- .

Er>,, r . RUTH STELLA'+reLGARE
JUEZ

3 ; l'A?,
1
La anterior

Ei Secretario.

)LINA

2GLR
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JUZGADOil DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: jj^^SO

TIPO DE ACTUACION: A.S. Al 5? OF OTRD Wn 'ítf'Z j J ?— XW'-_ÜTR0_ No.—Sf^ FECHA ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: '?(f\
NUMERO DE TELEFONO: 3 j

FECHA DE NOTIFICACION: DD 7iS MM^AA 2023
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI / NO
OBSERVACION:

HUELLA



29/3/23, 9:41

CUSO recibido

CofTeo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Oullook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*''********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria
.gov.co >

Para: Irene Patricia Caden

El mensaje

Lun 27/03/2023 15:23

Asunto: ASUNTO> N117850 Auto Interlocutorio No. 2023 - 373 del 21 de MARZO de 2023
por medio del cual CONCEDE LIBERTAD POR EPNA CUMPLIDA APARTIR DEL 24 DE MARZO

https://outlook.office.eom/mall/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYiZJLTgyMzZjZTE1YThmYwAQABCsyj7EYQZGteVodhLy1Jo%3D



Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros • Outlool«

DE 2023, ALBEIRO DE JESUS GRAJALES URIBE

Enviados: lunes, 27 de marzo de 2023 20;23;11 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el lunes, 27 de marzo de 2023 20:23:03 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuradurla.gov.co

Para; postmasteri

p| ASUNTO> N117850 Auto Int...
Elemento de Outlook

Mié 22/03/2023 15:58

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón RodrlQuez

Asunto: ASUNTO> NI 17850 Auto Interlocutorio No. 2023 - 373 del 21 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE LIBERTAD POR EPNA CUMPLIDA A PARTIR DEL 24 DE MARZO DE 2023, ALBEIRO DE
JESUS GRAJALES URIBE

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: Camila Fern

AutolntNo373 Libertad 1785.

Mié 22/03/2023 15;57

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto interlocutorio No. 2023 - 373 del 21 de MARZO de
2023 por medio del cual CONCEDE LIBERTAD POR EPNA CUMPLIDA A PARTIR
DEL 24 DE MARZO DE 2023, ALBEIRO DE JESUS GRAJALES URIBE. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

hnp8://outlook.office.com/mail/i(J/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQABCsyj7EYQZGt8VodhLy1Jo%30



29/3/23,9:41 Correo: Irene PatriciaCadena Oliveros - Outlook

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.g
***

AVI^O DF rnNFIDFNflAI ÍDAD: F»;!? rorrpn plprtrnniro rnntipnp informarión ri#» la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
mmiiníniiPln Hp inmpHiatn rp«;nnnriipnHn al rpmitpntp v Pliminanrin nialnuípr rnnis niie
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nnriría tpnpr ronspriipnrias lpnalp<; romn la"; rontpniHa<: pn la Ipv HpI S Hp pnprn de
2009 VtoHa<: la<; niip Ip anliniipn. Si p<: p1 rip<;tinatarin. íp rnrrp«;nonHe mantpnpr rp<;prva
en oeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no «ÑPr nup pxista una autnhrarión pxrilírita. Antpc rip imnrimir p<;tp rorrpo. rnn«;idprp si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la Información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a noserqueexista una autorización explícita. Antes de
imprinnir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

hnps://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hY]ZjLTgyMzZJZTE1YThmYwAQABCsyi7EYQZGt8VodhLy1Jo%3D



Ra ina Judicial
Consejo Síiperii:)r de la Judicatura

República de Oilombin

SiGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS /
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C. V

Radicado: 25430-60-00-560-2019-00941-00 ^ I
No Interno; 22539 —

Condenado: CAMILO ALBERTO HERNANDEZ TRIVIÑO
Delito: FUGA DE PRESOS (LEY 906 DE 2004)

CÁRCEL YPENITEI^CIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ -
I LA MODELO.

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 308

Bogotá D. C., marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

Procede el Despacho a decidir acerca de la eventual libertad por pena cumplida y liberación
definitiva en favor del sentenciado CAMILO ALBERTO HERNANDEZ TRIVIÑO identificado con
cédula de ciudadanía No. 79,998.045.

2." ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 18 de noviembre de 2019, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Descongestión de Funza (Cundínamarca), condenó a CAMILO ALBERTO HERNANDEZ TRIVIÑO
Identificado con cédula de ciudadanía No, 79.998,045, a la pena principal de 52 meses y 15días
de prisión, y la accesoria de inhabilitación para ei ejercido de dereciios y funciones públicas por
el término de la pena principal, tras encontrarlo autor responsable del delito de Fuga de Presos,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y la prisión domiciliaria.

2.2.- El sentenciado cumple la sanción desde el 03 de julio de 2019, fecha en la que fue
capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha,

2.3.- El 09 de diciembre de 2019, el Juzgado Homologo de Facatativá, asumió el conocimiento de
las diligencias sin persona privada de la libertad.

2.4.- Ei 24 de enero de 2022, el Juzgado Homologo de Facatativá, ordeno remitir las diligencias a
esta Especialidad advirtiendo que se encontraba pendiente resolver solicitud de posible pena
cumplida, sin embargo, no se adjuntó la petición.

2.5.- El 09 de febrero de 2022, este despacho avoco el conocimiento de las diligencias, y aunque
se advirtió que no se había remitido la respectiva petición de libertad por pena cumplida, se
dispuso en auto separado estudiar de fondo sobre la eventual libertad por cumplimiento de la
pena.

2.6." El 09 de febrero de 2022, nose concedió la libertad por pena cumplida.

2.7.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena asi:

109.5 días, en auto de 16 de septiembre de 2022.
- 61 días, en auto de 08 de febrero de 2023,
- 78 días, en auto de 17 de febrero de 2023.

2.8.- El 08 de febrerci de 2023, no se concedió la libertad por pena cumplida y no se concedió el
subrogado de la libertad condicional

2.9.- El 17 de febrero de 2023, se declara que el penado ha descontado de !a pena impuesta un
total de SI meses y 22.5 días.

3.- CONSIDERACIONES

Como se anotó en el acápite anterior, el sentenciado CAMILO ALBERTO HERNANDEZ TRIVIÑO,
ha estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 03 de julio de 2019 -cuando fue
capturado y le fue Impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión- hasta la fecha,
lapso en el que ha descoritado 44 meses y 5 días, más 8 meses y 8.5 días de redención
efectivamente reconocida a ía fecha, guarismos que sumados arrojan un total de 52 meses y IB'!^
días.



-V '• Rnm;i Judida!j.' Consejo Superior de la judicsUira
^ RepiiblicD de Celonibia

>«•••;••• O L::'\ SIGCM^

Informarse sobre la liberación del precitado, ron la advertencta que deberá ser a
H«ntrn dfl rariirado o^^^tnfinnnfifin^Q150079100 Que vigila y eiecuta et

Jumado 11De Eiecución de Penas v Medidas deSeguridad de esta Ciudad, para cumpijr
la pena a>lí impuesta.

Se tendrá oor cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfundonessentencia en contra CAMILO ALBERTO HERNANDEZ TBIVINO de acue^
con lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de
la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1" del articulo 92 del Código Penal,

En ese orden de ideas sedecretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 10 de marzo de 2023, y se ordenara que una vez adquiera
ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas
sentencia condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al publico de las anotaciones
registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviara el proceso a su lugar de ongen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de coplas de este auto a ia Cárcel yPenitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta ypara
que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado ^MUO
ALBERTO HERNANDEZ TRIVIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.998.045,
ydemás generales de ley ycaracterísticas morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del
10 de marzo de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, en favor de CAMILO ALBERTO HERNANDEZ TRIVINO
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.998.045, con la advertencia que deberá
ser dejado a disposición dentro del radicado 25430600066020150079100 que viqila y
eiecuta el luroado 11 Df Fiecucián de Penas v Medidas de Segundad de esta Ciudad,
para cumolir la pena allí impuesta.

TERCERO* DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas. Preferida contra CAMILO
ALBERTO HERNANDEZ TRIVIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.998,ü4b,
a partir de la feclia,

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de
Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta ypara que obre en su
respectiva hoja de vida

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firrne a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecudon respecto de CAMILO ALBERTO
HERNANDEZ TRIVIÑO identificado con ceduia deciudadanía No. 79.998.045, efectues^el
ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y
devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1:^

3;
, RUTH STELLA MÉLGAREJ

Laantefio! p;- •

El Secr"

JUEZ

/ /''P"''«- Ct hífiihu • '

\ 'íÁ'lrn^ ni ADMINISTRATlVfiSE.tGCüCIÜN D£ PENAS BOGOTA
'^iOT¡?\'CACjO?-!rs

, •la ¿f ||H '̂
NOM£ift¿ .Jfc rU.NCiONARiOQUE NOTIRCA:



29/3/23, 9:57

acuso recibido

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial i Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de conformidad****-****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a
.gov.co>

Para: Irene Patricia Cader

El mensaje

Lun 27/03/2023 11:52

Asunto: ASUNTO: NI 22539 Auto Interlocutorio No. 2023 - 308 del 8 de MARZO DE 2023
por medio del cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, CAMILO ALBETO HERNADEZ

https://outlook.off¡ce.oom;maiVid/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjrTE1YThmYwAQAIOwGFOBdsxAmSiL!GUP7KU%3D



29/3/23,9:57 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OuHook

TRIVIÑO

Enviados: lunes, 27 de marzo de 2023 16:52:25 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el lunes, 27 de marzo de 2023 16:52:18 (UTC+00:00) Monrovia. Reykjavik.

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmaster

pj ASUNTO: NI 22539Auto Inte..
Elemento de Outlook

Mar 14/03/2023 16:07

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila FemaniJa Garzón Rodríguez

Asunto: ASUNTO: NI 22539 Auto Interlocutorio No. 2023 - 308 del 8 de MARZO DE 2023 por medio del
cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPUDA, CAMILO ALBETO HERNADEZ TRMÑO

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: Camila Fern

AutolntNo308 Libertad 2253...

CORDIAL SALUDO,

Mar 14/03/2023 16:07

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 308 del 8 de MARZO DE
2023 por medio del cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, CAIVilLO
ALBETO HERNADEZTRIVINO. NOTIFtCO ELCONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE.

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

htlpSj'/outlook.office.com/mail/ia/AAQkAGZiZjNkOVVY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjqLTgyM2gZTE1YThmYwAQAIOwOFCffl<te*AmS¡UGUP7KU%3D 2/3



29/3/23,9:57 Correo: Irene PatriciaCadena Oliveros - Outlook

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.g
♦**

Pj rr)NFIDFNriALIDAD: Fstp rorreo plprtrnnirn rontípnp inform;ir¡fSn Hp la RamaJudicial de Colombia, Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
rnmiiníniipln Hp ¡nmpHiatn, rp<:nnnH¡pnHo al rpmitpntp vpliminandn rualniiipr ronia niie
Dueda tener del nnismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nnriría tpnpr ron<;prijpnria<; lpnalp<; romn la<; rnntpniria<: pn la Ipv 1 HpI SHp pnprn de
?r)n9 Vtndat; las niip Ip aniioiipn Si p«; pl dpstinatarin. |p rnrrp<:nnndp mantpnpr rp<;prva
en aeneral sobre la infornnación de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no •;pr niiP Pxi<;ta una aiitorirarión pxnlírita Antp«; dp imnrimir p<;tp rnrrpn. ron<;iHprp sí
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente veliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://OUtlook.office,conVmail/id//\AQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTEtYThmYwAQAIOwGFOBdsxAmSjLtGUP7KU%3D



Ramíljudidal '
Conuejo Superior.de lajudicatura

República de Colombia
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SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: j 1100l-60-00-0l5-20l9-n'^fi4-:i-nn 1
Interno: 30124
Condenado: CARLOS HUMBERTO csii^mam «ombt —
Delito: HURTO CALIFICADO
Reclusión: I COBOG LA PICOTA

AUTO INTBRLOCUTORIO No. 2023 - 277

Bogotá D. C., marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

1." ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al recurso de reposición interpuesto por el penádo^Ri:e¿
HUMBERTO GUZMAN GOMEZ, contra el auto de 2de mayo de 2022, respecto ala dedsicS
de no conceder la libertad condicional. ^ y

2.- DECISION ATACAD^ \ ^ ^
El 2de mayo de 2022, este juzgada no concedió la^íbertad^ondiclopjal Xpenado CARLOS
HUMBERTO GUZMAN_ GOMEZ, por cuanto no s^ retin|an a eaóaljdád los requisitos
contemplados en el articulo 64 del C.P., especificaniente^élspresupuesto subjetivo en la
medida que, previa valoración de Inconducta punitíle, y^verificación del avance en el
tratamiento resocializador se advWió que resultaba necesario continuar con el tratamiento
sugerido, dado que, pese al tiempo de-iprivaclón de la libWá'd no se había ubicado en fase
alguna del tratamiento penitenciario, aunad,o a que, se desconocía la existencia del arraigo
familiar osocial, por lo que, se'̂ ^ispusb, requerir al establecimiento penitenciario realizar (a
evaluación extraordinaria de seguimiento o cambio de fase por el Comité de Evaluación y
Tratanniento yv^ficación del arraigo familiar ysocial a través de entrevista con asistente
social del Ce^ro deservicios de esta Especialidad

\ MOTIVOS DE REPOSICIÓN
Ingresó al^s diligeiKias^jistancia secretarial de recurso de reposición con términos para
e recurrente; de(v7 d^jtjnlo de 2022, por 2 días, y para los demás sujetos procesales por

.,fl mismo termino ^partir del 10 de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el
•articulo 189 inc^ser^o del C.P.P. y, memorial del penado en el que mediante el recurso de
. reposicion solicita se reconsidere la negativa de la libertad condicional, balo los siquientes

araumentos;

^.•Indica que, cumple con los requisitos que exige la Ley para acceder al benencio que reclama
9"®' supera el requisito objeto y subjetivo para tal fin. Aclara que, respecto a lacasmcacion en fase, ha realizado diferentes solicitudes ante la oficina de! CET para que se

^ "O obtenido respuesta alguna, menciona las resoluciones 7302de 2005, 3190 de 2013, 6349 de 2016 yadvierire que no le han sido aplicadas, por lo que,
solicita se clasifique en las fases que contempla ei artículo 144 de la Ley 65 de 1993 y
previo a realizar el nuevo estudio de fondo sobre el subrogado, se requiera al centro de
reclusión para que remitan la documentación de que trata la resolución 7302 de 2005.

Sm claridad, menciona el permiso administrativo de hasta por 72 horas "sin vigilancia" del

carácter ^

f familiar, refiere que, cuenta con este en la Diagonal 32 DBIS ANO12 D44 SUR de esta ciudad, en donde residirá con su progenitora, sostiene que, la relación

2 plomero y contratista
57 Lfínfn? / drywall, con 16 años de experiencia laboral, residiendo
h^fr A "esterna, antes de la privación de la libert:ad también residía en eselugar, pagando arriendo yservidos, pendiente de sus hijos yde su familia.

""eclusión para que se realice la clasificadón desegu miento en fase, emitan ei correspondiente concepto para determinar el progreso real

dasff rlrirí vez que, considera que a la fecha debería estfrclasificado en fase media, lo cuai, no se ha realizado por negligencia del INPEC.

Página 1 de 5

•w —



Kamajudidal
Consejo Superior de !a Judicatura

República do Colombia

si'gcRIa

4.- CONSIDERACIONES

Este Juzgado repondrá ei proveído de 2 de mayo de 2022, respecto de la decisión de no
conceder ei subrogado de la iibertad condicional ai sentenciado CARLOS HUMBERTO
GUZMAN GOMEZ, por lo siguiente:

El recurrente en la sustentación de! recurso indica que, ha solicitado en diferentes
oportunidades a la oficina del CET la correspondiente clasificación en fase, sin embargo, no
ha obtenido respuesta alguna, considerando que, de acuerdo con el tratamiento adelantado
hasta la fecha, debe estar ubicado en fase MEDIA, por loque, solicita se oficie en ese sentido
al centro de reclusión. Además, indica que cuenta con arraigo familiar en la Diagopal-^TI^
BIS ANO. 12 D44 SUR de esta ciudad, en donde residirá con su progenitora, aunaíJo a^g^e,
sostiene una relación con su esposa desde hace 11 años, con quien procreó 2 hii0S^jy.e,-'eS^
plomero ycontratista de Instalaciones de estructuras de drywail, con 16 años de exf^lencia
laboral, residiendo 27 años con su familia materna, yque antes de la privación d^ la]ib.értafl
también residía en ese lugar, pagando arriendo yservidos, pendiente de sus hij5^Ade,sij
familia. x'' \ /•.' /

\ . \
Al respecto, si bien, en auto del 2 de mayo de 2022,^no se\conced¡ó^el subrogado de la
libertad condicional al sentenciado CARLOS HUMMRTO (^UZMÁI^ GO^MEZ, concluyendo
que, el tratamiento intramuros debía continuar para que,se cumpiiéra de^manera cabal los
fines de prevención especial, genera! positiva y negativa,'gue se mati^ar^en e! progreso del
tratamiento penitenciario, hasta culminar la pena impjuest^vO hasta alcanzar una fase detratamiento penitenciario, hasta culminar la pena impjuestaívO hasta alcanzar una fase de
confianza o mínima seguridad, compasible con la ilBertad^ con^cional, debe tenerse en
cuenta que, es evidente que existe;jn'a falacia del cent^i^ dé\recjusión, dado que, habiendo
transcurrido bastante tiempo des'ée^e^ ingreso del pena^o-'intramuros, este NO ha sido
clasificado en fase alguna delcfratamientó penitenciario, es decir, no ha sido calificado por
el grupo de Comité de Evaluación yTrátópíento del Complejo Penitenciario con Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá lia Picota;^ese a que este Despacho en la citada providencia
requirió realizar extraordinarianiente calificación de "seguimiento de fase" y emitiera el
correspondiente'̂ oncepto para determinar el progreso real en el tratamiento penitenciario
recomendadofsin-que a la fecha se'̂ haya obtenido respuesta.

Luego, guarda credibilidad lo dicho por el recurrente en la sustentación del recurso, sobre las
solicitude¿\^que. arpare'̂ n-.ha elevado ante el penal con el fin de obtener la respectiva
clasificación^ sin'̂ ecibir^respuesta, en consecuencia, el sentenciado CARLOS HUMBERTO

'̂ ^UZMAN GÜMEZ^no'puede soportar cargas injustificables que corresponden al centro de
reclusión, que^^gor su negligencia han omitido cumplir el deber de sus responsabilidades,
sumado a que, esperar que el penado cumpla satisfactoriamente las fases del tratamiento
pe^itenciano, significarla que tenga que cumplir la totalidad de la pena intramuros, dado el

-"poco tiempo que le resta.

^Por lo tanto, este Juzgado atenderá las demás circunstancias positivas entorno al
tratamiento penitenciario y cumplimiento de la pena, para concluir que se denota un avance
en dicho proceso y se concluye que el tratamiento penitenciario ha sido beneficio, haciendo
méritos para gozar de una oportunidad y demostrar extramuros su reinserción en
condiciones adecuadas a la vida en comunidad.

Así las cosas, este despacho considera que, el factor subjetivo contemplado en el artículo
64 del CP., se encuentra satisfecho tal como quedo consignado en precedencia, por lo que,
repondrá ei auto del 2 de mayo de 2022 en tal sentido, previa verificación del cumplimiento
de los demás requisitos como se pasa a exponer.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la
libertad y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de
la libertad a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente
señalados en el artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014), que indica:

"Artículo 64. Utertad condicional. E! juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que 13 persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penltendario en £l
centro de reclusión permita suponer Andadamente que no existe necesidad de continuar ta
ejecución de la pena.
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competente para conceder la

?®f í" supeditada a la reparación a la víctima oaiaseguramiento del
J Indemnización mediante garantía personal, real Pancarta oacuerdo de pago salvoque se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que faite para el cumprMÓ rfe te

«fe sea inferior a tres añTSluSoodrá
aumentaría hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario." '

Tenemos que la regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado conílie'̂
penado haya cumplido ias 3/5 partes de la condena, yen el aspecto subjetivo, l/valoTacíív.

H ejecuciOH de la pena de acuerdo con el desempéncycomportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario y la exis^ndá de un
arraigo familiar ysocial, previa valoración de la conducta punible. De conforrTÍidad'€on%
antenor, el despacho procederá aefectuar el análisis correspo^ieífte, {_.

Con respecto al requisito objetivo que exige la normad se colige \quA peria que actualmente
cumple el sentenciado CARLOS HUMBERTO GUZMAN GOMEZ ^es de 48 MESES DE
PRISION, y las tres quintas partes de esta equivalen a 28^meses y i24^díás

\ V \ '-_r

estado privado deja'li&értad por esta actuación desde el 18 de enero de
2020 -cuando fue aprehendido •ar'a el cumplimiento désla pena- a la fecha, tiempo en el
que ha descontado 37 mes^y 27~ñ\ss, ¡más los 5 rhises y 17.5 días de redención
reconocidos hasta el momento^ másx2/días-'que permaneció en detención preventiva en la
fecha de los hechos, lo que arroja un tqtái de 43 meses y 16.5 días, de lo que se infiere
que, se cumple el factor cbjetlvo^para la procedencia de la libertad condicional deprecada

Del factor subíetiyor \ .i
yEn cuantp al dgsámp.eño^y comportamiento de GUZMAN GOMEZ durante el tratamiento

penitenciapo,.se^Uene^que^la conducta del penado durante su permanencia en el centro de
reclusión h^a .venido'̂ sten.do calificada como BUENA y EJEMPLAR, no registra sanciones

•fAdisciplinarias^,,; ni ifivestigadones que comprometan su comportamiento, aunado que, la
Dirección y el Consejo de Disdplina del Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de\Bogotá La Picota, mediante Resolución No, 02272 del 17 de marzo de

^ 20^2, emite CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado. De
\ °^FÍ parte, se observa en las pienarias yen la documentación aportada por el INPEC, que) d^j/ante el tiempo de privadón de la libertad el penado ha desarrollado actividades de
^abajo con resultados sobresalientes.

En este punto debe advertirse que, como se ha venido indicando y es objeto del recurso
interpuesto por el penado contra la decisión del 2 de mayo de 2022, pese a que CARLOS
HUMBERTO GUZMAN GOMEZ aún no se encuentra ubicado en fase alguna del tratamiento
penitenciario, debe tenerse en consideración que esté ha .desempeñado actividades de
redención que le han generado un tiempo considerable de descuento punitivo, que la mayor
parte de su permanencia en reclusión ha tenido un comportamiento bueno yejemplar, que se
allane a cargos en la primera instancia procesal, lo que a la postre genero un menor desgaste
para la administración de justicia, son circunstancias que indican que el tratamiento
penitenciario ha sido en parte benéfico o que por lo menos ha hecho méritos para gozar de
una oportunidad y así demostrar extramuros su reinserción en condiciones adecuadas a la
vida en comunidad.

Pues bien, con respecto a la retribución justa por ei daño causado, el tiempo de internación
física hasta ahora cumplido, esto es 37meses y 27 días, necesariamente le tiene que haber
llevado a recapacitar sobresu mal proceder y propender parasu rehabilitación y reinserción
social, para que demuestre ya en libertad que el castigo y proceso institucional de
resodalización han sido sufidentes para en adelante no transgredir la ley, porque las
consecuencias de delinquir nuevamente serian aún más severas.

Sobre el arraigo del sentenciado, aparece demostrado con el informe No. 1045 del 20 de
mayo de 2022. Diligenda en la que se verifico que, en el lugar reside la señora Nelsy Gómez
GIraldo, progenitora del condenado CARLOS HUMBERTO GUZMAN GOMEZ, quien aten^
la visita y manifestó que, tanto ella como los demás miembros de la familia y residentes d¿l
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lugar, se encuentran en total disposición de acoger ai condenado en su domicilio para que
termine de purgar la pena impuesta. Concluyendo que el condenado cuenta con vinculo
social yfamiliar que lo estimula a reintegrarse al conglomerado social como un miembro útil
y una red de apoyo que contribuirá a concluir con éxito el tratamiento resocializador al que
fue sometido.

Frente a la reparación de la víctima para conceder el subrogado de la libertad condicional,
se tiene que, noobra información en eí plenario sobrecondena en perjuicios, aunadoa que,
de la consulta del expediente en la ficha técnica del Juzgado fallador, se observa que, no
obra anotación referente a sentencia o tramite de inicio de incidente de reparación integral.
Sin embargo, se oficiará al respecto con el fin de corroborar la información, con la
advertencia que, de existir condena en perjuicios, deberán ser cancelados d^tr(5~ael
término fijado, so pena de revocar el sustituto concedido. / -

(
En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de readaptadón del sentenciado
CARLOS HUMBERTO GUZMAN GOMEZ, es positivo, comoquiera que sus acciOíieS dyjantp. ¡
el proceso que se le adelanto, el tiempo de privación física, su buen comportamíerito^eh /
reclusión, ausencia de investigaciones disciplinarias, son actos y-cíircli^nstancias que'llevan_^
la reivindicación de la lesión que causo con su comportamiento delictivo a (a sociedad,-qüe
permiten considerar fundadamente que va a respetar los.valoi^es'sociales establecidos, por
lo que para ello no necesita continuar privado de la JjiaártaÜ. ^ \\ \
Lo anterior, sin dementar la conducta ilícita desplegaba y\a^uí sanc^^oi^da-; por ello amerita
fijar una caución prendaria y periodo de prueba que inhibaN^lv^ondenaao de siquiera pensar
en reincidir en el delito, ello para salvaguardar la ••^munid^d,.-'luego se concederá el
subrogado penal solicitado. ^ \ \ "

/ -wí V-''
Entonces, es preciso ordenar^que para^qüe^CARLOS HUMBERTO GUZMAN GOMEZ goce
del subrogado aquí concedido^ debéra suscribir diligencia de compromiso conforme a !o
normado en el artículo'65 del c'̂ é^digo Penal, ycumplir con las obligaciones allí establecidas,
entre ellas observar buena conducta, fijar una ubicación, informar todo cambio de
residencia, repára.r)los daños (Ocasionados con el delito, no salirdel paíssin previa
autorización del jíizgado ejecutor,presentarse a este Despacho cada vez que se
le requiera durante éi periodo de prueba, que ante la gravedad del ilícito sancionado y
para preGaver^el fiesgo d.e reincidencia en reatos de similar entidad, será conforme con lo
autorizado,por el, iricisp-fi'náj del artículo 64 del C.P., no por el tiempo que lefalta por cumplir

^ la totalidad-.de la^peíia (.4''meses 13.5 días), sino de 8 meses, que garantizara mediante
/^Vcaución preridaria de 'DOS (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes,

^dvlrtiéndoleXqu '̂éí incumplir las obligaciones, incurrir en nuevas conductas delictivas,
\ conllevara a la'révocatoha del subrogado concedido, inacer efectiva la caución, y cumplir\ ;[ii|̂ amuralmente la pena que le hace falta por cumplir.

j 4.- OTRAS DETERMINACIONES
y

OFICIAR a !a Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo, a efectos de que
se sirvan remitir cartilla biográfica actualizada, certificados de estudio y trabajo realizado
por el interno, actas de calificación de conducta, y demás documentos que obren en la hoja
de vida de CARLOS HUMBERTO GUZMAN GOMEZ, advirtiendo posible pena cumplida.

2.- OFICIAR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la ciudad,
con el fin de que informen si en este asunto se dio o no, inido al trámite de incidente de
reparación integral, de ser así, remitan copla de las decisiones de fondo adoptadas.

Finalmente, remitir copia de esta decisión al Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER la dedsión adoptada en auto interlocutorio del 2 de mayo de 2022,
en el punto que no concedió el subrogado de la libertad condicional al sentenciado CARLOS
HUMBERTO GUZMAN GOMEZ identificado con cédula No. 80.902.717, de conformidad
con lo expuesto en la parte considerativa.
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las razones consignadas en este proveído. por

Ll"c"n"°quiva[ente^^^ dílisenda de compromiso en debida forma yconstituida laj. DOS (02) salarlos mínimos legales mensuales vioentes expfdtp ia

wmaferiaMzarf It n« ^ 80 ®®2.717, con la advertencia de quese matenatizara de no ser requerido por otra autoridad.

INMFmiTn Servidos de esta Espedaiidad, dar cumplimT^toINMEDIATO al acapite de otras determinaciones. cu.^miiienro

P^ssente determinación al Complejo Penltenciário cSíTAIt?

^ v para

Contra esta providencia no proceden recursos de Ley.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA.MEi:gAREJO;

/:lr '
^ tt:? ¿i.

'̂ .Orrf'f.-jr.v
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JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG**

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.8 -A.I. OFL OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: iz-oz-'ior

NOMBRE DE INTERNO

CC: ^ ^

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K , NO

HUELLA DACTILAR:



^/3/23, 9:14

acuso recibido

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Oullook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****'*'****^OTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de
cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila Fernanda Garzón

Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.
gov.co>

Irene Patricia Caden;

El mensaje

Mar 28/03/2023 7:50

Asunto: ASUNTO> NI 30124 Auto Interlocutorio No. 2023 - 277 del 15 de MARZO de 2023
por medio del cual CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, CARLOS HUMBERTO GUZMAN

https://ojtlook.office.eom/mailfld/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAFOs2IExMnFAsGbS4%2FI096C%3D



29/3/23, 9:14 Correo: Irene Patrícia Cadena Oliveros - OuUook

PARRADO.

Enviados: martes. 28 de marzo de 2023 12:50:02 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 28 de marzo de 2023 12:49:51 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduría.gov.co

Para: postmasterí

p| ASUNTO> NI 30124 Auto Int...
Elemento de Outlook

Lun 27/03/2023 10:28

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: ASUNTO> NI 30124 Auto Interlocutorio No. 2023 - 277 del 15 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE UBERTAD CONDICIONAL, CARLOS HUMBERTO GUZMAN PARRADO.

postmaster@defensoria.gov.co

Para: postmasterc

p| ASUNTO> NI 30124 Auto Int...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Lun 27/03/2023 10:28

Asunto: ASUNTO> NI 30124 Auto Interlocutorio No. 2023 - 277 del 15 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE LIBERTAD CONDIQONAL, CARLOS HUMBERTO GUZMAN PARRADO.

postmaster@outlook.com

Para: postmaster(

pi ASUNTO> NI 30124 Auto Int.,
Elemento de Outlook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Lun 27/03/2023 10:27

Asunto: ASUNTO> NI 30124 Auto Interlocutorio No, 2023 • 277 del 15 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE UBERTAD CONDICIONAL, CARLOS HUMBERTO GUZMAN PARRADO.

https://outlook.ofBce.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMz2JZTE1YThmYwAQAF082IExMnFAsGbS4%2FI098C%30 2/3



29/3/23,9:14 Con-eo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Irene Patricia Cadena Oliveros

CORDIAL SALUDO, En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -277 del 1... Lun 27/03/2023 10:27

https7/outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNI<OWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYjZjLTgyMzZJZTEmhmYwAQAFOs2IExMnFA8GbS4%2F109sc%3D 3/3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: | 1100l-3l-04-049-2nnq-nn7fti -nr>
Interno: 30369 ^
Condenado: EDWIN ALEXANder mapttmct
Delito: HQI^ICTDTn '

Reclusión: 1COI^EB PICOTA '

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 275 / 276

Bogotá D. C., marzo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023)

1." ASUNTO POR DECIDIRX.-AdUNIU POR DECIDIR /

Resolver sobre el reconocimiento de redención de pena ysubrogado de la libertad cárididonareli. -'
favor del sentenciado EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ.xV

2.-ANTECEDENTES (" , \
1." El 20 de octubre de 2011, el Juzgado 03 PENAL DEL CIRCufto de Déscot^gestión de Boootá

"AXTINEZ RODRIGUEZ ¡de\.tSSr\c^
dL riprprh f" .®', ^ deXprisrpn e InhabintaGión en eí ejercido
autnrrAcn?, w" la-pena, principal, al haber sido hallado
díí. npnS ®5® í® ^°'̂ ^CIDIO.negandole la suspenstóí^HSondidonal de la ejecuciónde la pena y la prisión domidliaria. / \ ^ \

^ i .\/
Por cuenta de esta actuación, ha esfado ¡Dnvado de ta libertad así; desde el 15 de diciembre de
2011, fecha en la que fue capturado^para el cu^nplimiento de la pena, hasta el 22 de octubre de
2020 se libró orden de traslai/p intramuros yse ¡nforrr)ó parparte del CERVI que habían
dado de baja el disposibvo^electronico\implkqtado a¡ penado-. Luego, desde el 2 de agosto de
2021, cuando fue nucamente aprehendido. ^

2.- El 7de m^o de 201^, él Juzgado 11 Homologo de Descongestión de la dudad asumió el
conocimiento de las, dll¡gencia|,-^

dilíg^nc^s este despacho avocó el conocimiento de las presentes
'̂̂ ^,^^sncÍado se' le ha redimido pena así:

93.5 días, mediante auto de 9 de octubre de 2013,
80.5. días mediante auto 15 de septiembre de 2014.

/7"9.días,mediante auto de 30 de junio de 2015.
29.5^díás mediante auto de 27 de julio de 2015.

M36-días, auto 30 de junio de 2016.
87.5 días, mediante auto de fecha 30 de diciembre de 2016.
38 días, el 12 de septiembre de 2017.

. 54 días, el 13 de didembre de 2022.

5.- Con auto de fecha 23 de febrero de 2017, se concedió al sentenciado el sustituto de la
pnsion domidliaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal, y se concedió un plazo de 24
meses para cancelar los perjuicios a los que fue condenado por el ilídto cometido.

El penado suscribió diligenda de compromiso en los términos del artículo 38B del CP y
constituyo caudón prendaria en equivalente a 2 S.I^.LM.V, a través de póliza judidaí.

6.- El 12 de septiembre de 2017, se otorgó permiso para trabajar fuera del domicilio
únicamente en el local ubicado CARRERA 58 # 73 - 09 BARRIO SAN FERNANDO OCCIDENTAL
en ei horario de lunes a sábado 1 P.M. a 8 P.M. '

7.- El 9 de mayo de 2019, se revocó la prisión domiciliaria, con la ejecutoria se dispuso hacer
efectiva la caución en favor del Consejo Superior de la Judicatura, y se libró orden de traslado
Intramuros.

8." La anterior dedsión fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distritl
Judidal de Bogotá, el 27 de noviembre de 2019.
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9.- El 4 de diciembre de 2020, se recibió oficio No. 9027-CERVI-ARJUD-20 con el que el director
del CERVI informo sobre los reportes de control efectuados en el domicilio del sentenciado, e
indicó que de la revisión del sistema Siglo XXI de esta Especialidad, registraba revocatoria de la
prisión domiciliaria y orden de traslado intramuros del 22 de octubre de 2020, por lo que, dieron
fin al servicio del dispositivo asignado a! condenado.

10." El 18 de marzo de 2021, se libró orden de captura No. 06.

11.- El 2 de agosto de 2021, el sentenciado es nuevamente capturado y dejado a disposición
para el cumplimiento de la pena,

12." El 9 de mayo de 2022, no se concedió el subrogado de la libertad condicional al con^n^dó.
Se solicitaron documentos para estudio de redención de pena, se requirió a! condenado parau:icrf>,
acreditara el pago de los pen'uicios, y se solicitó información sobre el tratamiento penitenciarió<:;.-
sugerido para el condenado teniendo en cuenta su reingreso intramuros por revo^^a^.de^á •
prisión domidliaria. /S

\ <.'•• .y
13.- El 24 de enero de 2023, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-0021 del 19 de'̂ QgjXJ-ae
2023, con el que se adjuntó certificado de cómputos, cartilla.^biog'ráflGa y ^¡esoiución favorable
No. 00095 del 19 de enero de 2023. \ \ \ \

í K \l \\ \
14.- El 10 de febrero de 2023, ingreso memorial suscrito^por é.ixcondenádb ejvel que solicita se
conceda el subrogado de la libertad condicional indicando "tici^ cumple'con los requisitos
señalados en la norma, aclarando que, no ha_5ido posible cancélars(os.perjuicios impuestos en
sentencia comoquiera que, carece de recyráós jjéra tal, advirtiend^ que, solicito a las diferentes
autoridades administrativas las certificaciones qüeasí lo demuestran.

... . .... <.Á)L
15." El 22 de febrero de 2023, previa .solicitud del Despacho, ingreso informe de diligencia
virtual del 21 del mismo mesy año. \ /

\ \
> 3.-COSIDERACIONES

3.1. redención de PENÁ.\

El Complejo Peñltendario con'Álfea Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", allegó junto
con.el oficio No. 113-C'OBOG-.fjtíR-0021 del 19 de enero de 2023, certificados de cómputos por
aetivíáades para Vedención-''feaiizadas por EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ,
ajjemás de otros documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s.s., de la Ley 65 de
1993, éo concordanaa''con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997 expedida
pot\^el II^PEC. De acuerdo con los aludidos certificados el sentenciado trabajó un total de 376
hor^s>.^^1:
Aj
Certifico No. 18675449, en el año 2022, en Julio (96 horas), agosto (152 horas), septiembre

^J.8'nor3s).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, so esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. En el
presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrollo actividades
certificadas por ei INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el
desempeño de las actividades que desarrollo durante el periodo que certifica el Establecimiento
Carcelario fue SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65
de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, y conformidad con ei artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
días de trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de
ocho horas diarias de trabajo, se reconocerán veintitrés punto cinco (23.5) días de la pena
que cumple MARTINEZ RODRIGUEZ, por las 376 horas de trabajo realizadas.

3.2. UBERTAD CONDICIONAL.

Sobre eí principio de favorabilldad, el artículo 29 de la C.N. prevé que en materia penal la ley
favorable se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable, aun cuando sea posterior,
mandato que reproducen los artículos 6° de la ley 599 y 906 de 2004 y los artículos 79 de la Ley
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600 de 2000 numeral 7° y en el artículo 38 numeral 7° de la Ley 906 de 2004, facultan al ejecutor
parasu aplicación. Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia, puntualizo así;

'"Pero sise quisiem ahondar en mayores razones téngase en cuenta que al haberse invocado la aplicación de la
postrera legislación bajo la teleología de ta favorabllldad, para ello -conforme lo ha señalado Insistentemente
esta sala en el último año- además, desde luego, de ta sucesión de leyes en ei tiempo más el tránsito o la
coexistencia de legislaciones, debe cumplirse básicamente tres condiciones: (i) que las figuras jurídicas
enfrentadas tengan regulación en las dos legislaciones, (ii) que respecto de aquellas se prediquen similares
presupuestos factico-procesales, y (iii) que con la aplicación favorable de alguna de ellas no se resquebraje el
sistema procesal dentro del cual se le da cabida al instituto ^vorabie."

De acuerdo con lo anterior, la aplicación del principio de favorabilidad presupone una coexistencia
normativa ó una sucesión de leyes en el tiempo, situaciones que abren paso a tres posibilia^e?,
que son: i) la aplicación de la norma que resulte más favorable, de preferencia a la desfavórable^^é'n
el caso de la coexistencia de leyes que regulen un mismo asunto, ii) la aplicación ultraétivá ,de-cííTÍ~^
norma, en el caso de sucesión de leyes en el tiempo, cuando la nueva ley es desfavorable con • ]
relación a la norma derogada, caso que exige que se siga aplicando la norma anterior^aJp's JiecRSs
delictivos cometidos durante su vigencia, iii) la aplicación retroactiva de,la norma, en eljasp^e /
sucesión de leyes en el tiempo, cuando la nueva ley contiene prevlaonés más ftvorablesque las"^
contempladas en la ley que deroga, caso en el que la nueva ley se aplicará a, los hechos^delieti^s
ocurridos con anterioridad a su vigencia. ^-\ \ 'vs,

Para ei caso, el proceso se rituó por el procedimiento esc^urai de~^la Le^SOO^e 2000 pues, los
hechos acontecieron en el año 2004, luego, la norma más fa^rabie .^aaplicar para efectos del
estudio de la procedencia del subrogado de la libertad con^idonaVsenaWr-primigenio y original
artículo 64 del C.P., obviamente sin las modificaciones que traen W"^Leyés 890 de 2004 906 de
2004, 1453 de 2011 y 1709 de 2014. \

Ei citado artículo 64 original de la l^y 599 ^e 2.000, vigente a partir del 24 de julio de 2001,
indica: \ /

\
"El juezconcederá la iibert^d^cpndicionai ai condenado a pena privativa de la libertad, cuando haya cumplido
con las tres quintas^ftes^üe la condena; siernpre que de su buena conducta en el establecimiento
carceiarío pueda elJuez dpducjr^ motiv3damente,^.ejúe no existen necesidad para continuar con la ejecución
de Í3 pena. N^pódrá'̂ he^arse, el beneficio dé la libertad condiciona! atendiendo a las circunstancias y
antecedentes tenidos en,Cueri '̂para la dosificación de la pena. El periodo de prueba será ei que faite para
ei cumplimiento ae la pena.^ y'\

\ \/ >
Asi^ue, los requisitos exigidos por el mencionado artículo 64 del Código Penal, consisten en que
el (seriado haya sido con^eriado a pena privativa de la libertad y haya cumplido las tres quintas
(3/5) partes de la\condena (requisito de orden objetivo), y, además, que de su buena
conducta en el establecimiento carcelario se pueda deducir fundadamente que no
existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena (requisito de orden
subjetivo). Así pues, procede este Despacho a verificar si se satisfacen o no los requisitos

/Anunciados.

'Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
cumple el sentenciado es de 156 MESES DE PRISION, y las tres quintas partes de esta
equivalen a 93 MESES y 18 DÍAS.

Ahora bien, EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ viene descontando tal sanción
privado de la libertad así: desde el 15 de diciembre de 2011 -cuando fue capturado para el
cumplimiento de la pena-, hasta el 22 de octubre de. 2020 -cuando se libró orden de traslado
intramuros y se informó por parte del CERVI que habían dado de baja el dispositivo electrónico
implantado al penado-, lapso en el que descontó 106 meses y 7 días. Luego, desde el 2 de
agosto de 2021 -cuando fue nuevamente aprehendido- hasta la fecha, tiempo en el que ha
descontado 19 meses y 6 días, más los 20 meses y 21.5 días de redención reconocidos hasta el
momento, guarismos que sumados arrojan un total de 146 meses y 4.5 días, por tanto, se
suple ei requisito de orden objetivo.

En cuanto al factor subjetivo, el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá,
COMEB, mediante oficio 113-COBOG-AJUR-0021 del 19 de enero de 2023, remitió; cartilla
biográfica, acta de calificación de conducta del periodo comprendido entre el 29 de junio y 28 de
septiembre de 2022, historial de calificaciones de conducta desde el 14 de diciembre de 2011
hasta el 28 de diciembre de 2022, en-grado EJEMPLAR Y BUENA y, resolución favorable No.
00095 del 19 de enero de 2023, emitida por el Consejo de Disciplina. Documentos de los que se
puede comprobar que su conducta ha sido calificada todo el tiempo de tratamiento entre buena
y ejemplar, sobre las fases de tratamiento, se tiene que, la última clasificación data del 25 d^
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julio de 2022 en fase MINIMA. De otra parte, ha realizado actividades de estudio y trabajo, que
le han significado redención de pena considerable.

Así las cosas, se advierte que el comportamiento intramural observado por el sancionado, hasta
ahora ha sido beneficioso, luego considera esta ejecutora que el proceso de readaptación del
sentenciado EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ, hasta ahora cumplido en lo que
respecta a la pena aquí impuesta y la condiciones particulares que han rodeado el proceso
Institucional hasta ahora cumplido, es positivo, pues del tiempo efectivo de privación de la
libertad, 125 meses y 13 días, las acciones del penado, su buen comportamiento durante el
tiempo de reclusión en prisión formal, ausencia de llamados de atención e Investigaciones
disciplinarias, las actividades intramurales desarrolladas que le han significado redención de su
pena y cumulo de competencias positivas para su proyecto de vida futuro, son 3ctos"^y,
circunstancias, que llevan a la reivindicación de la lesión que causó con su compprtamientó
delictivo a la sociedad, que permiten considerar fundadamente que va a respetai/lo^-'̂ lores~^
sociales establecidos, por que para ello no necesita continuar privado de[la lib.értad, -
obviamente de no ser requerido por otra autoridad judicial. \ ¡

Ahora bien, teniendo en cuenta que el Juzgado fallador en estas diligefidas; condenó ^a'ÉDWKS'̂
ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ ai pago de 100 s.m.l.m.v.fa favo^de los herédéjss-del
occiso, por concepto de perjuicios de orden moral, para lo cuajen providenaa del 23 de febrero
de 2017, que le concedió el sustituto de la prisión domi^lia'fia'"s^ ptor^ó'el ^lazo de 24 meses
para el pago, sin embargo, a la fecha no han sido cancelados^no'o^.stánl^, e^importante tener
en cuenta que, el precitado ha estado privado de la libe\tad-^ace ün éiempo^considerable, sin
percibir ingresos, sumado a que, en memoria! que antecede, infofmo cjue,-'carece de recursos
para hacer efectivo el pago de la suma imi^este por perjúrelos, *|̂ ndl^ando que está a la espera
que le den respuesta por parte de las difefentl^autoridadeVadniinis''trativas a quienes solicito
certificación de su estado actual econí^niic^.

"v' \ )
luego, el Despacho no renuncia a exigir el'pago de los perjuicios, para tal fin, por segunda y
última vez, otorgara el termino de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha,
para materializar el pago de ios perjuicios a ios que fue condenado correspondiente a
100 s.m.l.m.v., en-fávor de los heV.ederps del occiso, aclarando que, puede realizar
abonos a ia suma ^.impuesta, más guando el penado gozará de un subrogado menos
restrictivo, qu,e^ermitirá''ei\ caso dado''acceder a una actividad lícita laboral y así obtener
ingresos. \ ^.

\ ' \
Por consiguiente para';que'MARTINEZ RODRIGUEZ, goce del subrogado de libertad condicional,
deÉefá suscribir diligencia .dé compromiso conforme lo normado en el artículo 65 del Código
Renal,\y cumplir cón las-tibiigaciones allí establecidas, entre ellas, observar buena conducta
duranté el period¿ de prueba, fijar una ubicación en ia ciudad, informar todo cambio
deyesidencia, presentarse a este despacho cada vez que se le requiera y reparar los
perjuicios a los que fue condenado en sentencia; 100 s.m.l.m.v, en favor de los
herederos del occiso, dentro dei término de 24 meses, contados a partir de ia fecha,<deberes''que cumplirá durante el periodo de prueba, que será por el tiempo que le falta para
cumplir la totalidad de la pena, esto es; 9 MESES 25.5 DIAS, que garantizará mediante
caución prendaría de CINCO (5) saiarios mínimos legales mensuales vigentes,
advirtiéndole desde ya, que en caso de incumplir las obligaciones, incurrir en nuevas conductas
delictivas dentro del periodo de prueba fijado, se le revocará el subrogado concedido, en su
lugar deberá cumplir intramuralmente la pena que le hace falta por cumplir y se hará efectiva la
caución.

Con base en lo anterior se concederá la libertad condicional al penado EDWIN ALEXANDER
MARTINEZ RODRIGUEZ, para lo cual previamente, deberá suscribir la diligencia de
compromiso en debida forma, que se remitirá con la notificación del presente auto, y constituir
la caución prendaria de 5 S.M.L.M.V. Verificado ello, se expedirá la boleta de libertad con la
advertencia expresa que deberá verificarse si es requerido, de ser así, dejarlo a disposición de la
autoridad que corresponda inmediatamente.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

1.- OFICIAR al Complejo Penitenciario Carcelario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá
La Picota, a efectos de que remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica,
certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificados,
de calificación de conducta,' que se encuentren en la'hoja de vida de EDWIN ALEXANDáK
MARTINEZ RODRIGUEZ.
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2.- Teniendo, en cuenta el memorial que suscribe la defensa, con el fin de aclarar sus
inquietudes, remítase el iink del proceso de la referencia para que pueda consultarlo de manera
digital (en caso de estar c^gitallzado), de lo contrario expídase a su costa copia del expediente.
En todo caso, el proceso físico está a su disposición para cuando lo considere, pueda revisarlo,
comoquiera que, es el togado reconocido para actuar en representación del penado en esta
Sictijdcion.

nnalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Compiejo Penitenciario con Alta
Media y Mínima Segundad de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el sentenciado, para fines
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD de Bogotá D. C., ^ ^

RESUELVE: / /•

PRIMERO. - REDIMIR VEINTITRÉS PUNTO CINCO (23.5) DIAS a la pena que cumpie-el'
sentenciado EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ identificado con cédula d^
ciudadanía No. 79876526, conforme lo expuesto en este proveído^--'̂ '\^ X' ^— y'
SEGUNDO. - CONCEDER el subrogado penal de la
ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ identificado

UBERTAD GONDIC
.c6n ^^édula*^.^ de\

CIOIMAL a EDWIN

\ ciudadanía No.t-ic L. • , 1 -^euuiii . atíK ciuaaaania no./9S76526, bajo las condiciones y razones consignadas 9 expyestas enl ra parte motiva de este
proveído. \ \ 'i ' N >

\ \\ • t

\ \Una vez constituida la caución prendaria aq^inipuesta; CINCóY5)v.salarios mínimos legales
mensuales vigentes y suscrita la düigefícia ¿le comprom^iso en debida forma, EXPEDIR la
correspondiente BOLETA DE LIBERTAD'̂ ante.^ Cornplejo Penitencia'rio con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá "La Picota", en favor .del condenado EDWIN ALEXANDER MARTINEZ
RODRIGUEZ identificado con cédula dé ciu'dadanía No. 79876526, con la advertencia
expresa que se materializara de no ser requerido por otra autoridad

\ \TERCERO. - CONC^EDER^a EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ Identificado con
cédula de ciudadanía'N9.^79876526,\un plazo de veinticuatro (24) meses, contados a
partir de la f^ha, ,{^ra~'má,terializar eí^pago de ios perjuicios irrogados con la conducta
punible. \

\ . c'"'/-''CUARTO. - A través Üel- Centro de Servicios Administrativos dar cumplimiento al acápite de
OTRAS DETERMINACIONES.

\ \ \QUINTO. - REMITIR COPIA de esta determinación al Complejo Penitenciario con Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", para su enteramiento y para que repose en la hoja de
vidaNdel interno.

/v.y • 'i
Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO M

JUEZ íu.rvtciosActminjsfMhuosj.-cijcian dR Penas y Medióos Je Seyu-iu^U '
E't! itech;? Nnrif'-iMP nnrE^faiJc

, 3: -áU
Laanlenorpív...... , ..

Secretario

Página 5 de S



Rama Judicial
Consrjn Suportar de Ui Judicatura

RepúbÜca de ColomWa

^ A A

SIGCMA

JUZGADO _d DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION;

AS A.I. |1/ OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: Z2-0T^-.

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICAPn

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



29/3/23, 9:17

Acuso recibido

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Ouaook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de Id Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***''******N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a
.gov.co>

Para; Irene Patricia Caden<

El mensaje

Mar 28/03/2023 7:32

Asunto: ASUNTO NI 30359 Auto Interlocutorio No. 2023 -275-276 del 17 de MARZO de
2023 por medio del cual CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL EDWIN ALEXANDER MARTINEZ

https://ou!look.office,com/rrail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZnN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyMz2jZTE1YThmYwAQAIFePju6rppB¡Lmkj3azCXA%3D



29/3/23,9:17 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outiook

RODRIGUEZ

Enviados: martes, 28 de marzo de 2023 12:32:56 (UTC+00:00) Monrovia, Reylíjavik

fue leído el martes, 28 de marzo de 2023 12:32:45 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmasterí?

1^ ASUNTO NI 30369 Auto Inter...
Elemento de Outiook

Vie 24/03/2023 16:33

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: ASUNTO NI 30369 Auto Interlocutorio No. 2023 -275-276 del 17 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE LIBERTAD CONDIQONAL, EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ

postmaster@defensoria.gov.co

Para: postmasteríj

ASUNTO NI 30369 Auto Inter..
Elemento de Outíook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Vie 24/03/2023 16:33

Asunto: ASUNTO NI 30369 Auto Interlocutorio No, 2023 -275-276 del 17 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ

Traducir mensaje a: Español | No traducir nunca de: Inglés

Para volver a enviar este mensaje, haga clic aquí.

postmaster@outlook.com

Para: postmasterí

ASUNTO NI 30369 Auto Inter.,
Elemento de Outiook

No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos:

Vie 24/03/2023 16:32

https://outlook,offtce.com/mail/id/AAQkAGZiZjN)cOWY1LWZHNzktNGQOOCHiYj;qLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAJFePjuerppBILmkj3azCXA%30



29/3/23, 9:17 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Oullook

El buzón de correo del destinatario está lleno y no puede aceptar mensajes por el
momento. Intente reenviar el mensaje más tarde o póngase en contacto con el
destinatario directamente.

Información de diagnóstico para los administradores:

Generando servidor: BY5PR17MB3779.namprdl7.prod.outlook.com

pedrohpuentesr@hotmaii.com
Remote server returned '554 5.2.2 < #5.2.2 smtp;554 5.2.2 mailbox fulí;
STOREDRV.[>eliver.Exception:QuotaExceededException; Failed to process message due to a permanent
exception with message [BeginDiagnosticDataJMicrosoft Unified Storage is full.
QuotaExceededException: Microsoft Unified Storage is fuil.[EndDiagnosticData] [Slage:
DeliverMe5sage]>'

Encabezados de mensajes originales;

ARC-Seal: í=2; a^rsa-shaZSe; s=arcselector990i; d=mícrosoft.com; cv=pass;

b=YBlil3D6qQ3IBC7C5LNSCshY/QhO0YsncCg3ZvREOrjLD67KT64UeLtWbbKIjvK4kx]PjW6K22ud3cVQ2FLJXlh59E6DXMOBaohfmvnB7YO6Mu
ARC-Message-Slgnature: i=2; a=rsa-sha256¡ c=relaxed/relaxed; d=microso-ft.com;

s=arcselector9901;

h=Fr<»i:Date:SiJbject;Message-IO:Content-Type:HiME-VersíQn;X-MS-Exch3nge-AntiSpam-HessageData-ChLnkCount:X-MS-
Exchange-AntiSpam-MesssgeData-0;X-MS-Exchange-AntiSpani-MessageDala-l;
bh=hHDYgpAOvyX2KH«youvG/zAso3uR7*ypuX/QDI++uWw=;

b»Ov+qtahYKH+gZP3KO14+DLPVREy3b/xVSFPoYKOAli:DOu992A7Mt8GCh(3hEurhlkRYe50NqVOPt6fuHFlqmzN8F3/Q6XlHd2ofoDeWv054QZB
ARC-Authentication-Results: i=2; mx.microsoft.com 1; spf=pass {sender ip is

40.107.244.56) smto.rcptíodomain^hotmaíl.com
snitp.mailfrom=cen(Joj. ramajudicial, gov.co; (Jmarc=pass (p=quarantine
spsquarantire pct=100) action=none tieader.froiii=cendoj.ramajudicial.gov.coj
dklm=pass (slgnature was verified) headen.d'cendoj.ramajudicial.gov.coi
arc=pass (0 oda=l ltdi=l spf=[l,l,stiitp.mailfroms'cendoj.rama3udlcial.gov.co]
dklm=[l,l,he3cler.d=cendoj.rama3tjdicial. gov.co]
dmarc=[ljl,header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co])

Received: from DH6PR02CAei40,namprd02.prod.outlook.coffl {2603:10b6;5:332::7) by
BY5PR17M63779.namprdl?.prod.outlook.com (2603:10b6;a03:234;:12) wlth
Microsoft SMTP Server (verslon=TLSl_2,
Clpher»TLS_ECDHE_RSA_WlTH_AES_255_GCM_SHA384) id 15.20.6178.38; Frl, 24 Mar
2623 21:32:43 +0000

Received; from DM3NAM02FT0i0.eop-nam02.prod.protection.oijtlook.com
(2603:10b6:S:332:cafe::eb) by DM6PR02CA0140.outlook.office365.com
(2603:10b6:5:332::7) with Microsoft SMTP Server (verslon=TLSl_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) Id 15.20.6178.40 VÍ3 Frontend
Transport; Fri. 24 Mar 2023 21:32:43 +0000

Authentication-Results; spf=pass (sender IP is 40.107.244.56)
stntp.mailfrom=cendoj.ramajudicial.gov.co; dkim-pass (signatLre was verified)
header.d=cendoj.ramajudicial.gov.co;dmarc=pass actlon=none
header.from=cendoj.ramajudicial.gov.co;compauth»pass reason=100

Received-SPF: Pass (protection.outlook.com: domain of
cendoj.ramajudicial.gov.co desígnales 40.107.244.56 as permitted sender)
receiver^protection.oLtlook.com; client-íp=40,107.244.S6;
helo=NAM12-MW2-obe.outbound.protection.outlook.com; pr=C

Received: from NAM12-MW2-obe.outbound.protection,outlook.com (40.107,244.56)
by DM3NAM02FT010.tnail.protectlon.outlook.com (10.13.5.124) with Microsoft
SMTP Server (verslon=TLSl_2. cipl>er=TLS_ECtSHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id
15.20.6254.9 vía Frontend Transport; Fri, 24 Mar 2023 21:32:43 +0008

X-IrcomingTopHeaderMarker:

OriginalCíiecksum:340A0167D5C9512iaFC0E2E1488CF27800AB5B2F62DA9CE7E6FAF976F22B726a;UpperCasedCheck5um:950FO57BA
ARC-Seal; i=l; a=rsa-sha256; s=arc5elector990l; d=microsoft.com; cv=none;

b=Jlv03OFIEx0fz+oQftwAz21niwMz4Clcri52i3(3AravtJsq+4pxí;2FsOerhpHp3I7EnV+64Ky3qbxy6mO/uU/Z(ilMyZPF+hdd850TIdN/lyHhG9Ui
ARC-Message-Signature: 1=1; a=rsa-sha256; c=relaxed/re:axed; d^microsoft.com;

https://OUliock.offii:«.cotT\/tnail/id/AAQkAGZtZ]NkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTeiYThmYwAQAIFePju6rppBiLmkj3azCXA%3D



29/3/23, 9:17 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros -Outlool(

ssarcselector9981;

h=Froni:Oate:Subject;Message-ID:Cortent-Type:HlME-Versión;X-HS-Exchange-AntiSpam-HessageOata-ChunkCount:X-HS-
Exehange-AntiSp3m-HessageData-6:X-MS-Exchar)ge-A^tiSpam-KessageData-l;

bh=hHDYgpAOvyX2KHMyouvG/zAso3uR7-fypuX/QDI++ijWw=;

b-MLFZV3q315pOÍLl<ll<eNHZA8*Lt<AP-»-lo6hu/RdrQSGeT2LsdrOtd6«T0dojLjX9uMY4RAWDRDbfflLOtBTnSDcFK3xKplw*77DOYonV44l>Wxs5e
ARC-Authenticatlon-Results: 1=1; ttix.microsoft.com 1; spf«p3ss

sflitp.maUfrom«cendoJ. rama judicial, gov.co; dmarc=pass action=none
header.from=cendoj.ramajudlclal.gov.co; dkim-pass
header-.d=cerdoj.ramajudicial.gov.co; arc«none

OXIM-Signature: v«=l; a»rsa-sha256; c»rela*ed/r-ela*edj
d=cendoj.ramajudicial.gov.co; s=5elector2;
h=From:Date:Subject;Mes5age-ID:Content-Type;MIHE-Versión:X-M5-6*change-SenderADCheck;
bh=hHDYgpAOvyXzKHMyouvG/zAso3uR7»ypuX/QDI++LWw=¡

b°hP/7x9R4HV0IKeyBG0i4ReinNoa39SrUf91Q9dVkr/+STAUtFVlEZNV7a8AW4zHnsjwSwzRxmdCVt'fZdqg8CHldflD13KKPgdZqKNS33btdgo
Received: from DMePRSlHBSSee.prod.exchangelabs.com (2G03:ldb6:S;83::33) by
CH2PReiMBS927.prod.exchangelatis.com (26e3:10be:6ie;3e: ;3e) with Microsoft
SMTP Server (version=TLSl_2, cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCH_SHA384) id
15.20.6222.10; Fri, 24 Mar 2023 21:32:41 +0009

Received; from DM6PR01MB3900.prod.excrtangelabs.com
([feSB: :c63e:a7c9:3de0:e831]] by DM6PR01MB3900.procl.exchangelabs.coiii
([fese::c63e;a7c0:3de0:e831%3]} with mapl id 15.20.6178.038; Fri, 24 Mar 2923
21:32:40 +0909

From: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajjdiclal.gov.co>
To; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>,

"pedrohpuentesr^otmail.com" <pedrohpuentesr9hotmall.com>j
"ppuertes^efensoria.edu.co" <ppuentes^efensoria,edu.co>

Subject: ASUNTO NI 30369 Auto Interlocutorio No. 2023 -275-276 del 17 de
HARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE LIBERTU) CONDICIONAL, EDUIN
ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ

Thread-Toplc: ASUNTO NI 30369 Auto Interlocutorio No. 2023 -275-276 del 17 de
HARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE LIBERTAD C0N0ICI£5NAL, EDWIN
ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ

Thread-Index: AQHZXpewgV4+07qumkGIuaSPdrMacA"
Importance: high
X-Priority: 1
Disposition-Notification-To: Irene Patricia Cadena Oliveros

<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Return-Receipt-To: <lcadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: Fri, 24 Mar 2023 21:32:40 +0000
Message-ID: <DM6PR01M63990551E8145Ae5FS65DF212AF849^6PReiHB39e0.prod.exchangelabs.Coa>
Accept-Langjage: es-ES, en-US
Content-Language: es-ES
X-MS-Has-Attach; yes
X-MS-TNHF-Correlator:

Bsáp_label5;
Authentication-Results-Original: dkim=none (message not signed)

header.d=none;dmarc=none action=none header.from=cendoj.ramajudicial,gov.co;
x-ms-traffictypediagnostic:
OH6PR01H03900:EE_|CH2PR01MB5927:EE_|DM3NAM02FT010;EE_|BY5PR17H83779:EE_

X-MS-Office36S-Filtering-Correlation-Id: b52299be-fcbe-47df-e3cl-08db2caf4da4
x-ld-processea; 622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b,ExtAddr
x-ms-e*change-senderadcheclt; 1
x-ms-exchange-antispsm-relay: 0
X-Hicrosoft-Antíspam-Untrusted: BCL:0;
X-Microsoft-Antispam-Message-Info-Orlgínal:
6etcpM4ocG/DHS8vKR9g/eAxrvFNw7MVaUq3NSS/bYj0kevUkjZp0xvsRE49Dk6HNzpC2YzSKxV6wTgrLMHLbMO21sinBI1OgIiCTc/jfOqqNlR/
X-Forefront-Antispam-Report-Untrusted:
CIP:255.2S5.2S5.255;CTRY:;LANG;es;SCL:l;SSV:;IPV;NLI;SFV:NSPM;H:DH6PR01MB3900.prod.e*changelat>s.com;PTR:;CAT:N
(13230028)(4636009)(366004)(346002)(376002)(39860400002)(396003)(136003)(451199021)(7696005)(316002)
ÜlB136095)(893e002)(4130979e091)(2906002)(712e9400001)(99g3&903)(33e5e0e2)(122000001)(52S36014)(66536008)
Ü699S)(66476907)(647S6908)(669460e7)(1962740S091)(919S6017)(478609001)(6676002)(66446908)(76116996)
(5660300002)(86362001)(55016093)(6596997)(3S970709005)(186693)(9686093)(38109709002);DIR:0UT;SFP:1191;
X-MS-Exchange-AntiSpam-HessageData-Origlnal-ChunkCount: 1
X-HS-Exch3nge-AntiSpam-HessageData-Origlnal-0:

=?us-ascii?Q?S:n49vCFfq893pZZNmaVglnU866y/VUNT4casX3LbLx6rbHhsug/LgNnvDWg?.
°?us-ascli?Q?DXwPzqbP5DYspqhDoNEgnXT3UFh8+V939sNKlIegya4egqYKIxOzCCxUgSaY?=
-?us-ascli?Q?IPrnby61DzqEKru9hPLRIyE46ks9swEGkmyt33X/lDyYcW/llíN£bVv02qG6t>=
=?us-ascii?Q?YDv6hami:yecM8ZUsfU0LMlNNX/wWi572063S2aPraBGMlf/AliRQlj5eNcWc?-
=?OS-ascii?Q?le8j6WQZopNhO70nvCrICv«tCu8R*3Rjvxk0QL+fRm3tE74CyzK9AdHlKUZ5t?=
-?us-ascli?Q?AVa02ZR/scmoMWHIisQv4hlvnuqBBjWgqKAEVfuUWycL14Zo6jzjclkhIVh2?«
=?us-ascii?Q?H6KR32CEQzOjdvRu*kwHiSIwXEc33AnyrwqpleR/KSMqOSva9vzZzngXlmgj?.
=?us-ascii?Q?0d2í>O3/+RIflXAItP5rc76CzuNSdH6QAAPp7CWFVQZ208IbyQk3uSDOAhHp4?-
=?us-ascli?Q?6LMvptHc-»CPHDW/YLk3I5rspBebGKw*DWnjrttHkGxe*msT0qq2BdDm3Sk2Ih?=
=?us-ascii?Q?0Mpk67eWC41kK2StXm/ZXsDWvY3a5an4bw797+9T9HD01/locHSs3GYvEIQ7?=
=?us-ascii?Q?*HP0Ag7:iUC:iAOCokSÍcfLGa3[>+tN2zIPiuvbrPULtVlmeuVWC81OQOIK66+>=
=?us-ascii?Q?YvAtiZPGcflVCzCc9nipímte8VZpK2G2jTlcAr06sr31Luc:Xyb3MW64P2iy>»
=?US-ascii?(3?lHOaT+n5o/378ZVKL5QE80Nh*GiMTQ4QION266406nUzViJQ3S:At3WoyuSUq?"
•?us-ascll?Q?AuVwehwIIsFfnh8DszXpl2qOCc7eqg6m02Myxz5HIdv+LspSUevKdRmEDYBI?=
=?us-3SCÍi?Q?Cx8uuFv*ft4gA9xTFnyj jndcf[JhjNp/zgaVlLisSLTVB0jnD/4cnplkAXrcOL?=

https://oullook.office.eom/mailfid/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMz2jZTE1YThmYwAQAIFePju6fppBiLmkj3azCXA%3D



29/3/23,9:17 Correo: (rene Patricia Cadena Oliveros -Outlook

=>us-ascli?(3?7eFaRr8f0KF8MiízU2VZiC3ijkEtCBAvme9VfuX0Gkkm2kSfkjsl<gBGEgeIu/c>=
»?us-ascili'Q?iweU|LDZlVwBd7Kii<05GUQls3bUePS+XnkHh63q»3qIHsRTmj8ñBPIXYcVGly?-
-?us-ascil>Q?5X+sXKHDhA6Ti3DIYmHk71wg071C34yldgGv8vzO3SarF+GL82liQenqFLaaiEa?-
=?us-ascÍl?Q?H9Ygzr-LHb7ihp7UsaoA94VcMOa7MlHRNhAowS*p0UsIDeCFlWOtPL72d/as?=
=?us-ascii?Q?Bv7w3eDFE9T3b2hVc+Y9bSX23klFSSHI0KSOuGM7eKnFKlx8VCDAuK35zruC>=
=?iJS-ascii?Q?G8LSHH53Uz8SVd5eX0ZuPq8EyjeK2H6<P/V6qXZOOlOlH0tXUtZFEfbL8g8t?=
=?us-ascii?Q?saVOZslliAAceHlZnf62D6Q9+IEvglrYQavOclk/p5302WnkI8OWJeaCq8M?=
=?us-ascli?Q?muxZG/BGAIPZrA6ZNT20tGgPoGSZ2879m/5Rc7+tiS24G4R2Tf3beTjrRysK7'-
=>us-ascii?Q?0D4kA8ti/wljhyr80PGDZTEMeIi/VKV4«OCG5MqXuBlUEig-fwL180ijcppW8y?-
=?us-ascii?lJ?DkYi9fR/L3GwePkEzoIalWUkxv20HFxl7V0P/fj!<:BacpyVXpukZQ8VACdkzH?»
=?us-ascii?Q?LMSKFpXIH7eelzvCaqrXPqEMa<3d9u2tsV2b8Hzar03j4Si(Rnx[}wQefll20Yko?-
=?us-ascii>Q?End9rQBkSluiSh5/+qge:5sE807HVaz0Oi3U19R03ULWNoIb3x7Nlma7Qlx0'=
=?us-ascii?Q?Zw=3D=30?»

Content-Type; multipart/mixed;

^^^^<'|̂ "<íajy="_60d_D"6P''01MB3900551E814SA8SFS65DF212AF849DM6PR01MB3900prod "
X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStamped: CH2PR01MB5927
X-IncomingHeaderCount; 46
Return-Path; icadenaofcendoj.ramajudicial.gov.co
X-EOPAttributedMessage; 0
X-EOPTenantAttributedMessage: a4df9e7f-e9f6-40af-b435-aaaaaaaaaaaa:0
X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStripped; DM3NAH02FT0ie.eop-nan02.prod.protection.outlook co«

'*'3N'''«2FT010.eop-nam02.prod.protection.outloolc.comx-Mb-PublicTr5TTicType; Email
X-NS-UserLastLogonTime: 3/24/2023 7:30:12 PM
X-MS-&ffice365-Filtering-Correlation-Id-Prvs:

ccfe51btJ-03a7-484-f-9bdf-08db2caf4bf2
X-HS-Exchange-EOPDirect: true
X-Sender-IP; 48.107.244.56

X-SID-PRA: ICAOENAO@CENDOD.RAMA3UDICIAL.GOV.CO
X-SID-Resült: PASS

X-Mlcrosoft-Antispam: BCL:0;
X-Hicrosoft-Antíspam-Message-Info:

=?us-ascÍÍ?Q?0MftDZPO0xVZhFQVEedlDQjEUI2»ArWgPP4TjpnFZ3tLqwZHPgwcK:oEtQ(}oW>=
=?us-ascii?Q?QuPFiUnlyRddeckG/HtHi/XHQ2ZHQsP647INCc)6wwO4br-yly(ii3phaf2u0+d0>«
=?JS-ascii?Q?H4bhFF/Q38ZatUDLrbTeWuOyxUbp9wAtcRBOa3NDWf3hUHum7I//IITLOwkD>=
=?us-ascil?Q?203cDN5ewRQaeCOGs0+fJ22NPNu*9fqSY4RBEE2TR76g(37i55n8rA789AGTIb'=
=?US-ascii?Q?PWjEBkkokk08NMtO0GLHhE5CFhKUAZ41pxVCO2-fY7i+j/rTaBn45DHyj/f-^T?=
=?us-ascii?Q?qjDNkDticdpuQpxmy4KfrrvlwW9fzb9EeXSdUBaczCE/(lWVjltX8sLNltiiTgRl?=
=?us-ascii?Q?RNuIlw40puhbOm29hSfrayKNF2HFzVrFFumGljHu0rTg]FH]<8qGHGy6IrXa3Q?=
=?us-ascii?Q>nW2IhyVrTP7yndS7oS6iyI4nmgX4Y7QhGcdAgp97KaHELY2i/siMPDD7rbFc?=
=?us-ascii?Q?So36xNPCcCHDVCNvkD43naYEmS+RUygqacMeXllKZojQ8pChdCMvfiMTAP/17?=
=?us-ascÍi?Q?xldoa5jWRe3yHUoqtlcbtKtq5uEB0Fu7nR080C0CrGPXlPMeu]R1H4HS5T3H3?=
=?us-ascii?Q?Shg58RlPBE7fuFUc63DFYaW81Dlda2SQdj6RyWmKY/92LLMBQWW/Jo7Bhg/t?=
«?us-ascll?Q?L»VpeV5KnfyxVRF8DXaMsN5oPUíoIrOePPo2r3X4mmXTeZ2UlHTaew21SIU?s
-.>us-asclÍ?Q?3bhU6kBQ5zc51n2FsFHYcpRgllGAfC8bGFC2Y6h86i6slktNdHAwOzU0FYeT>=
=?us-ascli?Q?vnjoa£AhzjDlvQVfS2xZbOV0zzjdRUtuIoHTYzrnh/m0kfU«íjtpG41UaGQi?=
-?us-ascii?Q?Cc0IA0Uubal.g9knSG5XdbpGlJL3gxhoJUFE98VSH8Hp6Qmq3PNSpIZqRvith?=
»?us-asciÍ?Q>375G+NVCFAYDxzkPabq43tYN/uil3nqEhR+A+cVbHN6vrtízy9z4x4AL6wmX?=
•?us-8Scll?Q?tlA10Faadp4IvXzg8P9sry0MlsuT6hAKWrN9mu9r55U=3D?=

X-MS-Exchange-CrossTenart-OrlglnalArrivalTlme: 24 Mar 2023 21:32:43.3573

X-MS-Exchange-CrossTenant-Network-Message-Id: b52299be-fche-47df-e3cl-08db2caf4d84
X-M5-Exchange-CrossTenant-ld: 84df9e7f-e9-f6-40af-b435-aaaaaaaaaaaa
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthSource:

DM3NArt02FT016.eop-nant02.prod.protectior.outlool<.com
X-MS-Exchange-CrossTenant-AuthAs; Anonymous
X-MS-Exchange-CrossTenant-FromEntltyHeader: Internet
X-MS-Exchange-CrossTenant-RMS-PersistedConsumerOrg:

00090000-0000-0000-0000.00030^000000
X-MS-Exchange-Transport-CrossTenantHeadersStamped: BY5PR17MB3779
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29/3/23, 9:17 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -275-276 del 17 de

MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, EDWIN
ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO

ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclaLg

AVIf^O DF rONFlDFNriAI IDAD' Fstp rorrpo plertrnnirn rontipnp infnrmarión Hp la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
rnmunínupln Hp inmpdiatn. rp<;nnnH¡pnHn al rpmitpntp v püminanHn nifllniiipr rnnia niie
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
noriría tpnpr mníipriipnria"; Ipnaips rnmn la<; mnípnirias pn la I ev HpI Hp pnprn de
2009 V tnda<; las nup Ip anlinupn. f^i pí pI Hpstinatario. Ip rorrp<innnrie mantpnpr rpspn/a
en aeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos.
a nn spr niip pxista una aiitorirarinn pxnlírita. AntP"; Hp imnrimir pstp rnrrpo. rnnsiriprp si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

hnps://outlook,office.com/mail/id/AAQkAGZiZJNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYlZ)LTgjrt\<zgZTE1YThmYwAQAIFePju6rppBiLmkj3azCXA%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PERlAS
y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: ilOOl-60-00-015-2015-08368-00

Interno: 37088

Condenado: JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: EL BUEN PASTOR BOGOTÁ D.C.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023. - 29 / 85

Bogotá D.C., enero treTnta.^SO) de dos mil veintitrés (2023)
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Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno al wéniyal .reconocit^énto óe/
redención de pena ysubrogado de la libertad condicional en fa^r de la sentenciadaJ^NV
KATERINE ORDONEZ MONTOYA. ^

•• 2. ANTECEDENTES^ ^ \ '
1." El 13 de septiembre de 2018, el Juzgado Oé'clr^. (10)\p¿na'í del Circuito De
Conocimiento, condenó a :^ENNY KATERINE ORDÓÑÉ^ ^ONi:bYA Identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.023.92^1767, a la pen^pri.ndparde 64 meses de prisión
y multa equivalente a cic«s SMkMV,^y la ^accesoria dérlnjiabilltaclón para el ejercicio de
derechos y funciones públl >i5'|5or ei^ '̂̂ temo^lapso, al hallarla autora responsable-del delito
de TRAFICO FABRICACION Ó^PORTv&^E.'ESTUPERFACIENTES, negándole la suspensión
condicional de la ejecución iie la pena y^/prlsíón domiciliarla.

Sanción que ^ciií^Je düi'ide IsNle diciembre de 2018, fecha en la que fuecapUirada '̂p^s»^dÍ!j(toslclón de-estas dlllgencias-
2.- El 6áé ma^-de 2019, í:Ste despacho avocó el conodml -ito de las oresentcs cüigendas.

\ • . • .X ^
3,-Ala sentencia^'áé le^Ké reconocido redención de pena así:

^7.75 días, el.23 cié octúbre de 2019.
'\o días, el 30 de juíilo de 2021.

. 58 días, el lévdé'diclembre de 2021.
^ '3Í^días, el 3de marzo de 2022.
\ 18j5 días, el 15 de marzo de 2022.

4/ El 30 de marzo de 2022, se recibió memorial suscrito por la condenada sol(dtáiii:9D se
'tonceda el beneficio de la libertad condidonal. ' •

5.- El 13 de abril de 2022, ihgreso oficio No. 129-CPAMSMBOG- dei 22 de marzo de 2022,
con el que se adjuntó resolución favorable No. 0396 de la misma fecha. - '•

6.- El 22 de junio, 8 de septiembre de 2022, se recibieron oficios Nos, 129-CPAMSI^OG-
AJUR con documentos par?.'estudio de redendón de pena.

7.-El 30 de enero de 2023, Ingreso el oficio No. 129-CPAI«1SMB0G-AJUR con documentos
para estudio de redención de pena con advertencia de posible pena cumplida.

3.1. REDENCIÓN DE PEfik.
3. CONSIDERACIONES

La Reclusión de l«1ujeres fcl Buen Pastor de Bogotá, allego con ios oficios Nos. 129-
CPAI^SMBOG-AJUR, certificados de cómputos por actividades para redención reali7adas por
la sentendada JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA, además de otros documentos
soporte de las exigencias del articulo 100 y s.s. de la ley 65 de 1993, en concorokncla con
el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997, espedidas por é' INPEC.
Conforme a ios aludidos certificados se tiene que la sentenciada estudiá 738 horás asi:

Certificado No. 18735580, en el año 2022, en octubre (9u horss), noviembre' (30'-ñdr^},
diciembre (O horas).

f ^ •* T-4'
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Certíncado. ¡yo. 18590932, en el año 2022, abril (108 horss), mayo (126 horas), junio (114
horas).
Certificado No. 18495730, en el año 2022, enero (36 hcrás), febrero (102 horas), marzo
(132 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del Interno, al punto que, si
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debi^ abstenerse de conceder dicha
redención.,.

En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades de estudio realizadas por
ORDOÑEZ MONTOYA en los meses de noviembre ydiciembre de2022, fue DEFI^ENTt
en consecuencia, este despacho NO RECONOCERA tiempo alguno de redención^o^Jas30 horas de estudio registradas en dichos meses. ^
Ahora bien, comoquiera que para ios otros meses se reúnen los requisitos del^^icu[.o--10jt'
de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena, toda «z que su corSaúc^^ue
calificada en.grado de buena y.ejemplar, yel desempeño de ia^acti^dades adelantadas fu^
sobresaliente, se procederá aefectuar el reconocimiento .respectivo.:\

Por ende, du ainformldad con el artículo 97 de la ley eS'oe 1993. qüé.prevp que por cada dos
días de estudio seabonará un día de reclusión, sinfebyiar quq^no se«pod\án computar más
de seis horas diarias de actividades

de redención a JENNY KATERZNE

realizadas.

3.3.- LIBERTAD CONDICIONAL'̂

educativas, se redlrhlKán cfncuen^ y-i
ORDOÑEZ MONTOyÁ/sp'pr las 708 I

nueve (59) días
horas de estudio

r ei'1egisla(La libertad condicional, erigida^por el'féglsfador como sustituto de la pena privativa de la
libertad y encendida como gracia estal^l'concedlda a las, i-ersonas condenadas privadas de
la libertad a través-de los jueces\tíene\lugar una vez reunidos los requisitos expresamente
señalados en eJ.-cSÍtíci}lo 64 del Código Penal (modificado porel articulo 30 de la ley1709 de
2014), que.íníicar"' \ ',X

'Artícul^64. Ubéitad-éondlclonal. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libert9d\ondlclonél a la'̂ persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes reouliítos:.-^ '

Que la persona ha'^a'cumplldo las tres quintas (3/5) partes déla pena.
• 2^ue suadeai^rip desempeño ycomportamiento durante eltratamiento penitenciario en elcentro de

réduslón permitísuponer fundadamente que noexiste necesidad de continuarla ejecución de la pena.
\ 3. Que demuestre arraigo familiar y social. Con-esponde ai juez competente para conceder la
\. Ilt^eftad conaiaonal establecer, con todos los e/eme/iíos de prueba allegados ala actuación, la existencia
) b%exlsterici3 del arraigo.

y-^En todo caso so concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago
' de la indemnización mediante garantía personal, real bancarla o acuerdo de pago, salvo que se

demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que fálte para el cumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea infriar a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto Igual, dé considerarlo necesario.'

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orde:i objetivo relacionado con que el
penado haya cumplido las tres quintas partes de la concíina, aunado a !a valoración de la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena d-!' acuerdo con el desempeño y
comportamiento'del condenado durante ei tratamiento penitenciario, más la existencia de
un arraigo familiar y social, previa valoración de >3 conducta punible y el pago o garantía de
pago de los perjuicios.

Inicialmente, en cuanto al análisis dej(l¡B conducta punible perpetrada por JENNY
KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA, se recuerda en esté punto, que conforme con los
llneamientos'jurisprudenciales de la Corte' Constitucional, la conducta punible desplegada
por el sentenciado debe ser valorada en esta instancia procesal de ejecución de la pena, sin
que esa situación resulte contraria ai principio non bis in ¡dem y del juez natural, pues esta
nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el Juez
de Conocimiento, como lo son el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar la
conducta punible en ei caso concreto, así; se tiene que ORDOÑEZ MONTOYA, fue
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condenada en estas diligencias porel delito de tráfico, fabricación o pór^ede es&^^^téhtes
al tenor del articulo 376 inciso 2"^ del PC-, por cuanto el 9 de septiembre de 2dí5, en el
barrio Venecla de esta ciudad, una patrulla de la Policía. Nacional sn labores rutinarias,
observo a dos jóvenes y cna dama, quienes al percatarse'de la presencia de.lo.s ..agentes
tomaron una actitud de-iiervloslsmo, por lo que, se les realizo un registro. personal,
evidenciando que la hoy aoul sentenciada, guardo algo en la reglón pectoral que .además,
genero una reacción agresiva contra los policiales, ai solicitarle que exhibiera lo qíie habla
ocultado, no obstante ante Su negativa, fue trasladada al CAI más cercano, entregando allí
de manera voluntaria una' bolsa transparente que contenía 58 capsulas con siJStancia
pulverulenta similar al bazuco las cuales luego de ser sometidas a Id pericia preljr^jn'^r de
campo, arrojo que se trataoa de 12.8 gramos, lo que dio paso a su aprehensión.

Así ypor cuanto como se indicó Inicialmente, atendiendo los ilneamientos trazac^.l '̂lá
Corte Constitucional, la valoración de la conducta punible que realice el Juez (té &je.c(JGiórr
de Penas, debe tener en cuenta todas las circunstancias, elementos v con'sidef'̂ iones
hechas oor el luez penal en la sentencia, sean estas favorables o desf^.wraWes-al,
otorgamiento de la libertad condicional. {Sentencia C-757 de

Se evidencia del extenso.de la circunstancia fáctica y^fos elementos rn^tarlalés
probatorios, advertidos por elJuez deConocimiento enjasentencla ba'se deesta ejecución,
que la conducta punible desplegada por la sentenciáda^JEÑNYsKA'f'ERINE ORDOÑEZ
MONTOYA y por la cual fue sancionada, conlleva'̂ ignificaílva g-^vedac), todst vez que la
modalidad de esta y las circunstancias que rodeare^ el '̂dto^e ^ata dé acción'̂ ;; 'lesivas
del orden legal yconstltud.onai que colocan en peli^ bieh^ Juri^icíré tutelados como ia
salubridad pública, entre otros. Considerando que, su\acti^ares,ee'lativo al narcomenudeo
o microtrafico, cuya finalicíid únic^ra obtener un provecho lucrativo ilícito a costa de la
salud de la población prop(;nsa^l'Éon^umo áe dichas suálandas, tornando la modalidad de
esas conductas en alta lesíyid^ de<la seguridad ytranquiíjclad de ia ciudadanía en general
que seve expuesta a las nocivVs consééu^n'clas que acarrea tales actividades. Es relevante
que además dichos compo.it9mrentos uríilevan a la vulneración del orden económico social,
ia estabilidad ec<^órnica ysbciaNy el oi^den público, pues contribuye slmultáneam^te a la
descDmposic)^.^^l por'todas las circunstancias que rodean tan oscura actividad y. que
se convierte'̂ \^m^e los estabon^^dé la larga cadena que caracteriza el entorno de la
circulacióiíy/c^t^co de los estupefacientes.
Ante tan güavé^.-ii'T^rdc^ables conductas, se impone aesta Juez, como lo dejó delineado
la Corte Cc^nstitugionalj^una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el

\subrogado ere la Ubertád Condicional.

.«rá entonces-'mayor la 'exigencia para esta ejecutora la evalusción del trstijmiento
pei;iitenciario que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y las demás -.ixlgcncias

y iegáles, para determinar frente a la valoración de la conducta punible, si se ha '".-r.i-ado el
). propósito resociaiizador que comporta ia pena Impuesta a 3ENNY katerinp ORDOÑEZ

^(iÓNTOYA Y concluir s| se encuentra o no preparada p^ira ta vida ^.n (iE>ertad,
.-''^respetuosa de las normas de convivencia y orden social, aspecto que sé rrtoi'nará al

finalizar esta decisión.

Con respecto al requisito oliietlvo que exige la norma, se colige que la pena que actualmente
cumple la sentenciada JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA es de 64 MIrSES DE
PRISIÓN, y las tres quintan partes de esta equivalen a 38 meses y 12 días. - '

Como se anotó en el acápité que antecedes, la sentenciada ha estada privado de i- Jibertad
por esta actuación desde •el 23 de diciembre de 2018 -cuando luc aprehendics para el
cumplimiento de la pena- a la fecha, tiempo en el que ha.descontói^u 49 meses y 7 días,
más los 6 meses y 4.25 dí^s de redención reconocidos liasta el momento, más 2.citas que
permaneció en detención preventiva en la fecha de los hechos, lo c^ue arroja un tct^.' de 55
meses y 13.25 días, de lo-que se infiere que, cumple el factor objetivo para la procedencia
de la libertad condicional deprecada.

En cuanto al desempeño y comportamiento de JENNY KATERZNE ORBOfíE? MOr«fTOYA
durante el tratamiento penitenciario, se tiene que, la conducta durs-ita su permíi-'S^'^ia en
el centro de reclusión ha venido siendo calificada como BUENA y''J]EMPLAR,''>V!."'C'3lstra
sanciones disciplinarias, ni investigaciones que comprometan su comportamient''^aunado
que, la Dirección y el Consejo de Disciplina de la Cárcel y Penitenciaria de Media Segurid<ra
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de Bogotá Bi3en Pastor, mediante Resolución No. 1893 dfl 2 de noviembre de 2022, emite
CONCEPTO FAVORABLE a la UBERTAD CONDICIONAL de la sentenciada. De otra parte, se
observa en las plenaiias y en la documentación aportf><'ja por el INPEC, que durante el
tiempo de privación de la libertad ha desarrollado actívl Jades de trabajo con resultados
sobresalientes.

Er cuanto ai proceso resociallzador sugerido por el grupo iiiterdisciplinario para la precitada,
de la verificación de la cartilla biográfica aportada por e) centro de reclusión, se advierte
que, dio ínicrc ál tratamiento penitenciario el 21 de enero de 2019 y, fue clasificada en fase
MEDIA el 11 de octubre de 2022, siendo esa la última evaluación del tratamiento.

Sobre el arraigó de la sentenciada 3ENNV KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA, eri^idtpv
dicho concepto como et tugar de domicilio, asiento familiar, de negados o trabajo qOe tíene -
ung persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traerla cglaclóp,
algunas C0':s'deracl0nes hechas por la Corte Suprema de Justicia ^^relación con"~él ar(;^o. ySobre el pártícular el máximo tribunal expresó en sentencia de,fe'éréi^o lo sigulen^
'En lo que atañe al arraigo fsmilfar ysocial del sentenciado, la ^olo^la'de '̂i^rma es clara: asegufBr
la efectiva p:-1v3clón de la litjsrtad en el domicilio. Por ello, ej.-jiíéy-está^llai^^o á\valorar los diferentes
nexos que eicondenado tiene con unlugar determinado, para as,'chalar con^nreferente objeüvo que
lepermita suponer fundadamente que aquél noevadirá ehcumüi'miehto dOiia.pená.'̂

\ -rÁ\ \ V"'
Al respecto, en memorial que antecede, la sentenciada'rüfi^rio que .cuenta con el apoyo de
su progení.tora, quien la recibiría en su'sasa, sin emba^KQ^, NO indico la dirección del lugar
y, pese a que aporto copia de reci^ de se'Wiclo públic6'd^.acueducto, este es ILEGIBLE,
luego, no es posible observar''la..'rfi35n'ént)latura, y t£<f.-ípoco se aportó declaración o
manifestación de la persona que dií:-^la ya/a acoger, únl'camente copia del documento de
Identiñcaaófi, y

Así las cosas, ^in'̂ ^era este Despacho que, la sentenciada ORDOÑEZ MONTOYA, no
cumple con la-^xígencla del arralgb^fanjllfar ysocial, pues, si quiera se precisó la dirección
en la que.pérfnanecei1a en caso de oto'rgársele el beneñclo, tampoco se tiene conocimiento
omanif^ació(^d^que su progenitora, pueda yeste de acuerdo con recibirla en su casa,
luego, íogr6...deímst-rar que, en efecto cuenta con ¿irraigo por lo menos familiar para
reintegrar^ anti |̂̂ dár^te ala sociedad sin que se vea expuesta nuevamente en peligro.

^n esas coní^iciOTieS",' resulta necesaria la verificación de arraigo al menos familiar de la
penada, puésXjTcTse debe perder de vista que la familia es la base fundamental de la
saciedad y para este caso, el apoyo, afecto y acompañamiento resultan de trascendental

,i.c^portancia para su reinserción en la sociedad, dado que no solo está en juego el interés
legitimo de scceder a la libertad de ia condenada sino la.protección real de la sociedad, o
«y su defecto, de no logarse el restablecimiento del vínculo familiar, prestar el

yacompañamiento y apoyo necesario por parte del INP5C y Gobierno Distrital, en los
programas dispuestos para lograr su retorno social sin que quede a la deriva, en la calle,
con las consecuencias negativas que tal condición genera en perjuicio de la penada y de la
comunidad, perdiendo los avances positivos logrados.' hasta ahora en el proceso de
rehabilitación y competencias adquiridas por la interna.

En ei mismo sentido, se concluye que, el tratamiento intramuros debe continuar para
que se cumpla de manera cabal ios fines de prevencí«ín especial y general positiva
y negativa, que en parte se matizaran en et progreso.iel tratamiento penitenciario, no
hasta cuinninar la pena impuesta, si por lo menos, en una fase de confianza o mínima
seguridad, compatible con la libertad condicional.

Así, pues sl.bieri es cierto que la sentenciada ha estado privada de la libertad 49 meses y 7
días, y que su comportamiento en el centro penitenciario ha sido caliñcado como bueno y
ejemplar, además, ha desempeñado actividades de redención, tan solo ha sido ubicada en
fase media, pese a que ha cumplido un tiempo considerable de la pena y, si se tiene en
cuenta que.en nuestro país el tratamiento penitenciario es progresivo y tiene como finalidad
prepara^a'rCCindenado para la vida en libertad, a través de las actividades que ei Consejo
de Evaluación y Tratamiento del centro de reclusión recomienda para cada caso particular,
según sus avances en el,proceso de resoclalización, hasta alcanzar fases de tratamiento
abierto (de mínima seguridad) o de confianza, que se entienden compatibles con la libertada
condicionali.no se considera consecuente con los principios que rigen la ejecución ^

^ Ver wntBnclaSB^ls OE 2016 (4664V), M.P.Jasé Ls&nidas Bustos Martínez >
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de la pena, ni con lasfunciones que se observan en esta etaf^á^del procSsj¿''pénal,
recomendar la libertad de una interna que no ha cursado la totalidad deíáS'teses
del tratamiento penitenciario.

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el leQ,lslador la
implementadón de un sistema penitenciario de tratamiento progresivo, a fin de preparar a
la sentenciada para la vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin resodaiifador de
la pena, sino además el fin de prevención general, entonces, en este momento no se
encuentran los argumentos, necesarios para arribar objetivamente a considerar que la
sociedad no se verá en peligro nuevamente para anticipar el retorno de la sentenciada a la
sociedad, pues la valoración de la conducta delictivasigue vigente. . " '

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartaré dá
conceptofavorable emitido porel centro de reclusión, por lafacultad judicial que'enlí^erisr
de libertad radica en cabeza del operador judicial^; pues a pesar de que la sefitencíacia ha
demostrado un buen comp jrtamiento durante el tratamiento penlten<;tario. no se satisfacen
a cabalidad los requisitos previstos en la norma, por lo cual se considera indispet^áblegue
continué privada de la libertad para que cumpla la sanción intramlíítte mientras se.cttmpleta'
el tratamiento penitenciario en aras de lograr una verdadera rModalización, sin períyLdO'de
examinar periódicamente progreso en las fases del tr^^amíent&í.iatendlendo al concepto
de Comité de Evaluación y,TVatamiento del Penal, ys^\/krma la reaXéxis\encia de su arraigo
familiar, pues solo así pofJría garantizarse materi^mente V ^ saciedad que no se verá
desprotegida con la ocurrencia de actividades delictivas dfe-ankiogá n^aturaieza-cítie podlera
desplegar de nuevo la sentenciada. ' A -V •

Con base en lo anterior, no se concederá^la libertad condicional a lá sentenciada JENNY
KATERINE ORDOÑEZ MÓNI^YA, jD^sta t^nto se det^jTyiine fehacientemente conforme
con el examen periódico dei^atamientó-Dfenitenciario que se le adelanta, que este, ha
alcanzado las condiciones paV^ su^réintegro al conglomerado sodal, y se vunfique la
existencia de su arraigo. " \

4. brRA^DETERMINAClONES
1.- OFICMR'alCO'Mi;rÉ DE EVALUACION YTRATAMIENTO de la Cárcel y Pernteiiciaria de
Media S^egurlda'd^p&r^ Mujeres Buen Pastor, para que conforme al artículo ¡1 de ia
Resolución 7302 d^^OS; realice extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el
correspondiénté Goncgpío,^! cual se requiere con urgencia para determinar el progreso real

, en el tratamiento-'p^itenciario recomendado para JENNY KATERINE ORDOÑEZ
\MONTOYA.\Lo anterior comoquiera que, la última clasificación en fase data del il de
ítóubre de 20^2.,.-'
2.\ REQUERIR a la sentenciada JENNY KATERINE ORDO.ÑEZ MONTOYA yasu defensa
(de] haberla), para que sá sirvan remitir información cornpleta y legible de su arraigo
ft^lliar, dirección, nombre'de la persona que atenderá la diligencia ynumero de contacto.
3.- OFICIAR al Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad para Mujeres Buen: Pastor, a
efectos de que se sirvan remitir cartilla biográfica actualizada, certíRcados de jtscúdio y
trabajo realizado por el Interno, actas de calificación de conducta, y ücmás doaimsotoi que
obren en la hoja de vida JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA, en especial de las
actividades correspondientes a los años 2019 y 2020, pendientes de remitir.

Rnaimente, se dispondrá lá'̂ remisión de copias de este auto a la RECLUSIÓN DE MUJERES -
EL BUEN PASTOR BOGOTA,-D.C., donde se encuentra la condenada para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR CINCUENTA Y NUEVE (59) días, por estucíio' a la pena qL<P cumple
la sentenciada JENNY K>ITERINE ORDOÑEZ MONTOYA identi'icada con dé
ciudadanía No. 1.023.929.767, conforme lo expuesto en este proveído. j'

SEGUNDO. - NO RECONOCER tiempo alguno de redención a JENNY KATERINE
ORDOÑEZ MONTOYA Identificada con cédula de ciudadanía No. 1,023.929.767, por lái
actividades adelantadas en'.Jos meses de noviembre y diciembre de 2022.

Media S^egurldad^pér^ Mujeres Buen Pastor, para que conforme al artículo ¡1 de ia
Resolución 7302 d^^OS; realice extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el
correspondiénté Goncgpío,Yl cual se requiere con urgencia para determinar el progreso real

^/,en el tratamiento-'p^itenciario recomendado para JENNY KATERINE ORDOÑEZ
\MONTOYA.\Lp anterior comoquiera que, la última clasificación en fase data del il de
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TERCERO. - NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional a JENNY
KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA Identificada con ceduia de ciudadanía No.
1.023.92^.767, por las razones antes anotadas.

CUARTO. - Através dei Centro de Servicios Administrativos dar cumplimiento a! acápite de
OTRAS DETERMINACIONE-S,

QUINTO. - REMITIR COPIA de este proveído a RECLUSIÓN DE MUJERES - EL BUEfil
PASTOR BOGOTA D.C., donde se encuentra lacondenada parafines de consulta y para qiK
obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta dedsión proceden los recursos de Ley. , ^

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE v

RUTH 5TELLA MELGARESOIROLII
JUEZ j.

IViSSí''/
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29/3/23,10:24

Buen Oís

Acuso recibido

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

**********N0TICIA de CONFORMIDAD*****-*-* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder (^enviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduría.
gov.co

Para; trene Patricia Cader

El mensaje

Mar 14/02/2023 10:56

Asunto: ASUNTO; NI 37088 *Auto Interlocutorio No. 2023 -29/85 del3 Ode enero 2023
por medio del cual reconoce redención, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL JENNY KATERINE
ORDOÑEZ MONTOYA*

Enviados: martes, 14 de febrero de 2023 15:56:44 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 14 de febrero de 2023 15;56:37 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

p postmaster@procuraduria.gov.co

https://oullook.office.com/malW<i/AAQkAGZiZiNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAPf3bnCbXmBlo5l40cj%2BxtA%3D



29/3/23, 10:24 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Para: postmasterí Jue 02/02/2023 12:55

RV: ASUNTO: NI 37088 * Aut...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodriouez

Asunto: RV: ASUNTO: NI 37088 * Auto Interlocutorio No. 2023 -29/85 del3 Ode enero 2023 por medio
del cual reconoce redención, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA*

Mensaje enviado con importancia Alta-

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: Camila Fern;

n AutolntNo29-85 37088.pdf
513 KB

Jue 02/02/202312:54

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -29/85 del3 Ode enero 2023
por medio del cual reconoce redención, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JENNY
KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.g

httpK//oulJook.of(lc8.com/mailfid/AAQkA6ZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYJZjLTgyMzZíZTE1YThmYwAQAPf3bnCbXmBlo5l4Ocj%2BxtA%3D



29/3/23,10:24 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Cutlook

' • AVI'^O DF rONFIDFNCIAI IDAD" F<;tp rnrrpfi f»lí»rtrón¡ro rontipnp ¡nfnrmarinn Hp la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
romunínnelo rie inmpHiatn. rpsnnndipndo al rpmitpntp v pliminanHo rualnuipr ronia niie
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
noHría tpnpr rnntiprupnria'; Ipnalp»; romo la<; rontpnida<: pn la I pv 1 HpI S Hp pnprn de

V toda? Ia<; niip Ip aniinupn Si p<: pI dp<:t¡natarin. Ip rnrrp<;nnndp mantpnpr rpsprva
en aeneral sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos.
a nn spr niip pyi<;ta iina aiitnri7arinn pxnlírita Antp<; Hp imnrimir p<;tp rorrpo. rnn<;iHprp si
es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en genera) sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un arcliivo digital.

postmaster@outlook.com

Para: postmasteríi

ASUNTO: NI 37088 * Auto Int.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iue 02/02/2023 12:53

Asunto: ASUNTO: NI 37088 * Auto Interlocutorio No. 2023 -29/85 del3 Ode enero 2023 por medio del
cual reconoce redención, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA*

Microsoft Outlook

Para: ys¡lvac@ulac

0 ASUNTO: Ni 37088 *Auto Int.
Elemento de Outlook

Jue 02/02/2023 12:52

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

V5Ílvac@ulaQrancolombla.edu.co fvsilvac(a)ulaQrancolombia.edu.co^

Asunto; ASUNTO: NI 37088 * Auto Interlocutorio No. 2023 -29/85 del3 Ode enero2023 por medio del
cual reconoce redención, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JENNY KATERINE ORDOÑEZ MONTOYA*

https://oiJtlook,offlce.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZtiNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTeiYThmYwAQAPf3bnCbXfnBlo5l40q%2BxtA%30



29/3/23, 10:24 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outioolc

Irene Patricia Cadena Oliveros

CORDIAL SALUDO, En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -29/85 deL., Jue 02/02/2023 12:52

https://outlook.ofriC8.com/mail/id/AAQItAGZiZiNI<OWY1LWZhNzktNGQ0OClhYjZiLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAPf3bnCbXmBto5l4Oq%2BxtA%3D 4/4
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 11001-60-00-000-2014-00638-00
Interno; 38641

Condenado: LUZ DARY ALARCON GUTIERREZ

Delito; RECEPTACION AGRAVADA

Reclusión: PRISION DO!^iaaARIA:CARRERA 7 C BIS # 65 SUR - 77 BARRIO
DANUBIO AZUL- LOCALIDAD DE USI^E- BOGOTA
MOVILES 3115124105

E- malí; kasDer523@hotinail.com

VIGILA; CARCEL Y PENITENCIARIA DE i^lEDIANA SEGURIDAD EL
BUEN PASTOR - BOGOTÁ

Decisión: CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUI^PQDA A PARTIR DEL 23 DE
MARZO DE 2023

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 372

Bogotá D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en tomo a la libertad por pena cumplida en favor del
LUZ DARY ALARCON GUTIERREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 52.205.284.

.jf

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1." El 18 de julio de 2016, el Juzgado 19 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó
a LUZ DARY ALARCON GUTIERREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52,205.284, a la
pena de 62 meses de prisión, al pago de multa en suma equivalente a 120.16 salarlos mínimos
legales mensuales vigentes, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
fundones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautora responsable del delito de
receptación agravada, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 9 de mayo de 2018, fecha en la que fue capturada para el
cumplimiento de la pena.

2.2.- El 29 de noviembre de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3." El 30 de abril de 2019, se negó el sustituto de prisión domiciliaria por madre cabeza de familia.

2.4." Ala sentenciada se le ha reconocido redención de pena así;

- 8 días, mediante decisión del 23 de octubre de 2019.
- 19.5 días, mediante decisión del 6 de noviembre de 2020.
- 2 meses y 19 días, mediante decisión del 29 de julio de 2021.

2.5.- El 21 de febrero de 2020, no se concede la libertad condicional

2.6." El 21 de abril de 2020, no se concede el sustituto de prisión domiciliaria como madre cabeza
de familia. -

2.7." El 30 de abril de 2020 no se concede el sustituto de prisión domiciliaria transitoria.

f 7 diciembre de 2020, se concedió el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo38 G del C.P. El 11 de diciembre de 2020, suscribió acta de compromiso previa constitución de
caución prendaria de 3 S.M.L.M.V.

2.9.- El 29 de julio de 2021, se concede redención de pena y no se concede la libertad condicional.

2.10.- El 04 de agosto de 2022, no se autoriza permiso de desplazamiento para visita íntima y se
corre traslado de la solicitud.a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad el Buen Pastor."

16LR
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De [a libertad por pena cumplida

Como se anotó en el acápite anterior, ia sentenciada LUZ DARY ALARCON Gl/TIERREZ, ha estado
privado de la libertad por estas diligencias desde el 09 de mayo de 2018 -cuando fue capturada para
el cumplimiento de la pena- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 58 meses y 12 días, más
3 meses y 16.5 días, arrojando un total de 61 MESES Y 28.5 DÍAS.

Entonces, tenemos que LUZ DARY ALARCON GUTIERREZ cumplirá el total de la pena impuesta el
próximo 22 de marzo de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e incondicional
por cuenta del presente asunto, a partir del 23 de marzo de 2023, para cuyo efecto se librará la
correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad - El Buen
Pastor, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo la
condenada, junto con el INPEC, entidades a las que además deberé informarse sobre la liberación
de la precitada, con la advertencia que se materializara de no ser requerida por otra autoridad.

Se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra LUZ DARY ALARCON GUTIERREZ, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la libertad.
Corolario de io anterior se rehabilitarán los derechos afectados con ia sentencia de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 23 de marzo de 2023, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia
condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en
el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Respecto de la pena de multa impuesta en sentencia condenatoria este despacho indica que no es
extensiva respecto a la extinción de la sanción penal aquí decretada,

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone;

Incorpórese al expediente Constancia secretarial del 30 de agosto de 2021.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciara de Mediana
Seguridad - El Buen Pastor, donde se encuentra la condenada para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DÉ BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la sentenciada LUZ DARY

ALARCON GUTIERREZ identiñcada con cédula de ciudadanía No. 52.205.284 y demás generales
de ley y características morfológicas consignadas en ia sentencia, a partir del 23 de marzo de
2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciara de Mediana
Seguridad - El Buen Pastor, en favor de LUZ DARY ALARCON GUTIERREZ identifícada con cédula
de ciudadanía No. 52.205.284, con la advertencia de que se materializará de no ser requerido por
otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas ia condena privativa de la libertad y la accesoria Inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra LUZ DARY ALARCON
GUTIERREZ identiñcada con cédula de ciudadanía No. 52.205.284, a partir del 23 de marzo de
2023.

CUARTO: DECLARAR que la decisión adoptada NO SE HACE EXTENSIVA 8 la pena de multa
impuesta en sentencia condenatoria.

QUINTO: DEVOLVER a LUZ DARY ALARCON GUTIERREZ identificada con cédula de Ciudadanía
No. 52.205,284, la póliza judicial NB. 100337265 de SEGUROS MUNDIAL por vaior de $2.633.406,

2GLR
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La cual se constituyó para la materialización del sustituto de prisión domiciliaria - Artículo 38G del
C.P.

SEXTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciara de l«lediana Seguridad - El
Buen Pastor, donde se encuentra la condenada para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de LUZ DARY ALARCON
GUTIERREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 52.205.284, efectúese el ocuitamientq^l
público de las anotaciones registradas en ei Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las
diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGARE]
JUEZ

'c Servicios AtJminisrMtiwos
tjecucioti de. Penas y Medidas de

En (a fecha Nnfif'-.Á nñrE.staiic .Vo.

, 3: ^:A.'í 20IJ
Laanterior pi^.,

—ÜSecrefario
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29/3/23, 9:39

acuso recibido

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial i

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***'******NOTICIA DE CONFORMIDAD******'*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta,

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduría
.gov.co

Para: Irene Patricia Cader

El mensaje

Lun 27/03/2023 15:14

Asunto: ASUNTO NI 38641

Enviados: lunes, 27 de marzo de 2023 20:14:13 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik
hnps://Qutlook.office.com/maiI/ici/AAQkAGZi2jNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLT9yMz^TE1YThmYwAQAAqHvKLSOQpHgwfatwwe4rg%3D
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29/3/23, 9:39 Correo: Irene Patricia Cadena OInreros - Outlook

fue leído el lunes, 27 de marzo de 2023 20:14:06 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster(g)procuradur¡a.gov.co
Para: postmasten

13 ASUNTO NI 38641
Elemento de Outtook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodriauez

Asunto: ASUNTO NI 38641

Mié 22/03/2023 14:49

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: Camila Fern

AutolntNo372 libertad 38641.

Mié 22/03/2023 14:47

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023-372 del 21 de MARZO de

2023 por medio del cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, LUZ DARY
ALARCON GUTIERREZ. NOTIFICO ELCONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cencloj.rannajudicíal.g
ht^s://oiitlook,offic8.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGO0OC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAAqHvKL50QpHgwfatww84rg%3D



29/3/23, 9:39 Correo; Irene Patrida Cadena Oliveros - Outlook

AVIf^O DE rONFlDFNflALIDAD: E<;tp rorrpn piprtróniro rnntipnp ¡nformarinn Hp la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
romiinínupln dp inmpdiatrí. rp<;r)ondÍpnHo al rpmitpntp v pliminandn rualniiipr rnnia niie

Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nodría tpnpr rnnspriipnria<; |pnalp<; romn la*; rnntpnIHas pn la I pv 1?7^ dpl S dp pnprn de
POOQ V todas las niip Ip aniinupn P"? pI Hpstinatario. Ip rnrrpsnondp mantpnpr rpsprva

en aeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no <;pr niip pxista una aiitnrirarión pxnlírita Antps dp imnrimir pstp rnrrpo. rnnsiriprp si

es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/mail/ld/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzMNGQ0OC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAAqHvKL50QpH9wfatww84rg%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-000-2016-01863-00
Interno: 42018

Condenados: CARLOS HERNANDO VERGARA HERNANDEZ
riPlifo- HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, CONCIERTO

PARA DELINQUIR
Reclusión: | CPM5 LA MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 200 / 212

Bogotá D. C., febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

i.ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de redención de pena y sustituto de la
prisión domfciliaria contemplado en el artículo 38G del CP, en favor del sentenciado CARLOS
HERNANDO VERGARA HERNANDEZ.

2.ANTECEDENTES

1.- El 1® de septiembre de 2017, el Juzgado 41 Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a CARLOS HERNANDO VERGARA HERNANDEZ identificado con cédula No.
1.023.909.305, a la pena principal de 144 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el
ejercido de dereclios y funciones públicas por él.mismo lapso de la pena principal, como coautor
responsable del delito de hurto calificado agravado en concurso liomogéneo y sucesivo, en concurso
heterogéneo con concierto para delinquir, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.-1^ decisión fue modificada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta
ciudad, en providencia de fecha 20 de mayo de 2020, fijando la pena en 139 meses de prisión.

Dicha sanción la cumple desde el 17 de septiembre de 2016, fecha en la que fue capturado y le
fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3.- El 19 de noviembre de 2020, este despacho avocó el conocimiento dé las presentes diligencias.

4.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
334.5 días, el 15 de marzo de 2021.
10.5 días, el 19 de agosto de 2021.

5.- El 19 de agosto de 2021, este Despacho se abstuvo de reconocer redención de pena por las 320
horas de trabajo adelantadas en ¡os meses de noviembre y diciembre de 2020, por cuanto no se
aportó ei certificado de calificación de conducta correspondiente.

6.- El 28 de enero de 2022, no se concedió la prisión domiciliaria por estado grave de enfermedad
incompatible con la vida en centro de reclusión, previo dictamen médico legal.

7." El 14 de marzo de 2022, se recibió memorial suscrito por el condenado solicitando se conceda el
beneficio de la prisión domiciliaria contemplado en el artículo 38G del CP, por considerar cumplir los
requisitos previstos en la norma. Además, ingreso oficio No. 114-CPMSBOG-03-LC-003092 sin fecha,
con documentos para estudio de redención de pena.

8.- El 22 de junio de 2022, ingreso oficio No, CPMSBOG-OJ- 9257 del 13 de junio de 2022, con
documentos para estudio de redención de pena.

3.C0NSIDERACI0NES

3.1. REDENCIÓN DE PENA.

E! Complejo Carcelario y Penitenciario l^etropolitano de Bogotá "La Picota", allegó junto con los oficios
Nos. 114-CPMSBOG-OJ-LC-003092 sin fecha y CPMSBOG-OJ- 9257 del 13 de junio de 2022,
certificados de cómputos por actividades para redención realizadas por CARLOS HERNANDO
VERGARA HERNANDEZ, además de otros documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y §.
s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de
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1997, expedida por el INPEC. Conforme a lo registrado en los aludidos certificados se tiene que el
sentenciado trabajó 1.608 horas así:

y ^

Certificado No. 18304531, en 2021, en Julio (160 horas), agosto (168 horas), septiembre (176 horas).
Certificado No. 18366497, en 2021, en octubre (152 horas), noviembre (160 homs), diciembre (200
horas).
Certificado No. 18465692, en 2022, en enero (192 horas), en febrero (192 Horas), marzo (208 horas).

Por otro lado, conviene anotar que, en auto interlocutorio del 19 de agosto de 2021, este Despacho se
abstuvo de reconocer redención de pena por las 320 horas de trabajo reali2adas en los meses dé
noviembre y diciembre de 2020, relacionadas en el certificado de cómputos No. 18010735, por cuanto
el certificado de conducta aportado no calificaba los meses completos y, comoquiera que con el oficio
CPMSB06-0J- 9257 del 13 de junio de 2022, se adjuntó historial de calificaciones de conducta en el
que se observa que, en los periodos comprendidos entre el 11 de agosto y 10 de noviembre de 2020, y
11 de noviembre de 2020 y 10 de febrero de 2021, la conducta de VERGARA HERNANDEZ fue
EJEMPLAR, se procederá a efectuar el estudio correspondiente.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los
meses en que el penado desarrolló actividades de estudio y trabajo certificadas por el INPEC, la
calificación de su conducta fue ejemplar, así mismo durante los periodos que adicionalmente certifica
el Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades educativas que desarrolló fue
sobresaliente. Tenemos entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993,
para efectos de redención de pena.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 82 ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se abonará un día de redención, sin obviar que no podrán computarse más de ocho horas diarias
de actividades laborales, sin embargo, para- el caso es evidente que de acuerdo con los cómputos
remitidos por el INPEC, el sentenciado excede dicho límite; no obstante se tendrá en cuenta para los
efectos pertinentes todo el tiempo certificado, bajo el entendido que la labor de RECUPERADOR
AMBIENTAL, desempeñada por el penado, corresponde a un servicio estrictamente necesario para el
buen funcionamiento del centro de reclusión, por lo tanto se encuentra autorizada para ser ejercida de
lunes a sábados y días festivos, en consecuencia se redimirán ciento veinte punto cinco (120.5) días
de la pena que cumple CARLOS HERNANDO VERGARA HERNANDEZ, por las 1.928 horas de
trabajo realizadas.

3.2. PRISION DOMICILIARIA ARTICULO 38G DEL CP.

Plantea la solicitante se de aplicación al contenido del artículo 38G de la Ley 599 de 2000, por
considerar satisfechos los requisitos previstos en la citada norma. El artículo 28 de la ley' 1709 de
2014, modificado por la Ley 2014 de 2019, prevé lo siguiente:

'Articulo 28. Adiciónase un artículo 38G a lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Articula 38G. La ejecución de la
pena privativa de la libertad se cumplirá en el iugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del
presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; co/jfra el derecho Internacional
humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsrvo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo;
usurpación y abuso de funciones públicas con fínes terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
fínanciación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico
y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo dei
articulo 376 del presente Código. Peculado por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho
por dar u ofrecer; interés Indebido en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales;
acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito;
prevaricato por acción; fe/so testimonio; soborno; sotmrno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio del
Estado.' (PJegrIilas fuera del texto original). (Negrillas fuera del texto original).

PAKÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, concusión,
cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, Interés indebido en la celebración de contrato,
contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfíco de influencias de
servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación
penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el beneficio de qué
trata este artículo".
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De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que, el beneficio de prisión domiciliaria
procederá cuando: i) la persona haya cumplido, la mitad de la pena; ¡i) no se trate de condena
impuesta por uno de los delitos enlistados en el articulado; lii) el condenado no pertenezca al grupo
familiar de la víctima; y, iv) se demuestre un arraigo familiar y social.

De lo anterior, se analizará cada una de las exigencias para concluir si es viable o no acceder a la
petición incoada. Como se anotó en e! acápite anterior, la pena impuesta a CARLOS HERNANDO
VERGARA HERNANDEZ es de 139 meses de prisión, y la mitad de esta corresponde a 69 meses v 15
días.

i). El prenombrado ha descontado de la sanción impuesta un total de 92 meses y 20.5 días
descontados así; 77 meses y 5 días contabilizados desde el 17 de septiembre de 2016 - cuando fué
capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión-, más los 15 meses y
15.5 días de redención reconocidos hasta el momento.

ii) De otra parte, encontramos que los delitos de hurto calificado agravado consumado, en concurso
homogéneo ysucesivo, hurto agravado consumado, atenuado en concurso heterogéneo con concierto'
para delinquir, NO se encuentran en el listado de delitos excluidos por el artículo 38G del CP.

ili) Ahora bien, frente al requisito previsto en el literal b, numeral 4° del ari:ícuío 38B, se tiene que, no
se ha recibido información de condena en perjuicios, no obstante, se solicitara información al respecto.

iv). Al revisar la acreditación de la última exigencia de la norma en mención, tampoco se satisface
esto es; lo relacionado con el arraigo familiar y social del sentenciado, pues la sola manifestación de ia
dirección en donde residirá y certificación de domicilio no son suficientes para su demostración
conviene anotar que, aunque se aportó copia de recibo de servicio público y declaración rendida al
parecer ante notario, los documentos son ¡legibles, por lo que, este Despacho considera pertinente
ordenar entrevista o visita con el fin de verificar las condiciones y la existencia real del arraigo del
condenado.

De manera que, en el caso concreto, el sentenciado no probó su arraigo (tanto familiar como social),
únicamente lo enunció, por consiguiente, no se concederá el sustituto deprecado oor CARLOS
HERNANDO VERGARA HERNANDEZ.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Con el fin de estudiar nuevamente el sustituto de la prisión domiciliaria contemplado en el artículo 38G
del CP, se DISPONE:

1.- OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, a efectos de que
se sirvan remitir ios documentos que reposen en la hoja de vida de la precitada; cartilla biográfica
actualizada, actas de calificación de conducta, certificados de estudio y trabajo realizado por el interno
VERGARA HERNANDEZ.

2.- No obstante ingreso poder otorgado por el condenado al profesional GABRIEL QUIÑONES GUZMÁN,
debe tenerse en cuenta que, el 27 de octubre de 2022, se recibió memorial suscrito por el citado
togado en el que informa que, atendiendo su renuncia ante la Defensoría del Pueblo, se da por
terminado el poder conferido por el citado sentenciado, por lo que, no se emitirá decisión al respecto.

Sin embargo, infórmese al condenado CARLOS HERNANDO VERGARA HERNANDEZ que, se
encuentra en libertad de designar defensor público o de confianza. '

3.- Incorporar al expediente para tener en cuenta en el momento procesal oportuno]; oficios Nos. 114-
CPMSBOG-OJ-004203 y 114-CPMSBOG-OJ-LC-003764 con los que >a Cárcel y penitenciaria La Modelo,
adjunta historial de calificaciones de conducta y cartilla biográfica, y oficio No. 114-CPMS-BOG-SAN del
8 de marzo de 2022, en el que director del centro de reclusión informa sobre la atención medica
prestada al penado.

4.- Por parte del AREA DE ASISTENCIA SOCIAL de esta especialidad, se verifique el ARRAIGO FAMILIAR Y
SOCIAL del sentenciado VERGARA HERNANDEZ, mediante visita presencial, a la DIAGONAL 100 A
SUR NO. 6 F - ESTE 24 NUEVO PORVENIR de esta ciudad, donde dice residirá con la señora OLGA
LUCIA TORRES, teléfono de contacto 3508387115, de parentesco esposa, en cuya diligencia se
indagará sobre:

- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las mismas
están dispuestas a recibirlo para que resida allí.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
- Cual es la relación del sentenciado con la comunidad dei sector.
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- descripción del Inmueble.
- Quienes proveen el sustento económico del sentenciado.
- Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de prisión domiciliaria.
- La familia consanguínea del condenado. * *

5.- En cuanto al memorial que remite la señora María Inés Hernández Rodríguez solicitando se realice
valoración a su liijo CARLOS HERNANDO VERGARA HERNANDEZ, además, se estudien los
subrogados penales, debe tenerse en cuenta que la precitada NO es sujeto procesal en esta actuación,
como tampoco se encuentra reconocida para actuar profesionalmente en nombre del penado, por lo
que, no se atenderá ia solicitud, decisión que se le comunicara por el mismo medio.

6.- Sobre las manifestaciones-hechas por el condenado durante ia entrevista realizada por el Despacho
en el centro de reclusión el pasado 20 de octubre de 2022, Infórmesele que, no obra en el expediente
solicitud de libertad condicional.

Rnalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de i^ediana
Seguridad La Modelo, donde se encuentra el penado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Por loexpuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR CIENTO VEINTE PUNTO CINCO (120.5) días de !a pena que cumple ^1
sentenciado CARLOS HERNANDO VERGARA HERNANDEZ identificado con cédula No.
1.023.909.305, de conformidad con lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO. - NO CONCEDER la prisión domiciliaria prevista el artículo 38 G del Código Penal al
sentenciado CARLOS HERNANDO VERGARA HERNANDEZ identificado con ceduia No.
1.023.909.305, por las razones expuestas en el presente auto.

TERCERO: El Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, proceda a CUMPLIR con io
ordenado en el acápite de "OTRAS DETERi^INACIONES" de esta decisión.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a ia Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad
i^odeio, donde se encuentra el penado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE )

leciK.iuii ríe-Pynflí» y MetiidiiT- I'. ''' !••• ' i

En Li teciM fy ,• u RUTH STELLA ME1.GAÍB30^«10LINA

3 KAH íG^j

I Laanieriorp;.-..

Ei
Ruflu )ud)ci|)
Cfliuyj» Sd^Briaf «ieta fadlewuii

CENTRO OS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

-sruA. O 3^p2-3

NOMBRÉ

:édula;J^.!
NOMBRE DL . NOTiFIJA
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29/3/23,10:01

acuso recibido

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Camiia Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*******''**NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Camila Fernanda Garzón

Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a
.gov.co>

Irene Patricia Cadena

El mensaje

Lun 27/03/2023 9:3S

Asunto: ASUNTO; NI 42012 ** Auto Interlocutorio No.2023 - 200/212 del 22 de FEBRERO
DE 2023 por medio del cual CONMCEDE REDENCION, NIEGA PRISION DOMICILIAIRA,

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAKZeXudoWwlCgZ80t3dYabl%30



29/3/23,10:01 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros -Outlook

CARLOS HERNANDO VERGARA HERNANDEZ**
Enviados: lunes, 27 de marzo de 2023 14:35:00 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el lunes, 27 de marzo de 2023 14:34:47 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduria.gov.co
Para; postmaster®

0 ASUNTO; NI 42012 ** Auto I...
Elemento de Outlook

Jue 02/03/2023 7:56

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríouez

Asunto: ASUNTO: NI 42012 **Auto Interlocutorio No.2023 - 200/212 del 22 de FEBRERO DE 2023 por
medio del cual CONMCEDE REDENCION, NIEGA PRISION DOMICILIAIRA, CARLOS
HERNANDO VERGARA HERNANDEZ**

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patríela Cadena Oliveros

Para: Camila Ferna

AutoIntNo 200-212 Redime
374 KB

Jue 02/03/2023 7:55

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No.2023 - 200/212 del 22 de FEBRERO
DE 2023 por medio del cual CONMCEDE REDENCION, NIEGA PRISION
DOMICILIAIRA, CARLOS HERNANDO VERGARA HERNANDEZ. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaiser piso 1

tittps://oullook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LW2hNzktNGQOOC1hYiZjLTgyMzqZTE1YThmYwAQAK2eXucJoWwlCgiMOt3dYabl%3D



29/3/23.10:01 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR

RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudlclaLg
***

AVIf^O DF ("ONFIDFNriAI IDAP)- Fstp rnrrpn plprtrónirn rnntipnp informarinn Hp la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error
rnmuníniiplo rip ¡nmpriiatn rp<;nondipndo al rpmitpntp v píiminandn nifllniiipr rnríta niie

Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
nnriría tpnpr rnntíprupnria'; ípnalp"; rnmn la»; rontpnida"; pn la i pv 1 HpI S rip pnprn de

2009 V toda"? las nup Ip anliniipn. ^i ps el dpstinatario. Ip rorrp<;nonde mantpnpr reserva

en oeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no <;pr nue pxi<;ta una aiJtor¡7arión pxnlírita. Ante»; Hp imnrimlr p<;tp rorrpo. ronsidprp si

es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.offica.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzl<mGQOOC1hYjZjLT9yMzZjZTE1YThmYwAQAKZeXudoWw!CgZaOt3dYabl%3D
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ConsefoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DX. '

t

Radicado: | 18001-31-07-001-2007-00035-00''
Interno: 44235
Condenado: ERNERSTO PISSO GAVIRIA
Delito: EXTORSION
Reclusión: I COMEB LA PICOTA

AUT0;ÍNTERL0CUT0R10 No. 2023 - 109 "

Bogotá D. C., febrero seis (06) df jlos mil veintitrés (2023)

•M'l

-

-

1.- ASUNTO •

Emitir pronunciamiento sobre el; subrogado de la libertad condicion^^favor deí se^tóadó^
ERNESTO PISSO GAVIRIA. •

2.- ANTECEDENTES |̂; \-
1." El 25 de mayo de 2012, et Juzgado 3° Penal del Clrc^^pS^^ñ^¿^^ÍJd,enó a^ÉRNESTO
PISSO GAVIRIA identificado cóii la cédula de ciudadanía^N^k^^77l^S^, '̂•la Plata -Huiia-, a.
la pena principal de 8 aflos de prisión, multa de 500 s.m.IrMj^^a insoria de Inhabilltadón -
para el ejercicio de derechos yfunciones j^I^m por el mistfe^Iaí^s(í>«^o coautor réspoiisabie
del delito de extorsión en la modaiidad^^^jva, regándWe4a suspensión condidonei de la
ejecución de la pena y la prisión ^

La decisión fue confirmada en segiinda '̂lng^Kla por la Sala Única de Decisión dei Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Fioren^a,; el'<l6 de didembre de 2015.
El sentenciado ha vefllá^^mpllendo la p^há^puesta así:
Inicialmente déSíe de 2006 -cuando fue capturado y se le impuso medida de
as€guramiento'̂ ^^:¡'̂ ^^>^^^^llJsión- hasta el 21 de agosto de 2007 -cuando se decretó la
nulidad de todo tó'áfí^dox^i-'ilulidad de todo

ííeg^ desde el 5^Nd.¿6>o<^enibré de 2018, cuando fue capturado para el cumplimiento de !a
)eñá:'̂ sta lafecha^lp^ '.-T

marzo de 2019, este.pespacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias,

julio de 2019, no se concedió ia prisión domiciliaria como padre cabeza de familia.

^^^'El 3 de febrero de 2022, se declaró que, el sentenciado para,esa fecha había tí^s'contado uh :..
total de 48 meses y 17 días.

5.-Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así;
287.5 días, el 23 de marzo de 2^22.

6.- El 14 de junio de 2022, se recibió memorial suscrito por el condenadó solicitando áe conceda
el subrogado de la libertad condicional. Petición que reitero el 28 de octi:bre del mismo afio.

7.- Se recibió oficio No. 113-COMEB-AJUR- 166 con el que se adjuntó resolución favorable No.
02279, certificado de calificaciones de conducta Vcartilla biográfica. ' . r

3. CONSIDERACIONES

El sentenciado ERNESTO PISS<>. GAVIRIA sin mayor argumento, solicita se con conceda el
beneficio de la libertad condicicrial, considerando que, cumple; los req'jisitos que'para tal fin
exige la norma, adicionalmente, el centro de reclusión aporto itísoluciúr! en la que; conceptúa
favorablemente el subrogado requerido.

El beneficio de la libertad condicional fue contemplado en sus Inicios por el artículo del Código
Penal Ley 599 del 2000, no obstante, a lo iargo del tiempo, ha ^;enidq diferentes rnpüificaciones
Introducidas con la expedición de las Leyes 890 de 2004, 1453 de 2Óil'y flnalmcntó,'17b$ de-
2014 que, a la fecha permanece »'lgente. " • " •
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Entonces, para resolver debe tenerse en cuenta que, en esta actuación, ERNESTO PISSO
GAVIRIA fue cqntíenacjo el 25 de mayo de 2012, por el Juzgado 3« Penal del Circuito de
Florencia, a la pena principal de 8 años de prisión, al encontrarlo coautor responsable del delito
de extorsión en la modalidad de tentativa, decisión que fue confirmada por la Sala Única de
Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, el 16 de diciembre de 2016, por
heciios ocurridos el 13 de septiembre de 2006, proceso que se adelantó bajo el tramite
previsto en la Ley 600 del 2000. l.uego, considerando la fecha del acontecer factico, la Ley bajo
la cual se adelantó et Juzgamiento y el delito por el que resulto sancionado, es pertinente realizar
un análisis sobre la favorabilidad de la Ley aplicable al asunto, como se pasa a exponer.

Con referencia a¡ principio de favorabilidad, el articulo 29 de laCN. prevé que en mjift
la ley favorable se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable, auntt^
posterior, mandato oue reproducen los artículos 6° de la ley 5:^9 y 906 de 2004 yposterior, mandato que reproducen los artículos 6° de la ley 5.^9 y 906 de 2004 y
79 de la Ley 600 de 2000 numeral 7° y en el artículo 38 nunVeral 7°^ la Ley 906
facultan al ejecutor para su aplicación. Sobre el tema, la Corte i.úpreqtí^Justlcla, punMailíol

'Pe/v si se quisiera ah^dar en mayores razones téngase en cuenta
ta postrera legislación bajo la teleología de la lavorabllldaAf
Insistentemente esta sala en el último año- además, desde lueg^^
el tránsito o la coexlsteiKia de legislaciones, debe cumplirse bás^É
jurídicas enfrentadas, tengan regulación en las dos legislaciones, W
similares presupuestos factico-procesales, y (III) que con la aplk»

.(jpreqíagj

al

resquebraje el sistema procesal dentro del cual s&V

De acuerdo con lo anterior, la §^^;|crOT
coexistencia normativa ó una sun^n d
a tres posibilidades, que son; i) la

^^>cado la aplicación de
lo ha señalado

en el tiempo más
(I) que las figuras

dK^uellas se prediquen
de alguna de ellas no se

desde lueg&^-l¿Qbí^^ñ en el tiempo más
tpUrse O) que las ñguras
gislaclones, dWBquellas se prediquen
con la apllca^^^ifí^^^de alguna de ellas no se^aft/rfa al "

^ principio cre'̂ avorabllldad presupone una
^yes en el tiempo, situaciones que abren paso
^e ia norma que resulte más favorable, de

principio

que se siga aphcahi^iá poT^^a anterior Vos hechos delictivqí: cometidos durante su vigencia,
iil) la aplicacrób/iTetroá^lva de la norma, en el caso de .sucesión de leyes en el tiempo,
cuando la nuev^,víeV§e^Í!enj^previsiones más favorables qu<¡-j'las contempladas en la ley que
deroga, caso en eL^üéila nuévá;)ey se aplicará a los hechos delictivos ocurridos con anterioridad
a^^^lgencla.
^n pfi^iplo, cohs|d\|a^o que el proceso penal se adelantó V'vjo el trámite contemplado en la
l-ev-.jÉO^dei 2000, podría pensarse que la norma más favors-uie aplicable en el asunto es el
articjíi1ffw4 original señalado en la Ley 599 de 2000, vl<i!¿nte a partir del 24 de junio de

del 2000, podría pensarse que la norma más favortuie aplicable en el asunto es el

200l>Tii^ indica; -"Articulo 64. Libertad Condicional. BJuez conceder.i la libertad condicional al condenado
.aJf^Áa ppvativa de la libertad cuando haya cumplido las tres quintas ijartes de ia condena siempre que de

i-, rsú.íótwoa conducta en el establecimiento carcelario pueda el juez de/íucir mot/i/ada/neníe que no existe
'̂ •^ bssesídad para continuar la ejecución de la pena. No podrá negarse el beneñclo de la Libertad Condicional

atendiendo a las circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta pará'Ja dosificación de la pena. Elpeáodo
de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena'. Sin embargo, de ser así, debe
darse aplicación al contenido del artículo 11 de la Ley 733 de 2000, que contemplaba la
exclusión de beneficios como el subrogado de la libertad condicional, para quienes ^ayan sido
condenados por la conducta de extorsión, entre otros; bajo el entendido que, ambas normas
conforman la proposición Jurídica completa del citado subrogado, siendo necesaria su aplicación
de manera conjunta, aunado a que, la entrada en vigencia de la Ley 890 de 2004, derogo
tácitamente las disposiciones en mención, así lo expreso la Corte Suprema de Justicia;

'Sn efecto, una norma de carácter general como el articulo 64 de la ley S99 de 2000, por virtud del arlólo
11 de la ley 733 de 2002 vio limitados sus alcances, en el sentido que ? partir de la vigencia de esta última
dispasiclón bada delante, los condenados por la comisión de tos delitos de extorsión, no tendrían derecho a
la libertad condicional, asi cumplieran las tres quintas partes de la pena y muy a pesar de que su conducta
en el establecimiento carcelario fuese ejemplar como conseci/encí.'! de las bondades relativas de la
prevención especial y laresodallzaaón. j

!• gn efecto.

'Sencenda del 9 de febrero de 2006, radicado 23.700, H.P. Alfredo Sámez Quintera
' Salasedcdsltn de tutcItB, CasadAn taiol, Coit« Suprema te JusUda, Rad. 52573S,ÍNo. T 89511, Pacrtcui SelUirCutHar;13
de dfcfembre 0» 2016.
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Así, resulta claro que, para estudiar el subrogado de la libertad l^«^lcIonal'̂ &p^ '̂íu?..d^^ -.í'J..
primigenio artículo 64 del CP., bebe darse aplicación integral al cohtetíj^^del articbjbí'ai.'ílé, la'
Ley 733 del 2002, lo que a todas luces resulta desfavorable a los'lnten^es del péasdo en' la
medida que, como ya se dijo, dicha norma contempla como pnshibiciónj ©ptre otros;-«.itíallto de
extorsión para la concesión del beneficio que aquí se estudia. -

Con relación al contenido del artículo 5° de la Ley 690 de 2004, que reformo el riiult!(:ltado
artículo 54 del CP., que dispone; 'Artículo 64. Libertad. coaOlclorial. '<Apartó''subrayado
CONDICIONALMENTE exequible. El íufz podré conceder la libertad condicionái alcoridenada 9 péi3'privativa
de la libertad previa valoración de la gravedad de la conducta punible, cuando haya cumplido tas dos
terceras partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento, perjltenclarlo 'en el, ceíiíro^de
reclusión permita suponer ñjndadaménte Que no existe necesidad de continuar la ejecución de.^^6ttí.;j^n
Codo caso su concesión estará supeditada a! pago total de la multa vde la reparación a la vlcCliv^BFtí^ao^
que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando este
años, el juez podrá aumentarlo hak'fa en otro tanto.", no es favorable su aplicación
concreto si se tiene en cuenta Q'j'e, dicha norma prevé como requisito objetivo, el .c^^BTirenTOj-
de las dos terceras partes de ;a pena, quantum mayor al qüe pre^^el articulo .6'4']c^>4asj
modlftcaclones de la Ley 1709 de''2014, que eventualmente podría api^^Sfele.- - .

Ahora bien, desde ya, debe acota'rse que, NO se dará apilcac^h^ai c^^^ '̂̂ ^del alHffbjlo 26 de
la ley 1121 de 2006 que entró' en vigencia el 30 de n^pmbre
medidas para la prevención, detección, investigación y sSnerótede del terrorismo
y otras disposiciones, y excluy(5 cualquier aplicación d^. '̂̂ ^,GÍo,^v s^rtjgados. icgales o
administrativos para las personas condenadas por d '̂i^ij^orsión y'cór)«<as. Al
respecto señala la referida norma; "ARTig^^e. Exa.USim*jBe B&Í^Fiaos YSUánoGADOs:
Cuando se trate de delitos de terrorismo, fírían '̂̂ m de terrorismó^ '̂s^uestró extorsivo, 'éntorslón y
conexos, no procederán las rebaja's de^jjana^by^^tenc/a anWc/í^tra y confesión, ni se concederán
subrogados penales o mecanismos síistiwii^deI^gna privativa de la libertad de condena de ejecución
condicional osuspensión condldonalrde^^^mf^^la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión
domiciliaria como sustltutlva de la p/^slónMj'̂ habiv^gar ningún otro benefído o subrogado legal; judicial o
administrativo, salvo los be^fícios por ^lálxc^lón consagrados en el Código, de Procedimienn. Penal,
siempre que esta seaefics&MtIegrillas del b '̂paéhp)

Lo anterior, cpn^g^^dt\ no vulnerar''los postulados de favorabllldad y leqatidad
contemplado^eri^^l^^fo 6? de la ley 599 de 2000, en. concordancia con el artículo
29 de la Con^jt^elá^P'oltJti!^. pues, como se ha reiterado, ios hechos que dieron origen a
estas dlligenclasN^^E^^ero^etóS de septiembre de 2005, cuando aún no había entrado en
*^^cia la mencl&Ta'̂ l^w^Usíón de beneficios, de manera que no es viable aplicar una norma
^stenor con efecítóiM^l^vorables para el penado. Sobre la vigencia'r!p la norma sn cita, !a
C^^^prema de J^tíaa Indico; •

5 de la ley890 de 2ffp4 derogó tádtamente el 64 dé; la ley S99 de 2000, modificado
por lá^f^}fí733 de 2002, en lo quthtíene que vercon lospresupuestos relacionados có.7 la libertadándi^Mal entre el 1° de enero de 2005 yel 30 de noviembre dé 2006, (écha en I» qve entró en

jen^ el artículo 26 de la LeY^ill21 de 2006, que reprodujo la prohibiciár, a la concesiod ae dicho
__aéfíclo para los condenados por entre otros delitos de extorsión"^.

En síntesis, como quedo visto, no es viable dar aplicación 1) al ^ntenlrío del art¡co[b''6S original
del Código Penal, toda vez que, de ser así debe tenerse en cuerita la prohibición que contempla
el artículo 11 de la Ley 733 del 2000, bajo el entendido que ambas-normas coríorman la
proposición completa sobre el subrogado de la libertad condicional, luego, su apticación debe ser
integral !o cual resulta desfavofabfe al condenado, ii) en e) mismo mentido, el psiudio del
beneficio pretendido a la luz de los requisitos que señala el artículo 5° de ia Ley890 dé' 2004, es
negativo en la medida que, el (:;üantum que prevé como requisito ci^jeilvo es mayor al que
contemplan normas posteriores i^ue pueden también ser aplicables al c?iso concreta, Irl) no es
procedente tener en cuenta la prohibición taxativa del artículo 26 de Ja Ley 1121 de'2006,
considerando que para la fecha de los hechos, dicha norma no se encc'rílr.dbí vigente entonces,
aplicar una Ley posterior con efectos desfavorables vulnera el prlncipir. dft favorabilidsd, iv) de
acuerdo con el recuento normativo y lo expuesto por la jurisprudencia entre el 1° de enero de
2005 y 30 de noviembre de 200.^, no existió norma alguna que contemplara prohibición para la
concesión de beneficios para quienes hubieran sido condenados por ei delito de extorsión, entre
otros, vacio jurídico que debe tenerse en cuenta en el caso concreto, t'oda vez qüe, IQS'hechos
que dieron origen a este asuntbvse encuentran en ese lapso dé tiempo, 13 de septieinBre d¿
2006. i '
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Así las cosas, .cor^ciúye el Despacho que, por favorabilídad, para el estudio de la libertad
condicional que depreca el sent(>ndado PISSO 6AVIR1A, debe darse aplicación a lo señalado en
el artículo 64 del CP, con las modificaciones Introducidas por el artículo 30 de la Ley 1709 de
2014, comoquiera que, resulta más benéfico el quantum que- dispone como requisito objetivo
para acceder al beneficio y no contempla prohibición para ninguna conducta punible. El citado
artículo prevé: ! .' '• '

'Artículo 64. Libertad' condlclonai.'<i<parte subrayado CONDICiONAUMENTt exeqoiblo f/ iuez. orevia
valoración de la conducta uunible. tpnceaerá la libertadcondicional a ís perdona condenada a pena privativa
de la libertad cuandc haya cumplido cón lo? siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las'tres quintas (3/S) partes de la pew.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el teatavilento penitenciario en eL<^^m
reclusión permita suponer fundadarnente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
3. Que demuestre erráigp familiar y_ social. ¡
Corresponde alJuez ¿ornpetente país conceder la libertad condicional evtablecer, con todos ios^íeméntos de
prueija allegados a n-,actuación, la existencia o Inexistencia del arraigo.
En todo caso su concer-iái^ estará ¿upeétsda a la reparación a la vktima oai aforamiento del^gq^dpk
Indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdó de ^^Ivo que se démuestre/
Insolvertcla del condenado. ( \
ei tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como^periodo de prueba. Cuando sfe sea
Inferior a tres años, ei juéz podrá aumentarlo itasta en otro tanto IguSi^pe ^n^a^riosnecesario".

\\. \
objetiSíP reláclonado con que el penadoTenemos que dicha norma prevé un requisito de orden óWí

haya cumplido ias trés quintas partes de la condena, aunádj
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con e1^
condenado durante el tratamiento penitenclariST^más la exist
previa valoración üe la conducta punible/ '̂' cA

valorációO'de la necesidad de
Vipeñoiy comportamiento del
deSjfí'arraigo familiar y social,

Inlcialmente, en cuanto al arálisis^^de iax^oiiduAa punible perpetrada por ERNESTO PISSO
GAVIRIA, ^e condenado a la pena de Baños^dé prisión, como coautor responsable del delito de
extorsión en la modaíiaaii^e tentativa, por cuanto el 13 de setiembre de 2006, la victima de la
actuación se dirigió aj.a'üntdad investlMtlva'̂ del Gauia de Florencia (Caquetá), Informando que,
dos sujetos que habían Ido a su residencia Id^tificados como miembros de las Autodefensas, le
estaban exigiendd'ía_^su'ma''de $ 150.00^600, y que en caso de no cumplir con su exigencia
atentarían coi^ra la^jntegpáao de sus hijos, por lo que, IMciaron el respectivo operativo,
arribando a la "vivlenda.^'e !a--:Ojctima un sujeto que recibió en paquete que se asemejaba ai
dinero exigido, p^odácl^n^loié si^ captura, e indicando que lo acompañaban dos personas más,
quiénes en tas ciiHgeAcía fJé' indagatoria hicieron cargos ¿ontra el hoy aquí condenado,
disponiendo entcrice's su ylrícuiadón al proceso. '/•
\ \ • " 'X--E^evtdente que eVcomportamiento desplegado por el aquí sentenciado, vulnero en alto grado
nocivo' éi) bien jurídico del patrimonio económico, poniendo a la ciudadanía en permanente
zozo^bra ante conductas que causan alarma, temor y desconcierto, cuyo fin último es la

/ófeteíid^n de dinero.
'̂ En-^onsecuencia, alto grado de reproche de este tipo de,conductas es relevante para el

análisis que para el caso concreto debe realizarse, en lo atinente a la procedencia del subrogado
de la ÜBERTAD CONDICIONAL solicitada por el sentenciado. Dicho análisis se efectuará
realizando el corresoondiente juicio de ponderación de manera rigurosa del grado de reproche de
la conducta realizada por el sentenciado frente la función retributiva de la pena Impuesta y las
demás exigencios legales, tai y como orienta el tema ios diferentes parámetros
jurisprudenciales, cuyos argumentos se esbozaran posteriormente, para finalmente determinar
en el caso concreto si resulta procedente y lógico que el sentenciado continúe cumpliendo la
pena intramuros, c st por el contrario resulta establecido que una vez se encuentre este ya en
libertad anticipada," no atente -nuevamente contra la comunidad y sus bienes Jurídicamente
tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar, que lo pueden favorecer.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectpar el análisis correspondiente,
así:

1.- Sobré el rdti'tlfsitó-tibjetlvo qttóéxlge la norma:

Con respecto a'rrequíistto objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
cumple ERNESTO PISSO GAVIRIA es de B años, o lo que es igual; 96 meses de prisión, y las
tres quintas partes de esta equivalen a 57 meses y 16 días.

En el sub examine el sentenciado, ha cumplido un total de 70 meses 7.5 días de la
impuesta, que résüita' de sumar el tiempo que ha estado privado de su libertad, desde el 5 da

• I, ' •

I'
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noviembre de 2018 -cuando fue 'capturado para el cumplimiento de la pei^>hásta
en el que ha descontado SI nieses y 1 día, más 9 meses y 19 d.í^ que perfmínMW'ert -"
detendón preventiva entre el 2 de noviembre de 2006 y 21 de agosto ,de" 2007, rríás-^Wesss V,
17.5 dias, reconocidos como redención de pena fiasta el iTiomentb.-;¿' Hn consejcpéncja, -há ,
superado las tres quintas partes del total de la sanción pehai, por lói,g"e se infle^. jue ,se
cumple el factor objetivo para la procedencia de la libertad condicional deprecada, ,

2." En cuanto al desempeño y ccjltiportamierto del penado, dura'tite el tratainiento peiíiteficiario:
•V'i- .í'-;>

En lo que atañe a la conducta,'de PISSO GAVIRIA, durante el tiempcr.que llevá^temo en
establecimiento carcelario, la calificación de su conducta ha sido va)t^da corfto^.^EN^
EJEMPLAR, de modo que no registra sanciones disciplinarias vigentes," cvl InvestigBcioh^q^
comprometan su comportamiento, aunado a que, ei conséjo de disciplina dej^^^mgléjo
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota mediante Resóluci^nrNSr^
02279 del 17 de marzo de 202:2, emitió CONCEPTO FAVORABllE a la LIBERTAD C0N{31?yQNAL \
del sentenciado, puntualizando que cumple con el factor objetivo y que su-conducta'̂ ^"4empT^r j
según acta del 3 de marzo de 2022. Se evidencia, además que durante su, peí^anends / ,
intramuros el interno desempeñó actividades productivas para redención de la-.gatvaon,. que^
aport:an además a su resocialización. \ A

\._ ív—\
En cuanto al proceso resocializador sugerido por el grupo interdiscipllnario para el precitado, de
la infonnación registrada en la cartilla biográfica aportada por el centro de redust_<ir^: el pe.nadp
se ubicó en tratamiento penitenciario desde el 15 de abril de 2019,_siejidoísu última-'ctoificadón
enfaseALTAel27de]uliode2021. \iW\ ' " .
3. Frente a la reparadón de la'víctima ,pára conceder el subrogado de ta libertad.'.condidonal
encuentra el Despaclio que, ncj se erfiitló-cond^na en ese ^ntldo, indicando eh faiJatíOr en
sentencia que, no se iiabian rauía^do ^eri¿ldqs con el comportamiento desplegado por el

4. Sobre el arraigo d^eWenclitio. \ \^
Sobre el arralg^á senÍMciadtt, enten<íl^P'dicho concepto como el lugar de domicilio,- «/ente
familiar, de negocio/oyé^^Jo '¡ que tiene una persona y respecto de! cual posee ánimo .de
permanencia, ¿onvlené^traer a^epladón algunas consideraciones hechas oor la Corte Suorema de
Justlda en relaáón arrálgp, sobre ei particular ei máximo'.tribunal expresó en sefltenda de
febte.ro lo siguiente:

^En lo flue atañe di ^Igp-^millar'y social del seníenc/ado, la teleología de la norma es clara:<asegurar la
efectiva privación de ¡^libertad en el domicilio. Por ello, eljuez está llamado a valorar los difsew^s nexos
flüé e/ con^nado ttene con un lugar determinado, para asicontar con un referente objetiva aiie lepermita
suphner fufidadamente ejue aquél noevadiré el cumplimiento de la pena.'

vigentes, de manera que, se deduce que el interno NO CUENTA COiy ARR.MGO f-amilIAR NÍ
SOCIAL, para reintegrarse anticipadamente a la sodedad sin que se. vea expuesta, nuevafnente
en peligro. '

En esas condiciones, resulta necesario verificar por este despacho, que acontece con ¿u grupo
familiar consanguíneo y extenso^ como son las relaciones y que apoyo le prestarían,.para su
retomo y reintegro a la sociedWd, pues no se debe perder de vista quf ta familia as !a base
fundamental de la sodedad y píára este caso, el apoyo, afectA y acomc;añamlentc r.ésultan de
trascendental importanda paraisu reinserdón en la sociedad, rio solo esti en juego'el.Jnterés
legítimo de acceder a la libertaijidel penado sino la protecdón real de la iodfsJad.

5.-Análisis de la conducta punible. .. . ,
'•! • •

Frente a este punto, como se-'anotó en el inicio de este acápite, es oportuno recordar los
parámetros jurisprudenciales qu'e orientan tai valoración por parte del .luez de Eje.cución de
Penas, frente a la procedencia'̂ el subrogado de la libertad condiciona!,-como se establece a
continuación;

Es válido traer a colación lo referido por la Corte Constitucional en la spntencla C-7S7 de 2014
en el que se trata lo relativo a la constitudonalldad del aparte pertlnenw' del artíci)ia>30 de. la
Ley 1709 de 2014, el cual modifico el artículo 64 del Código Penai;;ven cJonae.>ii.chá'-i:o<^
establedó que el Legislador introdujo el componente de la VALORACION DE LA CONEMJCTb

, . . •
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PUNIBLE, por parte dei Juez d&^EJecoción de Penas para determinar la viabilidad de la concestór»
de la libertad condicional, para «vitar que tal decisión se fundsí/a en la mera satisfacción de un
quantum punitivo, y por ende, para armonizar la decisión izon los principios rectores dd
ordenamiento pena] y, (os postulados dei ordenamiento constibclonal que a la vez encuentra
sustento en un espectro más aiip.'io-denominado bloque de constituclonaiidad.

Luego lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión-de la libertad condicional, desde
)a óptica de las corfaiciones del sujeto en particular, pero atendiundo a principios superiores de la
protección del Ir'terás general, de modo tai, que es precisamente ese componente el que le
permite hacer uhJuicio de la conducta desarrollada y los alcances que la misma tenga
frente a la sociedad.

Ahora, debe.QufeQai.tiaro, que partir de la nueva legislación si bien es cierto sp eiglp.yela'N
gravedad de la fonoucta come isiémento a examinar para el subrogado, el legislador incluyo la í. j
"valoración de la conducta puniWe", como examen de los aspectos valorativos de láyconductg^p /
conductas ilícitas Jesplegadas por el sentenciado y de las consecuencias Irreparables quejjaií /
causado comportarRlentos de análoga naturaleza, y que en ftsta^.Instancia le está/p'énnitido^
efectuar al Juez dé 'Ejécudón ae Penas, sobre el tema de la expresión ""previa valoracfón-de'la
conducta punible", al respecto ¡3 Corte decidió: \ K \

"Dedarar EXEQOIBí.i: la expresión "previa valoración de la conducía o^n/ftíeV con^Wa^en el artículo 30 de
la Lev 1709 de 7014, en. elentendicó deque las valoraciones dkla ahcfuca punible hechas por los jueces
de ejecución de penas ymedidas tíe seguridad para decidir sobr^_^ ¡fbekatí conhldbnal de los condenacfos
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y cons/tferac/ones )>or éuuez pena! en la sentenciacondenatoria, sean V^fas favorables odes^vorablés^xtKrgamlento^^iay^¿rtad condicional.'
Se tiene entorfes^ que la conducta pünib^e'ÍBsplegada por el sáitendado debe ser valorada en
esta instancia procesal, sin que esa situad^'restílte contraria üi principio non bis In Idem, pues
esta nueva valoraron se efectúa a fj^n de apalizar aspectos diferentes a ios estudiados por el
Juez de Conocimiento, como lo son; el tratamiento penitenciarfo, la valoración de la conducta y
la necesidad de caniinjjar con Is ejecucten de^a pena.:i^ de^
Reitera la Corte^afierpáS^e'lií^ anterior, que'61 Juez ejecutor no puede apartarse del contenido de
la sentencia cofioena^orta ^L-momentc de evaluar la procedencia del subrogado penal, pues debe
tener en cuentíi^ el compbrtarh'tónto punible valorado previamente en el fallo por el Juez de
conocimiento, .coí^. la '̂ naliíJad .'Onica de establecer la necesidad de continuar o no, con el
tratamiento penitenciario a partir (leí comportamiento carcelario jíel condenado. Dicha valoración
debe tener en cuenta todas las consideradones, drcunstancias y elementos hechos por el Juez
fálladoK en senienGaí'"sean estas favorables o desfavorables al momento de estudiar elotorgamiento ono üe,!a libertad condicional.
W r^petto en senrenda de fecha 27 de enero de 1999, Mp. Jorge Aníbal Gómez Gallego, la

/Corte, Duntuallzoi

£n los mismos fer.ri.fios, cuando la norma acusada dice que la libertatíicondicional podrá conce^rse previa
valoración de la gravedad de la conducta, no significa que ei Juez Js Ejecución de Penas y Medida de
Segundad quede autorizado para valorar la gravedad de la conducta, lo que la norma Indica es que dicho
funcionarlo deberá tenej- en cuenta ¡a gravedad del comportamiento punible, CBiiñcado y valorado
previamente en ¡a sentencia condenatoria por el juez de conocimieñfo, como criterio para conceder el
subrogado pena!. . ;

fs necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación del
co/j£íenado a la sociedad, "la gravedad dei delito en su aspecto objetivo y subjetiva (valoración legal,
modalidades y móvues), es un ingrediente Importante en el Juicio de valor que constituye el pronóstico de
readaptación social, pues ei fín de ia ejecución de la pena apunta tanto a una readecuación del
comportamiento d^ Ipclivlduo para sv. vlda futura en sociedad, como también a proteger a ia comunidad de
nuevas conductas,¿¡éHi^as'

Resalta, además, la necesidad dp asignar un orden y racionalizar la manera como se realizará la
valoración de ié conducta punibte,, por el Juez de Ejeciición de Penas, garantizando el principio
de igualdad yreducierido la arbitrariedad, asi: ^
"De tai modo, sin .'pretender mecanizar o cuantificar la valoración de ia conducta punible, a manera de
ejemplo es razoaablé suponer que. eptre más gravosa sea la conducta punible, más exigente será el Juez de
ejecución de penas para conceder, el subrogado de ia libertad condicional. Poi; el contrario, entre menos
grave sea la conducta, menos exigente será elJuez para conceder dicho subrogado'.

Hechas las anterlciíes precisiones, esta Juez ejecutora, realizara la valoración de la conduct9
punible en el ca¿6''c:oñCreto;
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Como se mencionó anteriormente, ERNESTO PIS50 GAVIRIA fue coníénado a1a'̂ e^íáe^9(5 •
meses al ser hallado responsable del delito de e>cíorsIón en ¡a modalidad de por ^
cuanto el 13 de setiembre de 20^6, la víctima de la actuación sé dirigió áíá'Unida< '̂í '̂|̂ yÓ3ttyS . .
del Gaula de Florencia (Caquetás, Informando que, dos sujetos que.'fi^^f Ido a'̂ -^^aencia,,
identificados como miembros de las Autodefensas, le estaban,^.gSl^rendo
ISO.000.000, y que en caso de' no cumplir con su exigencia atentarlari.iontra la ir^-é^ndad de
sus hijos, por lo que, iniciaron el respectivo operativo, arribando a ia ví_v|ánda de ía'vr^n^a .un
sujeto que recibió un paquete que se asemejaba al dinero exigido, produdéndosé su 'tá^'^ra, e
Indicando que lo acompañaban dos personas más, quienes én las diligencia de md^gatoria
hicieron cargos contra el hoy aquí condenado, disponiendo entonces su vinculación ahgjgpepo.

Ante tan graves y reprochables "conductas, se Impone a este Juez ejecutor, comp.^j^tá.t^dá
anteriormente de conformidad cón los lincamientos de la Corte Conslitudojial, ya.refefl^^^ijGi">v, ;
se realice una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el sub^od^w^de. la
Libertad condicional. - 'nj

Será entonces mayor la exl;|.encia, para esta ejecutora la evalaáción del.',tf^t^amlen^
penitenciario que hasta el mohiento ha alcanzado el sentenciaío y cí®l;ermlnár' fréHle-'-a''ia
valoración de la conducta punible, para determinar si se ha^logrado éK proeóslto re3>)dalizador
que comporta la pena Impuest.'a a ERNESTO PISSO GAVIRlA\y ^.'su corcluir si el
prenombrado se encuentra preparado o no, para la vidaCen libertad respetando iSs normas de
convivencia yde orden social. \ 'Víx >' .T

Itan de alta ara^dad. al ser^enfátlco el luzoádú\alládór cúando en lá'f^éntencieReatos qi
proferida

que resultan de alta gra^dad, ai s^en(átlco el JuzgadóT^ilá^r c
la en el radicado de la referencia, resalta que: \ ' '\

• eúando en lá'Séntencia

(...) se habla de un comportamiento an^rídkx sin justificación alguna 'íi//nero e! lnt^s"fírptegido
por el legislador, cual es el amenazar a, una peísoíja para obtener un provecho. iMcIto, consistente en-la
entrega de un dinero sin mayor esfuerzo, solamente'medlante el constreñinrilento la victíma (... >••

De otra parte, el proceder'd^RNESTO PISSD GAVIRIA, es culpable atítulo de dolo, al ser el eni;3rgadO de
planear del delito atentatoijo'contra el patrímonl^éconómlco, sin Importar poner 5n peligro so 'itíertgd, ya
Que hacía poco tpifípo Ja''h9bla\recobrado luego'ae pagaruna condena por ."lom/óJ/o, siendo oís ia razón
pary no ser dlre^merit^dlen_,enfrentara ala víctima
Es de resaltar gueStó ^asejifí^w^.como prevención general para evitar oue ei resto de ioí-miembros de
ia coniunidad realicé^hi^OFtaml^iós delictívos como los aquí Investigados yrxima prevencién sip.spa! para
QU¿ ^enjuiciado su^a las consecueoclas de haber e^ecotado un hecho delictivo y huscar su resonaiización

Se\ evidencia del extenso dé la circunstancia fáctlca y los elementos rhaterlales
protiato^jlos, advertidos por el >uez de Conocimiento en la sentencia b.iáe de este, eíecudón,
que la co)iducta punible desplegada por el sentenciado ERNESTO PISSO GAVIRIA y o^rr ia cual

-^V^ai^onado, genera un alto ;fjrado de reproche dado que, sin importar las consecuencias de
su^^uar, atento contra el bien, jurídico del patrimonio mediante amen-ísar. y consti-pñv'niento a

^a víctima con el fin único de obtener dinero de manera fácil, •.infundlen..''ó temor", ío:!o6ra no
solo a ia víctima directa sino a la sociedad en general, quienes se ven ^-^xpuestos a- siruaclopes
de similar naturaleza con frecuencia, lo que ratifica aún más. el alto :;rado de rciprone y la
conducta altamente nociva para la sociedad.

Entonces, valorado así el delito y.ponforme con las exigencias del artículo (S'i.iiel Código í'cnr-iU para
la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único es diagnoscicar que ya ;>n fii^ertad el
sertendado readecuara su con'qucta para no transgredir nuevamente 'o*; bienes ju'idicamente
tutelados y estará conforme con tal situadón; y conforme lo anteriormente nianifestadci, niendiendo
a la gravedad de la conducta punible por la cual fue condenado ERNESTO í'XSSO GAVIRTA, debe
primar la protección del interés general frente a su pretensión partí.:u'a ."íe obtenei tó libertad
condiciona), se concluye que el tratamiento intramuros debe continuar pari> que se
cumpla de manera cabal los fines de prevención especial ..vi^enerai positiva y
negativa, que en parte se macizaran en el progreso del tratamierr;<,i r)ii|:itttnclc.r<i./,.;^>ncj basta
culminar la pena impuesta, si por !o menos, en una fase de confianzd o minina sií^uiidad,
compatible con la libertad condicjonal, eí caso que aquí nos ocupa lo amerita.

Así, pues si bien es cierto que el'penado ha estado privado de ia libertad ñO mes^? días, y
que su comportamiento en el cí;ntro penitenciario ha sido calificado como ejemplar, -osmás, ha
desempeñado actividades de redendón, a la fecha ha sido dasifícado ta:- solo en f-Ji ií de ALTA
de SEGURIDAD, SI se tiene eít cuenta que en nuestro país'el tratarn-ento peaiirrciario es
progresivo y tiene como finalidad preparar al condenado para la vida en'ir-^rtad, a rr¿:>;ás de las
actividades que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del centro de rcc'i.i3lón rercm^-índá pái%^
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cada caso particular, S(:gún sus avances en eí proceso de resoctalización, hasta alcanzar fases de
tratamiento abierfc (dé mínima seguridad) o de confianza, que se entienden compatibles con la
libertad condicional-, no se considera consecuente con los principios que rigen la
ejecución de la pena, ni con ias funciones que se observan en esta etapa del proceso
penal, recomendsi' la libertad de un interno que no ha cursado la totalidad de las fases
del tratamiento poiiitenclano.

No hay que perder de vista que este aspecto está íntrniamente ligado ai requisito
previsto en el numeral segurado del citado articulo 64, que no se limita a constatar la
buena conducta del recluso, sino que exige que dol adecuado "desempeño y
comportam/eníci durante el ^i-atamíento penitenciario" sf/ pueda concluir que es dable
otorgar la libertad al recluso; ¡i»-:, manera que no solo debe tenerse consideración el canceptí!
favorable emitiac por el centrc Oc reclusión, dado que es neces-'̂ rlo remitirnos al artícalo jJ^^e
la Ley 65 de 1993 (Código P^rio-erciario y Carcelario), donde están consagrados^fosiJ^teriSF"
para deterntirar. lis fases de l'ratamiento penitenciario; sobr*; este punto indica la referida
nonna:

x"- y
"ARTÍCULO 14a. FASES DEL TRATAMIENTO. El sistema del tratamiento pm^reSlvo está Integi^áo por i^siguientes fases: • ^ \
1. Observación, diagnóstico yclasificación del Interno. \ W
2. Alta seguridad aoe ccmorende el.período cerrado. ^i'\\ \\- \
3. Mediana seguridad que comprenac el período semiablerto. \ .'% ^ l \ \
4. Mínima seguridad o período abierto.4. Mínima seguridad operiodo abierto. \ ''
Los programas de fc'iicsción penitenciarla seráQ^biigatorios en^Fsi^b^^pnmeras fases para todos los
Internos, sin quí- ssto Gxddya e' tiabato. La seáión edt{catlva del IN^EC symmistrará las pautas para estos
programas, ten.'enOc en cuenta cjue ilu^contepldá'debe abarcar fy^as las disciplinas orientadas a la
resocialización dBi 'nt/imc. f'' j'• j ''
PARÁGRAFO. U eiecudon de! sistema pmgresívo se/hará gradualmente, según ias disponibilidades de!
persona! y déla inlitíestivctura de loscentros dé reclúsión. (Subrayado y negrilla deldespacito)".
PARAGRAFO. eiecijcion del sisteiTia xirogresivO se/nara graauaimente, según las aisponiDiiiaaaes aei
persona! y déla inlitíestivctura de los centms déreclusión. (Subrayado j' negrilla del despacito)".

Lo anterior, no puede'̂ ^ordarse conXllgereza pues no de balde contemplo el legislador la
implementación de'-CÍn sisfema penitenaariqv\le tratamiento progresivo, a fin de preparar al
penado para la.viáo er' libe'i^ad teniendo en'cuenta no solo el lin resocíalizador de la pena, sino
además el firí, de pjevénpién general, entonces en este n-;:>mento, no se encuentran los
argumentos necpsarlos^paVa arribar objetivamente a considerétf que la sociedad no se verá en
peligro nuevairiente pa!a aníioC'iV el retorno del sentenciado a Ici sociedad, pues la valoración de
Iq.cóhducta delivfiva. jiglíé vigéri¿<-. •,
< \ ' ' ' • '• /
Añora bien, al réati2íír.¿l test d'? ponderación entre la pena impuesta conforme a la valoración de
la condikta sancionada, el grado de vulneración del bien jurídicamente tutelado y el proceso de
resb^cialización qut; á la fecha Ka adelantado ei sentenciado; es evidente que dicho proceso al
qye fue ^metido es progresivo y a la fecha le ha traído mínimas consecuencias positivas; frente

/ál''gradyde vulneración y lesividad del bien jurídico tutelado, «sto es el patrimonio económico,
V adeipás debe mirarse ia naturaleza del delito como la magnitud del daño que se causa, daño a la

"Víctimas directas, 3 la sociedad, a la convivencia pacífica, manteniendo la ciudadanía en
permanente zozobra; lo cual deja en evidencia en su proceder un alto grado de Insensibilidad e
Irrespeto por su co:igéneres, poi lo que se amerita y se torna necesario con mayor rigurosidad
aplicar un tratamiento de resociaüzación concienzudo que cumpla efectivamente con las
finalidades del mismc v así lograr la readaptación del sancionado para retomar su vida en
comunidad, es ¡o mínimo que. espera la sociedad frente a la magnitud y lesividad de la
conducta desplegada.

Por consiguiente, atendiendo ál principio de reserva Judicial, este Despacho se apartará del
concepto favorable emitido por el centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de
libertad radica er.' cabeza del . operador judicial''; pues a pesar de que el sentenciado ha
demostrado un bggii^.comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo, no se satisfacen a
cabalidad.Ibs requisitos previstos en la norma, atendiendo a la yaioraclón de la conducta, la cual
resulta- digna del 'rti&ximo reproche, por lo cual se consideró indispensable que el penado
continué privado de la libertad pera que complete el tratamiento penitenciarlo en aras de lograr
una verdadertf Tesócializadónj-sin perjuicio de examinar periódicamente su progreso en las
fases del trataníie^tó.^atendientílá al concepto de Comité de Évs'uaclón y Tratamiento del Penal,
pues solo asi poijria"g£trantízarse materialmente a la sociedad, que no se verá desproteglda con
la ocurrencia de actividades delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el
sentenciado.

*Ver S«ntencJa C.S J. Rad 2236S M.P. Edgar Looibana Tru|lllo

j v-:.l '.-y Página 8 de 9
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Con base en lo anterior, no se concederá la libertad condicional al sentenciado ERNECTO'pxSSp
GAVIRIA, hasta tanto se determine fehacientemente conforme con er'exámen pér'feSléó dd
tratamiento penitenciario que ses le adelanta, que este, ha alcanzado ías condicionas para su
reintegro al conglomerado sociai,''y que cuenta con arraigo familiar y social,

,<• OTRAS DETERMINACIONES ' f
í; , - I-,' .

Con el fin de verificar el avance ^ei sentenciado en el tratamiento penitenciario, y eventuálmente
emitir nuevo pronunciamiento-sobre la libertad condicional en favor de ERNESTO PISSO
GAVIRIA, se dispone: )

1.- OFICIAR al COMITÉ DE EVALUACION YTRATAMIENTO del Complejo Penitenciario Carceíarto
Metropolitano de Bogotá C0I«1EB "I-a Picota", para qye conforme al artículo 11 de la .PrésjSfijfión
7302 de 2005, realice extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el correíÉJond/erfíS"
concepto, el cual se requiere con urgencia para determinar el progreso real en eí tratáciiiento
penitenciario recomendado para ERNESTO PISSO GAVIRIA. ^

y
2.- REQUERIR a ERNESTO PISSO GAVIRIA, para que aporte los.docüVentos que«#n^__._
necesarios para acreditar su arraigo familiar y social, así como los íatos de^contacto y úbLcaclá^n
de la persona que eventualmente lo reciba en caso de que sea'tienehcia''do coji el subrogado.

3.- OFICIAR al Complejo Penitenciario Carcelario de Al^^da.V-Miniín '̂S^uridad ^c Bogotá
La Picota, a efectos de que se sirvan remitir los documen\os (We reposen'ün.lá hoja'ée V'da de
ERNESTO PISSO GAVIRIA; cartilla biográfica actualizada; «rtificadce dé estudio i/.frabajo
realizado por el Interno, actas de caiirtcaclór^de-qonducta. \ \ '
4.- Incorporar al expediente para tener en-cüenfe en el momento procesal oportuno, fallo de
tutela proferido por el Juzgaijo Í4 Laboral dá Circuito de Bogotá D.C., en é! radicado
11001310501420220011400. ' •!. V .

REMITIR COPIA de estMtoveícíp al CGmipiejp Penitenciario Carcelario Metropolitano Bogotá
COMEB "La Picota", dond^se eneuentra\el coíylenado para fines de consulta y para que obre en
su respectiva hoja'de vida. \

En mérito de l0^expu'eát0,^el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DIE PENAS V MEDIDAS
DE SEGURIDAD de Boíótá^0.,

\ - \/ / RESUELVE:

P^RIMERO. - NO CONCEDER el subrogado de la libertad condiciona! a ERNESTO PISSO
GAVIRÍ^ identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.277.088, pü"- ias rszones antes
anatada?,

\ ¡4
^S^GUNpb. A través del Centro de Servicios, dar cumplimiento al acápite de otras
detéi^inacíones.

TERCERO. - REMITIR COPXA de este proveído al Complejo Penitendano 'Caréelario
Metropolitano de Bogotá COMEé "La Picota", donde se encuentra ei cóiidenado o=?i"a tsnes de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE YCUMPLASE 'i v

RUTH STELLA MELGAREJO MoCf
JUEZ .> j i - ii •I

.'i Tvitios Admiiitstrattvos Juzg.i ios •
r-.ticioc íle^enas yMeé^Jas.dfe Seyunclúd

En i-ifecna'.:- Nr>Tif'-inp No.

La anlen.or^gív-" .

5j^ecf«'?3rin
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

k.

NUMERO INTERNO: 4423S n

TIPO DE ACTUACION;

i.I.J¿. OFL OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: "O Z -

DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: (^4- 'lQ'Z-3
)

NOMBRE DE INTERNO (PPL): O

FIRMA PPL:

MARGUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



29/3/23,10:32

Buena Tarde

Acuso recibido

Cordialmente,

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IR; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuntquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria
.gov.co>

Para: Irene Patricia Cader Mar 14/02/2023 14:58

https://oulIook.office.eom/mail/itJ/AAQkAGZiZjNkOWY1LVl/ZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAHKFg4WT44NDmjcfGi2slXk%3D



29/3/23,10:32 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

El mensaje

Asunto: ASUNTO: NI 44235Auto Interlocutorio No. 2023 - 109 del 6 de FEBRERO de 2023
por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, ERNESTO PISSO GAVIRIA.

Enviados: martes, 14 de febrero de 2023 19:58:09 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 14 de febrero de 2023 19:58:02 (UTC+00:00) Monrovia. Reykjavik.

postmaster@procuraduna.gov.co
Para: postmaster

Q ASUNTO: NI 44235Auto Inter...
Elemento de Outlook

Mar 07/02/2023 12:36

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: ASUNTO: NI 44235Auto Interlocutorio No. 2023 - 109 del 6 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NIEGA UBERTAD CONDiaONAL, ERNESTO PISSO GAVIRIA.

postmaster@outlook.com

Para: postmasteri

ASUNTO: NI 44235Auto Inter.,
Elemento de Outlook

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mar 07/02/2023 12:34

Asunto: ASUNTO; NI 44235Auto Interlocutorio No. 2023 - 109 del 6 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, ERNESTO PISSO GAVIRIA.

Mensaje enviado con importancia Alta,

Irene PafStia Sifedena Oliveros
Para: guerra.aboc

AutoIntNolOS 44235,pdf
963 KB

Mar 07/02/2023 12:34

ht^s://outlook.ofncs.com/mailrtd/AAQkAG2iZjNkOWY1LWZhN2WNGQOOC1hYjZJLTgyMzZiCTeiVThmYwAQAHKFg4WT44NDmjc«3i28lXk%3D



29/3/23,10:32 Correo: Irene Patricia Cader^a Oliveros - Outlook

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 109 del 6 de FEBRERO de
2023 por medio del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, ERNESTO PISSO
GAVIRIA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR

RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.g
***

AVI'ín DF rONFinFNriAI IDAD- F<;tp rorrpo piprtrnnirn rnntipnp infnrmarión rip la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
romuníniipln de inmeriiato. rp<:nnnflipnHn ü\ rpmitpntp v pliminflnHo rualniiipr ronia nue
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
noHría tpner rnn<;priipnria'; lpnalp«; romo la<; ror^tpniH3<; pn la I pv 1?7^ HpI S Hp phpto de
?nnQ V toda'; la<: niip Ip aniiniipn p<; pI rJp<;t¡natarin Ip rnrrp<;nondp mantpnpr rp<;prva

en oeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no <;pr niip pxi«;ta una aiitnri7arinn pxnlirita Antp«; dp im —nrimir p<ítp rorrpo. considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

hnps://outlook,ofRce.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LW/ZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyM2ZjZTE1YThmYwAQAHKFg4WT44NDmicfGi2slXk%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-050-2016-19766-00
Interno: 44321
Condenado: MAURICIO REINA LEAL
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Reclusión: COBOG LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 362

Bogotá D. C., marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

SIGCMA

•V. : í-'

1. ASUNTO /^S—^X\ <#5^
Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención ^e pena en ravor^el
sentenciado MAURICIO REINA LEAL. \ K

2. ANTECEDENTES\^ ^ \\
1.- E! 16 de agosto de 2018, el Juzgado 8 Penal Municipal ^^n Fi^nción de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a MAURICIO REINA LEAL-i$lentíficado, con ¿edul'a de ciudadanía No.
11.186.774, a la pena de 72 MESES de^pri'sión, y,a !a accesoqa d^inhabilltación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas poc,.él rn.isrno lapso, al hailarip^autor responsable de! delito de
violencia intrafamiliar agravada, negándole la/su '̂ensión condicional de la ejecución de la pena.

\

2.- El Tribunal Superior de Distrito jilfjicia! de esta ciudad, Sala Penal, confirmo la decisión de
primera instancia, el 3 de'jgüo de 2019\ \

3.- Dicha sandqn'la cuiriple, desde el 2 \d^''octubre de 2019, cuando fue capturado para el
cumplimiento de la pén.a'en pVisión.

4." El 23 de octilbre de^ZOlS, sste Juzgado asume ef conocimiento de las diligencias.

S^- EIN9 de novieml^re de^2020, ei Juzgado 8° Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
iX ciudad, condenó V MAURICIO REINA LEAL al pago de $ 1.000.000, por concepto de daños
materiales, y 5 s.m.lViri.v., por daños morales, en favor de la señora Nayit Lucero Reina Giraído,
oto\gando ei termino de 6 meses para ei pago.

'V )
_,6'íxAi sentenciado se le ha reconocido redención de pena asi:
116^ás, el 2de marzo de 2021.

^•-t97 días, el 25 de enero de 2023.

7.- El 22 de diciembre de 2021, no se aprobó la propuesta de beneficio administrativo de permiso
de hasta por 72 horas, por existir expresa prohibición legal.

8.- El 25 de enero de 2023, no se concedió el beneficio de la libertad condicional.

9.- El 13 de marzo de 2023, ingreso oficio No. 113-COBOG-AJUR-186 del 23 de febrero de 2023,
con documentos para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciario Carcelario COMES "La Picota", allegó junto con el oficio No. 113-COBOG-
A3UR-186 del 23 de febrero de 2023, certificados de cómputos por actividades para redención
realizadas por MAURICIO REINA LEAL, además de otros documentos soporte de las exigencias
del articulo 100 y s.s, de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997 expedida por el INPEC. De acuerdo con los aludidos certificados el
sentenciado trabajo un total de 1.888 horas, así:

Certifícado No. 18570079, en 2022, en abril (208 iioras), mayo (208 horas), junio (208 horas). ^
Certificado No. 18651943, en 2022, en julio (208 horas), agosta (216 horas), septiembre (203
horas).

Página 1 de 2
Las solicitudes deberán ser remitidas b las direi^lones electrónicas cor7'esDor\diences al Centro de Servidos Administrativos de los Juzgados
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: ventarllla2csjepmsbta@cendo].ramajudidal.gov.co

mmm
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ftoras/°' ocíuóre (208 horas), noviembre (208 horas), diciembre
El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación de! trabajo, la educacloa o enseñanza y la conducta del interno, al punto que so esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención En el
presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrollo actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño
de las actividades que desarrollo durante el periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fue
SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993 para
efectos de redención de pena. '

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada '̂d^T^s
de trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más dé"ochol^óras^
diarias de actividad, a excepción de las reconocidas por el INPEC para que se realiceh de'lunes a •>
sabados y festivos, como es el caso que nos ocupa; RECUPERADOR AMBIENTAL PASO\INiaALy-se
reconocerán ciento dieciocho (118)díasde redención a MAURICIO REINA LEAL, p<^"[ásJ..888
horas de trabajo realizadas. \ /

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al COMEB de, Bogotá "La Picota", para
fines de consulta ypara que obre en su respectiva hoja d^vi'da.X \ X \

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DBPE^AS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC. \ \\ \ V'

RES^U ELVE: \ \ \ i
/ \ \ '•"PRIMERO: REDIMIR CIENTO DIE^OCHO (118) DIAS a lá oeña que cumple el sentenciado

MAURICIO REINA LEAL ídentificaclo con cédula de ciudadanía No. 11.186.774, conforme
lo expuesto en este proveído. \ v-' y '

\
SEGUNDO: REMITIR COPIA de esta decisión,al Centro Penitenciario de Bogotá "La Picota", donde
se encuentra el cond,enadp^para que obre en"^su respectiva hoja de vida y para los fines de lev
correspondientes.'-'' a

Contra esta decisión'prpc'éd^qn los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Yv^CÚM^LASE,^

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

tjecucíun de Per.as yIWeSsT
En la feclia w.,,, Seciu-„uüNotif:;,,;,e por Esta,)c No.

]] 3 : KA?,
La anferiorpiw..._

-

If " 'as airecciones tíectrónicas correspondientes al Centm deSenrtelís AdmlnlstraBvas Se Jde Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá: ventarllla2csjeomsbta@cenao3.ramttjudiclel.gov,co
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ^1(0^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" ,

NUMERO INTERNO- 4^1

TIPO DE ACTUAaON:

U.JI .MZOFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION;

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNi

y
FIRMA PPL: _

CC;

m- 3 ^ ^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

/^:0o

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

I \l NO
HUELLA DACTILAR:



29/3/23, 9:23

acuso recibido

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros -OuHook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********'̂ * Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduria
.gov.co>

Para: Irene Patricia Caden<

El mensaje

Mar 28/03/2023 7:21

Asunto: ASUNTO NI 44321 Auto Interlocutorio No. 2023 - 362 del 17 de MARZO de 2023

por medio del cual RECONOCE REDENCION, MAURICIO REINA LEAL

httpsJ/outlook.office.com/mail/id/AAOkAG2i2jNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYiZjLTgyMzZJZTE1YThmYwAQAN%2FfXHuc%2BcdCickKBfDhCRk%3D



29/3/23, 9:23 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outíook

Enviados: martes, 28 de marzo de 2023 12:21:31 (UTC+00;00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el martes, 28 de marzo de 2023 12:21:21 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmasteríf

ASUNTO NI 44321 Auto Inter...
Elemento de Outiook

Jue 23/03/2023 16:39

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: ASUNTO NI 44321 Auto Interfocutorio No. 2023 - 362 del 17 de MARZO de 2023 por medio del
cual RECONOCE REDENCION, MAURICIO REINA LEAL

Microsoft Outiook

Para: fcorchuelo6í

pÑ7| ASUNTO NI 44321 Auto Inter.,
Elemento de Outiook

Jue 23/03/2023 16:38

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

fcorchuelo69@Qmail.CQm rFCORCHUELQ69(aGMAIL.mM^

Asunto; ASUNTO NI 44321 Auto Interlocutorio No. 2023 - 362 del 17 de MARZO de 2023 por medio del
cual RECONOCE REDENCION, MAURIQO REINA LEAL

Irene Patricia Cadena Oliveros

CORDIAL SALUDO, En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 362 del 1... Jue 23/03/2023 16:38

http8://ou«ocA.offlce.oom/maiin<VAAQkAG23^NkOWY1LWZhNzktNOQOOC1hYjgLTgyM2gZTE1YThmYwAQAN%2FfXHuc%2BcelCickKBflDhCRk%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

I 11001-60-00-013-2016-11359-00

4bl74
: LUIS SEBASTIAN PABLOS TIBAQUIRA

Prisión domiciliarla: Carrera 32 8 No. 2 - 21'b3n1o Asunción'
Puente Aranda Bogotá D.C., COMÉB PICOTAS •"

Tutela No.

N. Interno:

Condenado:

Reclusión:

AUTO INTERLOCUTOFUO No. 2023 - 21

Bogotá D. C., enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

De oficio, emitir pronunciamiento en torno a la eventual liberi:ad por pena cumplida y
liberación definitiva en favor del sentenciado LUIS SEBASTIAN PABLOS TIBAQUIRA.

2. ANTECEDENTES

1.- El 29 de septiembre; de 2017, el Juzgado 51 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a LUIS SEBASTIAN PABLOS TIBAQUIRA identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.013.664.088, a la pena principal de 52 meses y 15
días de prisión, a la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, al ser hallado responsable del delito de tráfico de moneda
falsificada, negándole la suspensión condicional de la ejecución de !a pena v la prisión
domiciliaria.

2.- decisión fue confirmada el 31 de mayo de 2018, por la Sala Penal del Tribunal Superior
del Distrito judicial de esta ciudad.

3.- Dicha sanción la cumple desde ei 11 de septiembre de 2018, fecha en la que fue
capturado para el cumplimiento de la pena. Adícionalmente, se reconoce 1 día que
permaneció en detención preventiva el 17 de septiembre de 2015, cuando fue capturado en
flagrancia y dejado en libertad por no habérsele impuesto medida de aseguramiento.

4.- El 8 de mayo de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

5.- Con decisión dei 20 de febrero de 2020, se negó la redosificacton de la pena solicitada por
el penado.

6.- El 6 de mayo de 2020, se concedió ¡a prisión domiciliaria transitoria contenida en el
Decreto legislativo 546 del 14 de abril de 2020. Para tal efecto, el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso al 11 de mayo de 2020, y se litjró boleta de traslado No. 21 de la
misma fecha. '

3. CONSIDERACIONES

Como se anotó en el acápite de antecedentes, LUIS SEBASTIAN PABLOS TIBAQUIRA ha
estado privado por estas diligencias desde el 11 de septiembre de 2018, cjando fue
aprehendido para el cumplimiento de la pena, lapso en el que ha descontado 52 meses y 14
días, más 1 día que se reconoce como detención preventiva en la fecha de los hechos, para
un total de 52 meses y 15 días.

En consecuencia se ordenará su liberación inmediata e incondicional por cuenta del presente
asunto, a partir del 26 de enero de 2023, para cuyo efecto se librará la correspondiente
boleta en tal sentido ante el Complejo Penitenciario de Alta Inedia y Mínima Seguridad de
Bogotá La Picota, por ser él establecimiento encargado de la vigilancia de la pena que viene
cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a las que además deberá informarse
sobre la liberación del precitado, con la advertencia que se materializara de no ser requerido
por otra autoridad judicial o de policía, trámite que deberán adelanta^ previo a sl',liberación.

De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas fijada en la sentencia en contra LUIS SEBASTIAN PABLOS
TIBAQUIRA, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que
concurre con la pena privativa de la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán loj

Página 1 de 2
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derechos afectados con la sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del
articulo 92 del Código Penal.

En ese orct^n de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria
Impuestas en este asuntó, a partir del 26 de enero de 2023, y se ordenará que una vez
adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a-las mismas autoridades que conocieron
de la sentencia condenatoria correspondiente, se realice el ocultamlento al público de las
anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su
lugar de origen.

Por lo expuesto, EL JUZíiADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTp. D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado LUIS

SEBASTIAN PABLOS TIBAQUIRA identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.013.664.088, y demás generales de ley y características morfológicas cor^signadas en la
sentencia, a partir del 26 de enero de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Penitenciario de
Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá L3 Picota, en favor de LUIS SEBASTIAN PABLOS
TIBAQUIRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.664.088, con la
advertencia de que se materializará de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria
íntiabllitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra LUIS
SEBASTIAN PABLOS TIBAQUIRA Identificado con ia cédula de ciudadanía No.
1.013.664.088, a partir del 26 de enero de 2023.

CUARTO: REMITIR COPIA de esta determinación, al Complejo Penitenciario de Alta Media y
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para su enteramiento y para que repose en la hoja de
vida del Interno.

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades ciuisnes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de LUIS SEBASTIAN
PABLOS TIBAQUIRA Identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.664.08^
efectúese el ocultamlento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro
SIGLO XXI, y devuélvase al juzgado de origen.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFXQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MEtGAREJO
JUEZ

.. i_ Sf-rvicios Aü"''itii3lraii
:t.)ectic!ün de.Penas y IMedidas >

la fecltá-''\ Notif'uié porEia^..,.

T^^ánterior '̂,.
• .• 'i' ••

' •_
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE S^URIDA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: .IN

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

Cuál?:A.S: A.I: ^ OF: Otro: ¿

FECHA DE ACTUACION: ^T/ ^ /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:
Firma

Cédula:
Huella:

Fecha:

Hora: : S'^c'

TrírfnTin-7- O-OzP

Recibe copia del documento: SI: No:



29/3/23, 10:50 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros • Outlook

Buen Día

De la manera más atenta me permito notificar del auto 2023-21 del 25 de enero de 2023,
para los fines pertinentes.

Cordiatmente,

CAMILA FERNANDA GARZON RODRIGUEZ

PROCURADORA 241 JUDICIAL I PENAL

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**"******* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Recibido, gracias. Se acusa recibo. Ok. Confirmo recibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

^ Camila Fernanda Garzón
Rodríguez <cfgarzon@procuraduría
.gov.co>

Para: Irene Patricia Caden

El mensaje

Lun 30/01/2023 11:27

Asunto; ASUNTO: NI 46174Auto Interlocutorio No. 2023 -21 del 25 de ENERO de 2023 por
medio del cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, LUIS SEBSTIAN PABLOS

TIBAQUIRA

https://outloo)<.office,COm/mail/id/AAQkAGZ¡ZjNkOWY1LVl/ZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAEVdKi6QnrFFid85crBRJVo%3D



29^23,10:50 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Enviados; lunes, 30 de enero de 2023 16:27:39 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavilc

fue leído el lunes, 30 de enero de 2023 16:27:31 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.

postmaster@ procuraduría,gov.co
Para: postmaster@

ASUNTO: NI46174Auto Inter...
Elemento de Outtook

Vie 27/01/2023 9:53

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodrigue?

Asunto: ASUNTO: NI 46174Auto Interlocutorio No. 2023 -21 del 25 de ENERO de 2023 por medio del
cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, LUIS SEBSTIAN PABLOS TIBAQUIRA

postnnaster@defensoria.gov.co
Para: postmaster@

[3 ASUNTO: NI 46174Auto Inter..
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Vie 27/01/2023 9:53

Asunto: ASUNTO: NI 46174Auto Interlocutorio No. 2023 -21 del 25 de ENERO de 2023 por medio del
cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, LUIS SEBSTIAN PABLOS TIBAQUIRA

postmaster@outlook.com

Para: postmaster@

Q ASUNTO: NI 46174Auto Inter..
Elemento de Outtoolc

Vie 27/01/2023 9:52

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

lulio.mar.3@hotmail.cQm

Asunto: ASUNTO: NI 46174Auto Interlocutorio No. 2023 -21 del 25 de ENERO de 2023 por medio del
cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, LUIS SEBSTIAN PABLOS TIBAQUIRA

htlps://oullook.offlce.coni/mail/i<l/AAQkAGZiqNkOWY1LWZhNzlctNGQOOC1tíYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAC3AEVdKi6QnrFFid85creRJVo%3D



29/3/23,10:50 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene PafStia Ijfedena Oliveros
Para: juíio.mar.3@h Vie 27/01/2023 9:52

El AutolntNo21 46174.pdf
U1 KB

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -21 del 25 de ENERO de 2023
por medio del cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, LUIS SEBSTIAN
PABLOS TIBAQUIRA. NOTIFICO EL CONTENIDO DELAUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Caite 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR

RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta(i>cendoj.ramajudíciaLg
***

AVI'ín DF rONJFIDFNriAI IDAD' F<;tP rnrrpn píprtrnnirn rnntipnp infnrmarinn rip la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error
rnmnnínupln dp inmpHiato. rp<:nnnHipndn si rpmitpntp v píiminanrlo rufllniiipr ronia niie
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
noHría tpnpr ron<;p(-upnrifl'; |pnalp<; rnmo las rontpnida»; pn la Lpv 1?7^ HpI rip pnprn de

V toria<; la»; niip lp anliniipn Si ps pI rip-^tinatario. Ip rorrp<;nf>nfJp mantpnpr rpsprva

en aeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no <;pr niip px¡<;ta una autnrizarinn pxnlírita Antpt; rip imnrimir pstp rorrpo. rnnsiriprp si
es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

https://outlook.office.com/mail/id//^AQkAGZiZjNkOVVY1LVi/ZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyM2ZjZTE1YThmYwAQAEVdKi6QnrFFid85cfBRJVo%3D



29/3/23.10:50 Correo; Irene PatriciaCadena Oliveros- Outlook

imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

https;//ouÜook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZiNkOVVY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjqLTgyMz^ZTE1YThroYwAQAEVdKi6QnrFFid85crBRJVo%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

"Picado: I 11001-31-04-050-2015-00229-00 NI. 10077
Condenado: JAIME RODOLFO TRIVINO BOHOQUEZ
Delito: FRAUDE PROCESAL (LEY 600 DE 2000)
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA -CARRERA 79 BIS N". 73D - 09 SUR,

BARRIO BOSA CHARLES DE GAULLE DE BOGOTA.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 278

Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de autorización p_ara salir del domicilio donde purga
la pena, presentada por el sentenciado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHORQUEZ.

2.- ANTECEDENTES

1.- 0 11 de septiembrede 2018, el ]uzgado 50 Penal del Circuito de Bogotá condeno a JAIME RODULFO
TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, identificado con C.C. N®. 79.445.297, a la pena principal de 84 MESES DE
PRISIÓN YMULTA DE 200 SMLM, y a ta accesoria de inhabilidad para ei ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de 70 MESES, al encontrarlo coautor penalmente responsable de los delitos de
FRAUDE PROCESAL EN CONCURSO CON FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO AGRAVADA POR EL USO,
concediéndole )a prisión domiciliaria.

Fallo confirmado -con modificaciones en aspectos civiles y la delimitación típica- en segunda instancia
por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., mediante decisión del 23 de
noviembre de 2018.

Através de decisión del 26 de junio de 2019 la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,
Inadmitió la demanda de casación y casó de oficio y parcialmente la sentencia, en el sentido de declarar
prescrita la acción penal por el delito de OBTENCIÓN DE DOCUMENTO PÚBLICO AGRAVADO POR EL USO,
modificando la pena impuesta a JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ. y otros, por el delito de
FRAUDE PROCESAL, fijando la pena principal en 72 MESES DE PRISIÓN ,y MULTA DE 200 SMLM, e
inhabilitación para el ejercido de derechos y fundones públicas por un lapso de 60 MESES.

2. Este despacho avocó conocimiento de la actuación el 9 de septiembre de 2019.

3. Con ocasión de este asunto, el sentendadosoporta privación de la libertad desdeel 6 de septiembre
de 2019, fecha de captura para el cumplimiento de la condena.

4. El sustituto penal otorgado en la sentencia se hizo efectivo el 20 de septiembre de 2019, fecha en que
se ordenó sü traslado al domidllo, previa constitudón de caución prendaria y suscripdón de acta de
compromiso en los términos del artículo 38B de! C.P.

5.- Ei 1°, 3y8de marzo de 2023, se redbieron correos electrónicos a nombre del condenado solicitando
autorización para salir de su domicilio a citas médicas.

3.- CONSIDERACIONES

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ
es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libert:ad de quien ha sido
condenado, de un establedmiento penltendario, se pasa a cumplir la pena privativa en e domicilio. Si
bren no concede completamente la llberirad de locomoción, sí permite un grado mas amplio que ei que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extramuros.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena impuesta en
su luqar de domicilio, tal privadón de la iibert:ad restringe su llberirad de locomocion, sin enibargo, la ley
prevé, en casos espedales o de extrema urgenda, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
ranceda autorizadón para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad ladral
a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atendon en salud de los internos .

•VicraliMsteM Se Prftlc Cilmin.1 yJusaca ResauraBya -Or«xl6n de PoiWc CrtnilMl yPerilBrxIaria. Si.6rog«los Nnítes, KtaMniaTiM SiSUtuth-oj de la P«.a yVlgil.itói Beorótile. en
el Sistema Penal Coloinblano.
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presentada POr%?prlSmVraS!refaílvl'a''su •==." ^ '̂I^de la residencia

C.P., el cual establece; ' términos del numeral 4° del artículo 38B dei

c) Comparecerpersonalmente ante ¡a autoridadjudidal aué vialle el cnmni^mZ % sa'/o Que demuestre Insolvencia;
O) Permitir la entrada ala residencia de los seSra requerido para ello;
Memés. deberá cumplir las condiciones de seguridad que le , vigilancia del cumplimiento de la reclusión.
Z'Zí,r"«'•K

SrcolTrífa°Vcoírr™ ''"'"icllio presentada por elBOHÓRQUEZ para ausentarle de su;rard?Ltd'a1SaL'nt?",°dfá:''"''"'°

cLlí con'ef„„^°deVcll=r^arl™ ed-c'a^^nt^s^^^^^^^^^ « de esta
0628-53997829 del 5de noviembre de 2022;.?n vCL Íast^eTrd?!^^^^^^^

re '̂̂ síídíf^rsfall^r?: l'l desplazamiento de ida yposterioridad al cun.plln,lento de los desplazamientos aquí autorizado" to/a^plX'coísta'ncias
4." OTRAS determinaciones

uVettio Vdomicilio el día
reclamación de medicamentos, comoquiera que el aíterlor a ?h laboratorios yactuación para tener en cuenta'en el m^om^t^p^cesaC^^^^ Providencia, se incorporará ata

Seguridad de Bogotá La Modelo, a efecto aue se Pií?rpn íf i -S. ^ Penitenciaria de Mediana
dei interno ydemás fines pertinentes, e en de lo aqur dispuesto, obre en la hoja de vida

D°E BOGOTA D. DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS yMEDIDAS DE SEGURIDAD
RESUELVE:

RODULFQTRIVIÑQBOtfóRQUK^"e^«f¡cadíc^^ JAIMEabnl de 2023, acorde con las especificaciones de iiora vúir&críññ ""'̂ ámente, el día 4 de
anterior, debiendo con posterioridad allegar las constanciasS asfslendí referenciadas en el acápite

Oficina de Control de D^iciliariídd COMEB d'e'togotá^^^ providencia a\aenteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida íel internoVdeSnes peSL °
Contra la presente dectsión proceden los recursos de ley.
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

,- S'T v'Cius Alhnin n; iUíl, 'í \
J. . ion do P- ri,is y r.k'rVj" STELLA MELGAREJOianSLINA

JUEZEn i- i..rt'.' Nr-r'^'-

3: m 20J

La anterior p.

Ei Secretario
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SoTMludin^
Covat» Supmv Ar U htdleMvn

RffvbUi <W Cotantu

SIGCMA

JUZGADO i3_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: / /

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A-l.^.OF. _OTRO_ No. 20^^FECHA ACTUACION: ĵ '̂3> '̂Z.OZ3

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA; -n U M> •f

NUMERO DE TELEFONO: ^ ^ n
FECHA DE NOTIFICACION: DD^^ MM AA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SiX NO

OBSERVACION:

HUELLA



29/3/23, 9;36

acuso recibido

Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama

Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TIC1A DE CONFORMIDAD*******"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está
dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor
borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de
cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con Importancia Alta.

Camiia Fernanda Garzón

Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a
.gov.co

Irene Patricia Caden

El mensaje

Lun 27/03/2023 14:54

Asunto: ASUNTO: NI 10077 Auto Interlocutorio No. 2023 - 278 del 015de MARZO de 2023

por medio del cual CONCEDE AUTORIZACION PARA SALIUR DEL DOMICILIO, JAIME TRIVIÑO
ht^s://oullook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNI<OWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAJeXCgn%2Fvt1LnVFCf1xr98s%3D



29/3/23, 9:36 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

BOHORQUEZ

Enviados: lunes, 27 de marzo de 2023 19:54:31 (UTC-(-00;00) Monrovia, Reykjavik

fue leído el lunes, 27 de marzo de 2023 19:54:22 (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik,

No se ha comprobado la identidad de este remitente. Haga dic aquí para obtener más información

]simljaca@sim¡jacaabogados.com
Para: Irene Patrici

MDNPart2.txt
720 bytes

Mar 21/03/2023 16:19

Esta es una notificación de lectura de tu mensaje

Destinatario: Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgarzon@procuraduria.gov.co>, Juan Carlos Simijaca
<jsimijaca@s¡mijacaabogados.com>

Asunto: ASUNTO: NI 10077 Auto Interlocutorio No. 2023 - 278 del OISde
MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE AUTORIZACION PARA SALIUR DEL
DOMICILIO, JAIME TRIVIÑO BOHORQUEZ

Fecha: 2023-03-21 20:58

Nota: Esta notificación sólo significa que tu mensaje fue mostrado en el
dispositivo del destinatario. No hay garantía de que el destinatario haya
leído o entendido su contenido.

postmaster@procuraduria.gov.co
Para: postmaster'

ASUNTO; NI 10077 Auto Inte,,,
Elemento de 0ut(ook

Mar 21/03/2023 15:59

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: ASUNTO: NI 10077 Auto Interlocutorio No. 2023 - 278 del 015de MARZO de 2023 por medio del
cual CONCEDE AUTORIZAQON PARA SALIUR DEL DOMICILIO, JAIME TRIVIÑO BOHORQUEZ

Microsoft Outlook

Para: Juan Carlos Mar21/03/2023 15:58

httpsy/OLrtkJokxrfnce.com/mail/id/AAQkAG2iZjNkOVVY1LWZhN2kWGQOOC1hYJZjLTgyMz^E1YThmYwAQAJeXCgr»%2Fvt1LnVFCf1xr988%3D 2/4

~J



29/3/23, 9:36 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

ASUNTO: NI 10077 Auto Inte...
Elemento de Outk>ok

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

Juan Carlos Simiiaca fisimii Lcom),

Asunto: ASUNTO: NI 10077 Auto Interlocutorio No. 2023 - 278 del OlSde MARZO de 2023 por medio del
cual CONCEDE AUTORIZACION PARA SAÜUR DEL DOMICIÜO, JAIME TRMÑO BOHORQUEZ

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: Camila Fern

AutolntNo278 Permiso 1007...

Mar21/03/2023 15:58

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 278 del OlSde MARZO de
2023 por medio del cual CONCEDE AUTORIZACION PARA SALIUR DEL

DOMICILIO, JAIME TRIVIÑO BOHORQUEZ. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO
ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudícial.g
***

https://outlook.ofrice.eom/mail/td/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAJeXCgn%2Fvt1LnVFCf1xr98s%3D



29/3/23, 9:36 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OuUook

AVISO DF rONFIDFNICIAI lOAD: F<;tp rnrrpn plprtrnnirn ront¡#>np informarinn rip la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
rnmtjníniipln Hp inmpHiatn. rp<;nnndipnHo al rpmitpntp v pliminanHn rualnuipr ror^ia míe
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
noHría tpnpr rnn«;priipnrias; Ipnalps rnmn U<; rf^ntenidas pn la Ipv 1?7^ dpl S dp pnprn de
POOQ Vtodas la*; niip Ip aniiniipn *^i p«: p| dp'ítinatario. Ip rorrpsnondp mantpnpr rp<;prva
en aeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no tipr nup pxista una autorirarión pxnlírita Antp«; dp imnrimir pstp rnrrpo. ronsidprp s¡
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lorecibió porerror comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le correspondemantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo,considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

ht{ps://oiJtlook.ofSce.conVmail/iel/AAQkAGZiqNkOVVY1LWZhNzWNGQOOC1hY]ZiLT0yMzZjZTE1YThrnYwAQAJeXCgn%2Fvt1LnVFCf1xrfl88%3D


